
c.o
loIj

&
@
"1o
......
1;.0
W
C.H

..... .
E;
Ct>
~
o
¡::.
:::l.....
("')
o

~
t¡;.

crq
S'
~

I~

77,lU
77,10
77,10
77,10
77,10
77 .2,'j

IJ7,rO
.97.00
97,00
1/7,21;

D') 71~

92:75
92,7ii
92,75
f12,71i
92,7f¡

10] ,40
101,40
101,6()
lOl,60
101 .. 70
lOI.7li

7 2 no
31 1035
72 fi31i
7.2 !1m>
7·2-035
7·2·935

!l5,71l
!lfi,'Ifi
UÓ J 7f~

!J:J , 2fi
Oa.. 2;",
D3,2ti

so,OO
no,OO
88,00

83.00

83 .. 50

80.36
Sü,1l5

101.,10
1II1.IiO
101,00
1O1 , '¡r¡

5 % amorliz9hle, emisión 1917. .,anjea<1a por la de 1928.

r, d,~ SO.non [w<el;-¡s nominales ..
E, de 25.{)(}() ~ I .

[J. de J2.500 n p ••• 1 .

C. de 5.00n· ~ ..
n, (/(' 2.500· • .. -
1\. de 5(XJ. • .

Título6 S f'1<; Amorti:r.able, emisión de 1926.

r. de 50.UOO pesetas 1ll1l11inalcs, 1 al 350 ..
E, de 25.000 J> » 1 al 520_ ..
D, de 12.500 D ,. 1 al 1.640 ..
e, de 5.000 ~ lo 1 al 19.800 .
B, de 2.500" , 1 al 15.400 ..
A, de 500 JP ~ 1 al 71.000 .

4 % exte..ior (e.tt\lIlpill<ldo) canjca<lo por emili6n 19Z .

Serie F. dc 24.000 pesetas nomill:lles ..
JI lt:. de 12.(){)(]" • .. to •••••

,. D. de 5.(I(XJ ~ .. • :.
]) C. de 4.000. .. .
II U. de 2.000 ~ .
,. A, de 1.00¡:. .. .
,. G 'l' [-l. d(' Ion v 200 pesetas nominal1"s "

4 % amortizahle, emisión 1906. canjeada por la de 1929.

SCTie- E. d(' 25.000 fJe~eta.~ nomillnlcs .
,. D, de 12.500" JI .... e de 5.rn:x>. • .
.. lit de 2.S[l(). .. .
J A. d(' son. .. ..

S % amo ..tizable. emisión HIOO. canjeada por la de 1920.

Sene f7, dcSO.O(J() pe S('l as lIollllllalcs ..
» E, de 25.000» o .
• D, de 12.500" • .. .
:D el de 5.{){)() o- 'IIll .

p r~. (te 2..500 D ·lo 11I...-•••••••••••• 11I .

:D .0\. (!e 5()() e R I •• ~ ..

,-;3,00
/13.00
H3,00
H3,OO
H:~ , ¡iO

Hl;,20
~(),211

BU, H6
H7, iiO
/lB,OO
IIO,OU
SS,O/l

O:.,{:)
ni>, ?rJ
B5j17J
D!i,7t.
!Ul,. 7¡j

!)l).7{j

(j.:! !liJ5
Ij 2 n:l:i
7-211:1"
7 .2·9~K>

'1 ::l lia:,)
~. 2 H¡P

7 2 \13,)'
7 :! O:J5
7 ~ fi:J5
'12030
{} 2·936
'/ :2 0:15.

. Il :! li;~ij.¡
1\ 2 U:J[);
7 :t 035
Ii 2·lJ36
7 2·!l3[)
7 2 \j3f>

2\)·1·\)3;-) !l2.,'jO Serie
7 ·:.!·U:/;} !J2,110 a
7·11·\13ti !l::J, (J1j •7·;t·ll:l;) H;'¡, ()II •72·0:1[; !13,OO 1>
7 :>. OJ·", U:J.OO •

I
27·1~-1l34 101,2.; Serie

:¿2. I 0:1.1 101.10 Jo

7·2·!J:lC) 101,40 ~

'1 .2.lJ3;;. 101,60 •
7.2.93/;j 101,00 J
7.2.935 101,70 JP

I}OLSA DE MADHID.--(;otizneión ondal elel día 8 de FchrcJ'o de lH3fJ. l
__ ~ w 8

~ I I.-
PRI~CEJ)ENTES I . I PltEClmBNTE8 g

• oJAMDIO _ • ";A~lJllCJ I --t
== I \' A L o n E :) ,-------.-- V A L o R E S rw .

1

!'Dn!" I'U Il/,I(;ADO' , I LAOIt. ,'U IJI ,l(,;'ADP 0..'
t OCIJ, 1>''' 101. ~ ""Il' ..01 llllJ ~ .

j . I -- '~.

I Thulos .s % intenor (Z2 <le Ago.to d" 1919) ! Títulos S % Ilmorlizab]e, emisión 1927. (Sin impUP.llt f,).) p;'.
" .] "'Jr.. -" S' r¡ d 5"000 • . , 7 2 lI:H¡ IOl.8[) Serie F. de 50.000 !,esctal! nominale.~. 1 a/ 8.&>0....... 1;"'
• '" ,,,..1)' '_,GIl eTU! ", e l1. fJ('.("ta~ nunllnales........................... 72,21> 7.2931) 101 86 ) J7.J 2~ 000 JI l" 15 (100 .....
7 " 9a'~' 7" "0 » E d 25000 • . 72 2" . , ~,<le •. ,. ,\.. .. ..... 101 7[) ~,..... u. -"," _. e.. 11 ;;) 7.20:¡i> 10100 ,. D·1 12~OO]) ,. "~I 2~"nn 111'7fj •
7 2 ....,51 7'''' ,. D 1 12500,. 72 2- • . • ue .c ••• .¡.,JI/U....... 1 J I........ :",OU ,(e.· '..........................., <) 7·2ü3ij. lOlUO 11 e d 5000" 11 1 ~1 ""4100 Ir]' U
~ 2 U"5 -", 11 e. d ~ (VlI' • 72 2~ ,. e . " G't. ...... ,) ti (, ¡,.,hU e •. "-'" .. .. ,........... , () 72935 101 'JO ,. n d 251JO J) J ] 12°°000 lU'l'SO ~ ....
7 2 'J'J" I 72 JI n --' 2 <:00 a ~2 2:- . . " - . e . a oo. . ...... . L ...

.~ "'.. ..1) 11 ].l. uc.... • , 1,.) ',2935 102 (l(l i • 1> 5fJO Jo ,. 1 1 88"{)(7 101'Sfj .
~. i! O'> , -., .. J el d 500 ~ 72 25 .. "., (e a.). 1..... ¡ ....
." _ vd '..,::;,ut} :,..~~. e b ,. 11 "............ :1 l' J !:'j.
72 U31l 7U (j() • G 'l' JI. de 100 V 200 pes{'tas nomin:llcs........... 09,00 I Tltuloll 5 % amortizable. emilltón 1927. (Con Impuuto.) ?

• 7 ::lU:.Ir,' li2,OO Serie F. de SO.(J()(j peseLas nomill:lles. 1 al 5.000....... 02,76 ~
7 20;ló, 02,0(} .. E. de 2S.000" .. 1 al 9.000....... 92,76 C>
7 2935! 92 60 11 D, (le 12.500 11 J 1 al 15.000....... {}2 7fJ
72 U3¡j 02;6U 11 C. de 5.{)()() . J » 1 al 144JXXl ,_".'- 911;75
7203-5 92,00 11 n, ,le 2.500 11 11 1 al 169JlOO lJ2,7ó
729:l6 1)2.60 J 1\. de 500 J 11 I al 520.2Jó 02,75

I Tílulo4 Deuda amorlhable 11) 3 % (emi&iátl de 1928).

1512 Ha2: OlJ)SO Serie JI, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
127 9:14

1
75,50 JI q> de 190.000" » J al 725 ..

() 2 035 77 UU » l'. tic ~O.OOO.. • 1 al 8.625 ..
7 2 1.135 7?:00 11 E, de 25.0()() JI ,. 1 al 18.552._•••
7 2 03fi 77 00I» D, de 12.500.. ,. 1 al 14.999.~.•.
7 2 1J3ú 77' 10 ,. C. de 5.000.. .. 1 al 80.000 .
7 2 1J3r) 77' 1ll • n, de 2.500 JI .. 1 al 7S.DOO ..
7 2 [)35. 77' /jO .. ,\. de 500.. J I al 202.500 ..

. . I . '[¡tul... Deuda amortiz.. ble al 4 % (emi..ión de 19Z6).

23 !)3·j i 8S on Serie H. r1" 200.1)')0 lJ::scta~ nominales, 1 al 2.000 ..
304 lJ34! {lO' 00 J G, de 80.000 J .. I al 915 ..

7 2 11:15: tI:{: 2ii ,. 1:. de 40.000 11 ,. 1 al 4.659 ..
7 2·IJ:Jú; !l3, 25 .. h, (1 e 20.000.. • 1 al 5.000 .
''/2·035 OS t'i • D, <Ir' 10.000.. .. 1 al 10.011. ..
7 I! 035 fJ3' 2[, .. C. de .4.000.. :J 1 al 20.lXXl.. ..
7 2 93['1 0:< 25 J n, de 2.000:J » J al SO.(X)() ..
7 2 \W[) !l3. 2[. :J A. rI e 4no. ;) 1 al 141.500 ..

: Títulu.. Deuda amorti:r.l\ble 111 4.50 % (emisión de 1928).
72-U351 fJ7,20 Serie F, de 50.000 pesetas lluminales, 1 al 2.900 .
7 2.!I:l¡, I 117 ,20 ~ E, de 25.000 p ~ I al 3.000 ..
72 lJ35J 07,20 11 D. de 12.500:J .. I al 6.000 ..
7 2 {l3f)!. 07,20 l:t C. de 5.000 11 ,. 1 al 29.000 ..
7-2 9aú 97.20 :t n, ue 2.5(0) )1 1 al 25.0/XJ ..
7·29:J5 97,21' » A. dc 500" :J 1 al 85.000 ..

Tíluloll Deuda mno.. tizable al S "'/0 (emi8ión de 192 !).
Seric F, dc 50.000 pesetas nominales, la) 1.500 ..

.. E, de 25.000» ) 1 al 1.500 101, DO
» D. de 12.500" Jo 1 al 6.000 101, I'iO
» C. de 5.000» 11 1 al 40.000. 101, /}(j
JI n, de 2.500" » 1 al 22.000 101,7U
.. A. de SOO. , 1 al 80.000 lOI,76
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91,00

80,00

98,]5
105,00
102,00
91.i,2ü
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4
fj

6

6 '"O
4
4
4 IJ,
1
4
a
3
3
S

rDtor~ aaun.
POI 100

Pc,c~~,

1'í00
500
100
líOO
5ÚO
500
fiOO
óOO
flOO
600
000
fiOO
500 .
/}Oü
600
500

100
50C
600
ñOO

Jdelll Norte de Espa
fía. Emisión 17 de
Enero de 1905 .

ACCIONliS

ODl,IC,\crONI\S

Bonos del Banco de Esp:líla .
Cédulas del Banco Hipotccario .
lclem íd. Id .
Jdem id. Id.••uuu .

ideol ~d. ¡ej. U U.4 UU , .

ldem íd. Id .
Ide01 Banco de Crédito Lecal....
Sociedad Gcneral Azur." Espafia.

• V Scrie A.F. C. 1\;,. Z. ~., 01- _ B
)Iadalld a Am.a...... ¡ _ e:

l." serie.
2." serie.
3." scrie.
4," serie.
5." serie.

Ayu~IJa"'(elllo de Madrid.

Obligaciones + ..
Expropiaciones del Interior .
Empréslito "Villa M.adrid", 1914.
Idem Id., 1918 .

flltJh', \ 'fRnt<.
!'Ul 100

......--

7·2035 ó72,00
72'1)3il 251,00
4 2·n(iii IBl,/íO
7 ·2 !J:m J45,00
7·2 H:l5 223,00
()·293:1 75,:?:¡ I

28 1 035
38,00 1

7293fi 636,00
7·2 ü:~¡j 212,00 1

72035 276,00
7·2935 78,00

7·2935 . 00,50
7·2 Gil,l UU,Oll
7·2935 98,2;) ,
7·2 fl3ij 105,00 li
'1.2 9;]5 102,90
7·203!) 00,00
42 f13G 77,00

2(17 03·1 Ofi,75
fi 7 !J34 69,25
54934 61,50

26 JI 033 {H,25
136020 81,25
13 /j {)29 72,50
13 [) 92[) 72,50
28 () O~5 64,00

7·2 D35 117,00
20 1 9351 06,00
6.20:l5 80,60
7·293.') 80,50

242,50
242,00

100,50
100,60

Bonou Teaoro para el Fomento de la Jn
du51ria Nacional, S %

Carpetas prov. de Deudn amortiz~ble

nI S % (emisión de J929).

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
p li, de 10.000 » 1 a 20.806 .

En di rerClltcs series u Ir " .

Carpetns P 1"0V • de' bonos 01'0 de Tesorerla,
al 6 %. 1I diez años.

Títulos do la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, ue 100 pesetas, 1 al 4.ú87......
l' n, de 500 .lI 1 al 6.031.. .•••
» J~, de 5,00Q • 1 al 14.434 ..

En difercntes serics ,.

Serie A, <-le 500 pesetas, 1 al 50.000 .
l) B, de 5.000 Il 1 al 50.000 .
P e, de 25.000 II 1 al (¡.{)(JO .

En diferentes series .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortizÍl
hle dol Estado, al 4.50 %

98,00

9!J,IÍO
99,50
09,50
99,00

241,00
2.W,7ó

100,60
LOO .60
100,60
9(1,00

l-'celJ-

'7.2935
7.2935

28.1·0:U

7·2.935
7·2.935
'f·2 935

2fj 6·934

7·2035
62935
6.2.035

12.2·932

'r~mt{)

1,01 10(; J1----J. Ji-----' I J 1: J

Pl-~SETAS NOMINALES NEO OCIADAS

21.1.035
25.l.!:135

26·1 JiJ3·1
l(J.ll.g2G

6.2.D35
'7.2·931;
7·2·931)

28·0·(133

92,30
93,00
01,25
m,ao

I
I

U3,óO
03,li0
93,00
88.fiO

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
11 n, de 5.000 J . 1 al 35.üUO .
Jo) C, de 2;'.000 '» 1- al 4.000..•••.

En diferentes scries.... UI ... U ......... U ..1U.... ' ... ,

Títulos lle la Douda fC1'I'ovinria nmorliza.
ble del Estado. 4,50 %. cnJiaión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
• B, de 5.000 » 1 al UO.OOO ..
11 e, (le 25.000 11 1 al' ó.ouo ..

En diferentes series .

93,75
93,50
93,50

4 por Wv mterlor 1,,3U•••••••
{dero fin corrumw•.•••••••••
ldelll I¡n próxmlO .•.••••••••
01 (Jor lOll amortiznble .•••••••
li !,or 10llnlllortl7.l\.bll' J¡¡2~ •••
ACOlOll~ del Banco de gap/lila,
Irlcm de la Al'rendatariu de '1'11-

bacos.......•..c ••• , ••••••

AlUcan:m.-.OrdinuriM .•..••
ldl!m.-Fm OOJ'rlenté .••••••.
UIH6n EapulioJll de Ex'plosivo8,
l'!édulMl1el 13uDoo Hipot.Pcllrio

,JI 5 por lOO ..••••••••••••
ldem Id. al O por 100 ••••••••

~
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Ul-'OSiCiON!:S

Tribunal de oposiciones a la pla.za de
Prv!esor ayudanle de la.<¡ asi.qnalu
ras de "Dibl~jo a,~lislico indllstrial"
y "Dibujo' de taller". de la Escuela
Central de lngen¡er(;.~ Industriales.

Se pone en conocimiento dc los se-
ñores opositorcs a dicha piazD:,que el
Trihun:l1 se constituirá ~n cl local de
1:1 Escuela el d in 4 del próximo mes
de :\larzo, a las doce de la mañana,
p:J.r:l el comienzo c.:!: los ejercicios.

~b¡Jrid, 4 de Fehre¡'o d.e 19:15.-El
Voenl del Trilmnal, Presülen~e interi
no, J. ~I. Navas.

p-
---~---

SUBASTAS

MINISTERIO O E COMVNICA
<..:IUNES

nIRECCION GENERAL DE CORREOS

XEGOCL\DO DE CO~[H;CCro~Es

Debiendo procederse a ;¿:: celebra
ción de sl¡bastn para COlltr.1tar el
tr~nsponc de l:l. correspondencia pú
hhea en automóvil, entre la estación
férrea de Cenicero y la Oficina del
Rumo en Laguard¡n (10 kilómetros),
bajo el tipa máximo de cuatro mi;
pc~ctas anuales y demás condiciones
del pliego que cst¿ de manifiesto en
In Dil'ccdón genera} de Correos, en
los Administraciones principules de
Alava y Logl'oíio. y en las EstMctas
de Lugllardia, Elciego y Cenicero, con
arre~lo a Jo preceptuado en el 'capitu
101.0 del títuio 2.° de! Heglnmento
pura el régimen y servic!r:~ del Rumo
de Correos y modificaciones ~ntrodu
cidas por Real decreto de 21 dc :lhr.
zo de 190í, se adderte al púhlico que
se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbraf!o de sexta cIa
se (·LilO pesetas) que se presenten en
I:ls antedichas Administrnciones, pre
vio cumplimi~nto de lo prece¡itu;1do
en la RC:J.i orden del :\lin isterio de Ha
ciend<t de 7 (le OCÍllbre de 1904, 11,)s
fa el día 4 de :\Iarzo próximo. a las
diecisiete horas, y que 1n apertura de
pliegos tendrá lupar en ir. Dirección
general de COITeos el din 9 del mismo
mes próximo a l:~s once ho1"~s.

Modelo de proposici6n.
Don _.. , nntu1"al de ... ; vcei¡'¡o de .,',

según cédula personal núm:no ... , se
obliga a desempeñar la condlw;;ión
del c.Qrreo diario de~de ... a ... y vi·
ceversa, por el pl-ecío 'cie ... len le
tr:ü ... pesetas <tnllaJes. con ::llTcglo·::2
laOl condici6nes c(.~leniJa" en el nlie
go apl'Oh:lrlo P~)!' la Direcc!ón general.
y para segul'Ídad di: c!>t:l proposición
acom~)afio a ella por separado la cé
dull'l person:.ll :Y la c~r!a tie pugo que
acredita haher depositade en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha )" firma del, intel'c~adoJ
Jfadrid. 5 de Fehrero de 193.'l,-El

Director general, 1\1. Vicente,
, 5--101

Debiendo procederse a' la celebra
ción de subasta para contr:lt:!r el
lr~lI1sporte de la correspondencia pú
blic::I en automóvil, entre 1<:1 Oficina
del R:HIlO' en Guadix y Sll estación
ferrc3, b:,;jo el tipo máximo «.le cim:o
mil ochocientas pesetas anuales y de
más cOI1di(~¡oncs del pliep;o que está
de manifiesto en la Admini:o.t!":.lción
principal de Correos de Grurwda y
Estafcln de Guadix con ane310 a lo
preceptl.l3do en el capítulo 1.0 del ti·
tulo 2.° del Reglamento paJ'8 el i'é-gi~

mcn v servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por
Real decrl.'to de 21 de :Uarzo de 19 Oí,
se advierte al público que se admili
r<!n l:ls pronosiciones. cXlelldidas ell
papel timhrado de SCXt3 clase (4,;')t) Ile
setas) que se presenten en 1:1s antcdi
<:has Admini~tr<lciones, pre\-io cumpli
miento de 10 prccepttwdo en la TIDal
orden del :\Ji 11 isterio de Hn cienda <le 'i
de 0ctllhre de 1904. ¡¡{¡sta el dia :J de

\:\1arzo p:i'ó:dmo 3 las diecisiete ho1':1s,
y que la apertura de pliegos lendr4 ¡l!'
::!ar en la :\(]ministra('ión principai t;..
Correós de Gianada el din 1 i (~C ~,1:J,
zo p:-óximo a bs once hor:1s.

Modelo da proposición.

Don ... , nalur:tl de ... , vecino de .".,
se;::ún cédub person~l númcl'O . __ , se
obliga a dcsempeilar la, condul:!~i(ln

del correo dinrio desde ... a ._. y vi
ce\'érS:l, por el precio d'e ... ((l!l le·
tra) ._. pesetns anuales. con ;¡rre::;10 a
las conrlicioncs contenidas en el plie
go aprohado por lu DirE'cción ;:tencral.
y para segur'irlnd de esta proposición
acompaiio a ella par sep:lr<Hlo la cé
dula personal y la carta de pugo que
:lc!'"edita h:11l(>r dcposUado en ... fianza
de ... pesetas, ,

(Fecha y firm a riel interesa do.)
:\Jadrid; :) de Febrero oc 1ll:3.'i.-EI

Dir'¡:ctor general, :-.1. Vicente.
S-102

DehIendo procederse a la celebra·
ción de sllhast3 con c:¡rúcter ur~ente

pa.a el tr~msporlú de la corre~pol1
Hencía oú1J]ica en automóvil, entre la
Oficin:1 . del Ramo en :\híla~:.l v la de
Comares (37 kilómetl'os). !):1.io 'el tipo
miiximo de mil ochocientas lJeset~ls
ai1ur;l~s y demas conrJicjones del plie
go que esta de m~mificsto en la Ad
ministrac.ión prinr.ipnl de :\Túl:1ga, con
~Jrr-e~¡](l :110 prece[ltl1:1no en .el capitu
lo l.n del titulo 2.° de! l~e;.¡lnmento pa
j3 el régimen y sen'ióo del lbmo de
Corn:'os 'y modificaciones intro(Jncidas
"0'- Real decre~(l d~ 21 oc :\Tnl"zo de
WO'i, s{' ndvierte alpÍll1liC'O que se
admiiil':in l::!.s proposiciones. previo
cun'~)l!;YliCí!to ilc lo n.:'eccptp3\"~Q en 1:1
Re~l 0":1:'-11 del "finisterio r1e H3(':~cn
na de 'i,d" Octubre r1e 1\Hl40. ]~psta el
di;} 23 de Fehrero artuaJ ::l }ns dicC'i
siete horns_ y (me la ~:)er¡!1rfl de r1¡c
p;os tendrá hW"lr l:n la .Af.~1;!1~"tl':lción

prlncinal []e \lúlM:l. el día 2~ (lel mis
mo me's próximo 'a ]:\5 o!'\ce horas.

Modelo de proposición.

pon .... n::ltural de ... , vecino de ...,
según cédula person::¡l número .... se
obHga :l desempeiinr 13 cond ..rt·cH)!1

del correo diario desde ... a ... y d
ccye;rsa, por el precio de .. , {en le-

tra) pesetas anuales. con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go ::<p:'obado ;)ür 1:1 Direcci6n generaL
y para seguridad de esta proposición
acompaño a ella por separ-ado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... fianza
de ... pcsct3S.

(Fecha y firma de! interesado.)
~!adriJ. 5 de Febrero de 1935,-El

Director general, :\1. Vicente.
S-103

Debiendo procederse a la celebr3
CH!!1 de sub:J.st~ para '::0:1 tr::'lur el
transporte de la correspondencia pú
blil:a en automó'¡il, entre la Oficina
cid Barno en Pcriana y su e~t:lción

f¿rre ..1, lJajo el tipG múxi:Ilo de mil
dosL:icnt:l" pcset~lS anuales y demás
condiciones dei pliego que esta de ma·
nifiesto en la Administración pI'inci
pal de :\IúJaga y en la Estafeta de Pe
l"ian::t, con :ln-eglo a lo preceptuado
en el c3pitulo lo" del título 2.° del Re
gbmento p~lfa el régimen y seryiciO
del Ramo' de Correos y modificacio
nes intl'Oducid:::, ;:Jor He:¡] orden de 21
de :\Iarzo d::: iDOi, se advierte que se
adm¡Urún las .proposiciones; exlendi·
das en papel timbrado de .sexta cl3se
(4,50 pesetas) que se pre~eenten en las
antedichas' Administraciones, previo
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden de! :\Iillisterio de Hacien
da de í de O~tubre de 1904. hasta el
<lia 11 de :'.I:¡rZQ p"Sx!mo a las dieci
siete hnrns, y que ]a apertura de_ p!ie
gas tendrú lt!~:!:"lr en l(lo Administración
\iri ne iraI de :\I:~lng3 el di" 16 del mi~~
mo mes próximo a las once horas.

Moddo de proposicion.

Don ... , .natural de ... , ....edno de , ..,
se:'ún cédula personal número ... , se
obliga a dc~en,lpe~arl la conduc~iúll
del correo rtJano (,est.e ... a ... :) VI·
ceyers.J, por el pree jo de ,.. I.cn le
tra) ... pesetas :Hllwles, eon arreglo a
las cO!1dic!ones contenidas en el plie
go aprohado por b Dirección general.
y para se.~U1'idad de esta proposición
acomp<lño· a ella POi' sep~!'ado la cé·
(IHla !JcrsOllnl y ]u carta de pago que
acredit;1 11:1 1):,r depositado en ... fianza
de _._ Tlesc~;)s.

í.Fcchn yo finna del interesado.)
}fadrid. ;) de F!~))r('ro de 1935.-EI

I Director genc-ral, 11. Vicente.
S-104

Debiendo p~'ocederse a Jo. celebra
clan de sl,bast.a ¡l:Jra eontr.ltar el
transporte de la ~Ol'l'csprHHlcnei:l pú
bl icl'l en twtomóyil, en tre la Oficina
del Ib:110 en CaJatnYl!c\ y la de Mie
des (20 k il{¡melrcs). bajo el lipo má·
:..;imo de enatr-o mil pesetas anuales y
demas COI1(jjCiOD.3S del p!iep-o que está

1 de mapL'ic<;!o en la Administración

l
·prindpol de C:)rrcos <le Zara;.!oza y
en la Ofiein2 de CalntflY.lid, eon arre.

I ;!!o :J lo prercllt1wrto cn el capíll;10 La

1
de] tiúdo :2,~ cId Hegl:lInento para el
r(~;:;]mcn y servicir) dc-l Flamo de Co-

I
rreos y rn. nd¡fi('nc;~mes introducidas
pOi' Real decrl'to de 2:1 oe :\lar7.O de

t

HlOí. se ndvier:e a! ]lúhlieo que se ad
. tnitidn ];)s prqposicic.nes, exlendidns

en rapel timhrrlco fIe sexta clase (4,50
• pesetas) que se p¡-escnten en las ante-
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dichas Administraciones, prevIo cum·
pUmit:nto de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hasta el día 11 de
Marzo próximo a las diecisiete hOI·as.
y que la apertura de pliegos tendrá lu·
gar ero la Administración principal de
Zaragoza el dia 16 del mismo mes pró.
ximo a las once llOras.

JIodelo de proposición.

Don ... , nalural de ... , vecino de .. ,.
según cfdu13. personal número ... , se
obliga a dClsémpeñar la eonducciém
del C{lrreO diario desde ... a .. , y vi.
ceversa, por el prccio de ... (en le·
tra) .. , pesetas anu:¡les, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta proposición
3c.omp3ño a elh por separado la cé
dula personal y la carta de' pago que
acredita haber deposit~do en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
. 2\ladrid, 5 de Febrero de . 1935.-El

Directo. gellf:ral, ~L Vicente.
S-105

Debiendo 1)r()Cedcrse a la ~e¡~bra·

ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
bEca en automóvil, entre la Oficina
Ramo en Zar~:goza y la de Pastriz (12
blúmetl'os), bajo el lipo má~:.imo de
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de msnifiesto
en la Administración p:incipal de Za
ragoza, con arreglo a lo preceptuado
en el capítulo 1." del titulo 2.° del
Beglamento para el régirhen y servicio
del Ramo de Correos y modificaiones
introducid:ls por Real decreto de 21
de :\Iarzo de lV07, se advierte al pú
blico que ~e admitirán las propcsl~i,,

nes, extendidas en papel timbrado lie
sexta clase (4,50' pesetas que se pre
Sf;~hten en las antedichas Adminj;tra
ciones, p!" e v i o cumplimiento de Jo
pr-eceptuado en la Real orden del :Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de lS04, has!:! el día 4 de :\1arzo pró
ximo a las diecisiete horas; y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de Zaragoza
el día 9 del mismo mes próximo a las
doce horas. .

Modelo de propo,~iciÓn.

Don .. " natural de ... , vecino de ...•
según cédula personal número ..., se
obliga a df'scmpeñar la conauc,:16n
del correo di::lrio desde ... a ... y d·
ceversa. por el precio.de .. : (en le
tra) ... pesetas anuales. con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprohado por la Dirección general.
y para segurirlfld de ~[a proposición
acompnño a ella por separado la cé
dllla personal y b ca.ta de págo que
acredita hab'er depositado en ... fianza
.de .,. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
""ladrid, 5 de Febrero de 1935.-El

D.,ector general, ?Ir. Vicente.
S-106

, . 1

AD~UNISIRACION PR.OViNCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE DERECHO

Yz.cante én esta FacuHad de Derecho
una Auxiliaría .temporal eorreSipon·
diente a la Catedra de Bstudios Supe
riores de Derecho privado, y debiendo
proveerse dicha plaza én vi:t.ud de
concurso, COD arreglo a lo -dispuesto
en el Real decreto de 9 de Enero de
1919 y demás disposiciones comple
mentarialt se cor¡voca por el presenle
anuncio a'los qué se encuentren en con·
diciones de aspirar a ella, para ([Uf!
puedan solicitarlo en el término de
veinte días nalurales cont,ados d<;:;de el
siguiente al de la publicación -de este
anuncio en la "Gaceta de ,Mad,id"; di
cha .plaza esta do~ada con la indemni-
zación anual de ~{.OOO pesetas. .

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los mél'itos;
se prc:;entarán durante dic.ho plazo en
]a Secretaria del Decanato, de once a
una de 13 tarde.

Para aspirar- al cargo será indispen
sable tener aprobados los ejercicios
del grado de Doctor, y para tomar po
sesión presentar el titulo correspon
diente a dicho grado.

Ser{¡n méritos preferentes para ser
nombrado:

Los trabajos de investigación perso-
nal. :

Los servicios :pJ'estados como Auxi
liar interino y gratuito o como Ayu
dante de Clases prácticas.

La supcrioridad de título.
Oposicioncs practicadas, y expedien

fe académko de los aspirantes.
La Junta podrá exigir a los concu·

rrentes la práctica de algún ejercicio
para poder apreciar 13 aptitud que ten
gan para el desempeño del cargo.

lI,'fadrid, 7 de Febrero de 1935,-E1
Decano, Adolfo G. Posada.

P-92

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Habiéndose ext,aviado un resguardo
de der¡lósito en metálico de la pi'opie.
dad de D. Francisco Fernández Gard:l,
que cGnstituyó en laCa.ia Sucursal de
esta provincia en 8 de Septiembre de'
1934 en conccpto de provisional para
suhastas y bajo los números 590 de en
tr:d~ v 2J¡~(J de registro. importf!nte
1:?33 pesetas, para garanti. la proposi
ClOn a In. subasta· de las obras de repa
ració::¡ del I"f;mino ....ecinal de la carre
tera de r.6rdoba a Palma del Río al
CanaJ -dd Guat!almeHato en Cuev~s Al·
ta:;, número 1.920 de la zona-· regable
del GU:lda Imellato, se anuncia en este
periódico oficial para que dentro del
plazo de dos meses a contar desde ~l
siguiente día al en que aJparezca inserto
el presente- ·anunci'> en la "Ga~eta de
),Jad.üF: y "Boletín Oficial" de esta
provJ.ncia, se sirva presentarlo en 12
Intervenciiin de Hacienda la p~rsona
que lo hubiere encontrado, pues de lo
contrario quedará nulo y sin ningún
valor ni efecto, expidiéndose el COrres
pondj ente duplicado.

Córdoba, 6 de Febrero de 1935,-EI

Delegado de Hacienda, P. S., Alej.andro
Vázquez.

P-91
--......~O~.lo----

ANUNCIOS DE PREVlO PAGO

LA u~l:bN y EL FE~'"1X ESR.t.~OL

Compañía de SC~Ul"OS Reunidos.-Ramo
dé Vida.

Habién~lose ex.tr-3via-do la póJiZ'a nú·
lUcro 14.063, canl!"ata-da con esta Com
pañia sobre J<0 vida de doña :\1anueia
Castellano Palencbno. con feciw29 :ie
Enero de 1915, se anuncia al púhlico
por primera vez p3.ra que la 'pCI'sona
que la posca se presente a justifi(~ar

.sa derecho a elb en el término de
treinta días a conbr desde In fech::J de
esie anuncio. pues de lo contrario, le

parará el perjLlicio a que haya lugar.
Barcelona, 8 de Febrero de 1935.-bl

-9irector, R. Iparr.aguirre.

DIPUTAClON PROVIKCIAL DE
OREN5E

La Comisión gestor¡l de '€sta excelen
tísima Diputación en sesión de 31 de
Diciembre último, acordó crear la. pln·
za espednl de Ofici<:l 'pl"imero de In
tervención, con el hubrr anual de 5.000
pesetas Y' quinquenios del 9 % de di·
cho sueldo y pr-ovistarla median1e con
curso, al cual podrán ;:;oncurrir indivi- .
duos que pertenczcan a] Cuerpo de In·
terventores de Administración Loca!,
Profesores y Peritos :\Jerc.anti1es, mayo
res de veintitl'és afios ~. sin exceder de
cuarenta.

Las s(lliciturles, acompañadas de los
correspondientes titulos, certificneión
d.' nacimiento. de penales, de buena
e~nduct.:l, debír1:l:-:1rnfe reinie-~r3flas,

asi como las acreditativas de servicios
se remitiran al Presi·dc'Díe de la C::Jmi-

'sifÍn gestora durante C:1 plazo de vf'inte
dí:Js naturales a contAr desde el di~ si
guiente al de este anuncio en la "Ga
ceta de )'kdrid" v "Boletín Oficial" de
la provinda. -

los' méritos y '>el'vicios de los con
cursantes, serún ap"e-cia,dos por la Cor
poración que hará el nombramier:.to li
bremente.

Urense, 28 'te En<,ro de 1935.-EI
Presidente ~e, .la t:,;misión gestora, Ar
turo Rdx.· Siciro. - El Secretario,
Eduardo Goyan-es.

X--tiG9

SUBASTA
El dia 22 del mes actual, a las once

de la mañana ven el bufete del Notario
de é:>ta capi tai D. Call1.iio AYila, Duque
de ::\Iadinaccli, G. tenodra lugar la subas
ta del s01ar número 3. de la Costanilla
de Santiago, de MaÚid, prOlpicdarl de
la Fund~ción Pedro :\1únedero, com-

I pn;nsivo de 138 metros 1-3 centímetros
cuadrados de superZicic.

Tipo de subasta: 32.39J,45 pesetas.
Títulos y pliego de condiciones en

dicha Notaria.
El Notario, Carnil<> Avila.

X-661
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&úJ.nu de situacl6n del 31 de E'iWO de 1935.

2.-F.:lcc~oe :v cré<ko!! fiobre p~lses de pa.trón oro.
3.-Ca:-tera.-Efeclos de come,cio ba.s~a noventa

día!1
J:.n peseta!' • . . • • .. 4.887 814,95
En moneda extran·

Jera. va:or. efee·
t 'VOl •••••••• _ • . 163.004,24

8.785.060,42

"~

ACTIVO.

ValoI"efl efectivo&.

l.-Ca!a y Bancos
Ca.Ja y Banco d",. España .• _. : .
Monec!a y especies en caja. (vr.lor

efecti~o, _ .
Bancos v banqueros •••••••.•

8.995.712.00

24926,13
14.214.íh4,15

l'esetaa '

23.235 622,28
»

Pesetas

9.-Aceiolles en ca.rtera .••• ~ ........ *' *.,.............. 50 000 000,00
1O.-Deudores POI aceptaciones y por apertura. de

créditos••..••••••••••••••••••••••••••••••••
ll.-Gastos de est.:l.blecimiento en el extranjero •••
12t-Cuent&s de orden .. · .
13.-Cuen:a.¡¡ diversas:

En pesetAs ••••••••••••••• , •• . 14.264.262,31
En monedB extranjera (valor

efectivo) ••••••••••••••• , ••• 2.901.236,38
17.165.498,69

. SUMA . • oO..... 224 932 942,14

Va.lOrea ~omlna.le8 ~ •• oO ..•.•oO............ €0.116.632,59

7..-~-icolon~s~a9 lO •••••• * ..
8.,----Ylob tiar o e ns' a!ac¡ón .••••••••••••••••••

5.-Parr.c pac ones y prést.amos So Emp"esas
Préstamos;¡ plSZO .nfer.or a c.n·

co arios '. • . • • . • •••••• »
Préstamos ~ mayo' plazo...... 1>
Participaciones •... , ••.• ~..... 2.862130,00

6.-Conces!ones de Est.a,dos v Corporae.ones e.:;:;traD·
¡eras

Obras .... serv.é1os púb COll...... •

l\lonopo!ios. • •• ••• •••••••••••• »
Licencias 41~ •••••• C'. t
Pat.ea' es *............ .. "

20 277 67$,69

12 500 000,00

•

150000000,00
~

•

81,12

50.0000G
12646800

108.944,89

4.660 728,04
33 332 106,79

38.(:96,24
8.785050,42

S.--L.llen as de orden ..
9.--Cuenas dIversas:

En pesetas................... 20.277.597,57
En moneda extra.njera. valor

arect.VOi ••••• 'ir •••••••••••• '"

5.-Etec os Ji demas obl;gae onel' a paga! ••••••••
6.-Acep aCionas J a.pertura de crédi, oe .••••••••.
7.-Aux i os de EB~ado re.n~egra.bles'

Ano,clpo srn ncerés............ 12500000.00
Subveno 6n ..•.••• ~ .

l ..--tJapita l _ .

2.-Fondo de reserva esta.tuta.rio •••••••••••••••
3.-Bonos y oh¡ ¡gaciones en oircula.c:6n, ••••••••••
4.--Aoreadores

Bancos- y banq aeros. ••••••••. 9.443.625,80
Acreedores a la v sta ••••••••• , 16001 245.99
Acreedores ba.sta e pla.zo de llD

mes .....•••....••.•.••••••
Acreedores a mavores plazos •••
Acreedores po, compra de mo"

neda ex~ ranje1a a pla.zo ...•••
. Acreedores en IOOn~{I ex:tranje.

ra 'Valor efec~ VOl........... 2.9t1094.07
MOueda extran:era vendida a

ola.:w valo' efee' VO ••••••••

224 832 942,14

PASIVO

Valora efectivos.

Va'ore8 nom'na.'es.................. ••••••...... 6047663259

2.862.130,00

»
.58 753 200,00

I.l21,t172.J9

34.449.615,61

~.560742,75

5.050.819,19

~.864,569,57

4.644.732,75

4924.686,70

109.518,33

5l.f\77.62
16 Q7R 512,00
7 379.533,94

10.481 467,40
!1.424 640, 86

4.-CrérJ; tos:
UeudorCll con garantía prenda

ri3 . _..• l ., _

Deudore!1 varios a lIt vista .•...
Crédito reinte!::'llble:3 109 exp0l;

tad0res de naranja (Ley de ti .
de :"layo de 1933) .

Deudor es po, ";"e111 as de ,.JoDeda
extrJ;l,njel'a;1, plazo•..•••••••.

De!lrJores de moneda e:l;'tranfero
va.lo· etec' 'vo .•.••••••••••

Moneda. extranjera comprada !l

plazo va.lú· efec' \"0 t ••••• •

Titulo5' Fondos púl.lioos •••••.
O~.ros valores ..

Electos de cornere () 11 ma~or puno:
En ¡'¡I)~etll~ • 35.167,45
En mO!lerla erlran

jera (valor efeo·
tivol. ..... ... 16.710,17

lii1.drid, 31 de En(;ro de 1935. - El .Jefe de <Jw1ta.bilidad Lni8 E. Espadas. - Banco Ex:terJOr de Espaiia. - V.o B.O: El Coberna ~or,

Daniel Ríu. X - 668

BI.::mOELECTRICA DE BUEXA1l1E
SON", S. A.

Con arreglo. al 31,ticulo 12 de los
Estatutos, y por acuerdo de! Consejo
de Administración, se convoc.a a Junta
general ordin;::rio p:3r:1 ei día 23 del co
~·ricnte. a 13s doce dI.: la mafi"na. en el
domicilio soeial, calle de la 'Victoria,
nümcro 1.

Madrid. 1:; de Febrero de 1935.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
Rafac: de Bustos y R1ÜZ de ,Arana.
Visto bueno: el Vicepresiden.te, Luis de
Fígueroa y Alonso l\1artii:lCZ.

X-662'

CENTRO FARMACEUTICO ASTU
RIANO, S. A~

Oviedo.

Secon'VOCa a Junta general ordina.
ria de accionistas para el día 24 de
Febrero ~ttual, a las diez de la maña
na, en primerA convocatoria, y un·a ho
ra más tarde en segunda convocatoria,
en su domicilio social Manuel Pedregal,
número 2, para examen de la Memoria
y balance, discusión y :llprobación de
los mismos, si procede, y otros.

Oviedo, 4 de I<'ehn.ro «e 1935.-Por

el Consejo de Administración, eI Secre
tario, José Antonio García Tuñún.

X--567

COMBUSTIBLES y MII'<"'ERALES, S. A.

ALCAL.<\, 65.-MADfun

El Consejo de Administra<:Íón de e,ta
Soci~dad ha toma<!o el acucnlo <le con
vocar a los señores accionistas para la
re)1nión de la Junta general ordinaria
que se celebrará en el don;icilio social,
Alcalá. 65, a las once (1t> la mañana,
del día 25 del actual.
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Madrid. 8 d-e Febrero de 1935.--·E¡
Conscjero-Secl·c1ario. M..iguel CUenca
Romero.

X-GSl

ll.U,sTRE COLEGIO NOTARIAL
DE ZAHAGOZA

Don Pablo Pérez Logr<31a, Notario
de esta ciuda.d, dirigió inslanda a este
Dec:malo en 30 de Enero próximo pa
sado solicila.ndo la devolución de la
fianza pignoraticia que constituyó para
el ejercicio de la Notaria que <lesempe
ñaba en esta ciudad y en 1:1 que cesó
en 11 de! propio mes por haber sido
jubilado a su imt:meia, por OrGen dd
:Ministerio de Justicia de 3 del citado
mes, cuyo l\oln:,io desempeñó un h:.iór
mente la Notal'Ía <le Peral ta de 1':a\-a
:rra en el Colegio de Pam'~lona.

\:1 en virtud de 10 dispuesto en el ar
ticulo 84 del Reghm~enlo r.el !\otaric.rlü,
se h::lCe pí~:~l¡ea la solieiiml de dicho
Notario para que !ns' personas que en
su caso hayan de ·hacer a1gu!1a rr.ela
mación con Ira la gestión del Cil'2do
ftmcionnrio. la formulen en c5le CoJe
gio, !>itU:H1o en la pIna del JLIsticin.
número 2. dcntro -del plazo de nn mes
contado r-esdc la inserción dc este
ammcio en la "r,:J('e!:¡ de ~I::HiricI".

7...:lragoz3. ;) de FelJrero de 1!J35.-El
Docano. 1'IIari:mo Soler.

X-GSO

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE
MINAS. S. A. BELGA

Esta (;oin';añin participa a lns I)f)sec
dors ('le obli;:;aciones de la mism:l. que
el dí;:t 15 del corriente mes de F~brero.

se ahonará el cupón número 11 -de las
obligncionc><; corrc~p(lnrlientcs a 1:-1 ('mi
sión de 1929. con deducción de los im.
puestos 1cg.ales.

El pago s(' efe-ctt13rá en .:\radrirl. en
los Bancos Jp Vrr:uijo y ESl'>rño1 (le
Crédito yen sus filiales de provincias.
y en Oviedo, en el Banco Herrero, cu
yos est::ll)Iecimi:'ntos facilitarán los im
pre<;os necesari I)S,

Mad.rid. 8 de Fc!,,.nro de 1935.-José
Villegas García.

X-BiO

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Concurso para la adquisición de 875
toneladas de parafina.

. Necesitando adql,lirir esta Compañia
875 toncl:Jdas de parafina, saca a con
curso el suministro, búa lns condicio
nes It:c:niras y administraliyas cxpr~sa·

dES en d plh:go ([ele al efecto tiene a
dis,:Josicif'n de lo~ señores conCl1rsan~cs
en ~l1S Of- ::inas cc,nlr:)les, Vccartflmcnto
de lndustria-Compra-Jmportación. Tori·
ja número 9, 11:1drid. <londe pue-de ~o

[d !urse durantc:- el plazo de ndmhi('¡;
'~e ofertns que tel"minará el di·u 19 del
corricnle mes. a las doce horas.

Las proposidones km de entregarse
bajo r'X'inu, en Secretaria general, '\'e
gocbl0 de Becepción de pliegos p3ra
concursos, o c'nviarse por correo cer
tificado y con acuse de recibo, consi- 1

dcráll'Jose eH este l·~\.>l.J i.:Ulllu [t.>ella (1,;

enü·ego. la;e recepCJúll en CA~lPS.i..

2\laUrid. :'i de Febrero de HI:~5.-EI Se
cretario t;l:ilcral, J. :\1. Comyu.

X--67-l.

JUZGADO DE PRIMERA INST.A.J.'Ii'Ca
DE ALCALÁ L..<\. HEAL

,DOlÍ José JkJa\·~des Luna, Juez m~'

lllcJpal uc c:,;ta CJUUUll e Illlenllu Uf,,:

pnHli,:l'a JllSlulll,;ia lie c:>le parüuo,
,hago :;¡a.!.Jer: \.!ue en este Ju:r.:g<1UU Ji-

a ín:,w.llcla <lel l'rOl.:Ul'aUur 1.1. uaW,,¡
J lllH:llC:l :r JW..a:l1ez, en IluIllbl'l: uu li'H¡
Anlu,ho Pé¡'ez. lIal'(;,u, D. Jase LIngo
no l:aJ'ci:l AlCUj'",C, l.). Cris tmo Gat·:.:.!
Súnu,,(:z y D. Pablo Jim&lle:.: liar":J<:I., s.:
:>lgUC prv-ccuü;w)l} to jUGH.:iul .511;ll<l r~(>

del artículo !JI úc la ley l"llputecaria
cuntra las deuuül'as <loíla JO:'Cla CUll

(rera:,; DolÍ val' y doiia ;:,míoriana t..:¡)1l
tre:-as Bol! varo \'eúna la primera el!:1
.:\oalcjo, y la sc;;uIlua. dc la .\iun ul1;:¡
na. y purj)l'u\·itiellc,a tie esta 1l:c.lla se 1

ha <.lCUI"Uac.to s¡), l.:a l' a pulJlka su ...as:a;
por prl.mcrn vez, las sig..licntcs HW::JS
lÜpO;CCo. ...as POI; las dcuJora.s ducilas
de: ellas:

1: una suertc de tieITa de SeC<.I!W,

parte úe la nombl·a=-.;a Estamiile y S'l
tillo, en los si tios tic la HjneúilaLÍa, C:l
ii:.Hla de las Carretas y }Iorro1ll:s; c.s
tanque YSollllo :llorruItes y CaJaL!3 de
1:aya, h.:cnte elel :'!loralejo, ti:.:l Sal' UC[
(lccIlJadu y la Sien·a termino tie j\lonti
l1:1na; su cat1ida 35 fanegas .seis ceJclui
Hes, del marco dc 4:¿U cstaua]cs dE
cuatro varas castella::as, equindenlo: a
1(j hectáreas, 75 áreas, SG ccn liir.l"ea", .Y
los Jin":'Cros, según el titUlO: al Eslc.
plantíos de olivar de varios vecinos ue
~\loIltil!anu, tierras de Francisco ~av<;\s

ll'ispan y otl'US de los hercderos de d,m
Juan Hurtado; al Sur, tier¡·.:Is <le hl;:l·I...•
lleros de D. Juan Hurtado y camino que
contlu ~c dei cortijo de Elvira a ~Iv.'
tillana; al Oesle, tierras de D, Anlon~o

Zarza i\Iuñoz y de- D. Miguel Quesada
Garrido,'y al Norte, el camino que COll

duce a la Fuente de la Umbria y ticrras
de D. Juan :"lartíncz Lomas y ü. Am(;
nio Zarza ?1uñoz. In:;Cl'¡ta al tomo 4t;()
del Registro de la Propiedad de hnu
lloz, libro 16 de ~Iontil1ana, folio :11.
finca númel"o 889, inscripción prim~l'~l.

2." Un. pcdnzo de tierra de secano
en la Añoreta de la Rinconada, del :n~s

roo término. con cabida de cuatro fane·
gas y cinco celemines, eqllixaIcntcs a
dos hecta:1reas, siete áreas, 3S ccntí
áreas; y ¡inda, según el tíluJo: al E.s¡'~,

con ei camino que conduee al cortijo de.
Elvira; al Sur Ji ::-':orle, con lierra~ de
,~u:m Pedro H~I'rC¡a, y al Oeste. ,~-J1l

las de Juan Rcye~ lIerrCl'a Hispán, Ins
crita ::1 1 to;n() :';.1;1 (le dicho Rcgistl'O.
lih¡'o 13 de 1IontilJrma,folio 110, fi11l;1

número 6i3, ¡nscr:pción lercera.
3." La casa número 1 de la ral!l

Real, dc !lIontiIl:l1la, con tres p; ¡¡OS de
alzada, compuesta en el 'laío de:os c(¡
cinn.s. UIla de ellas COn pozo de ngua
dulce: tres cnartos, dos patios j. 1m;!
bodega, y en los altos dossrdas Ji va·
rias c:í1'131'aS con ;:¡r::mcros y pa,;,lI"C",
c.:onforme a los datos que aparecen del
tíhl)O y prescinrliendo para simplificar
de las medjc!:ls lineales de lodas las su·
per~icies. mE'nos [le la primera: tiene
de facl:ada 15 metros y de seno o fon
do ocho metros con 50 centímetros, o

sca, 1:¿í me!;'O$ 50 decímelros cuaJ:'a·
dos, quedando fl~cr;:¡ ce este {¡re::. se·
gún se tleJ'..ice del titnlo'y ac:ara el se·
¡jor CO:1lreras. las depcnlicr.cias que
luego se indican; el p:-imer patio, (ton·
de il:lY tin pozo. mide U~) lnetro...;.¡a.

draGOS, el segundo 249 metros y 75 de
cimdros c:,¡aJ;·a'~os. t::ula l,na ele la;,
ctl[I.:;ra;, 2.9 metros con ig:.¡al fraccil)Jl;
la hodega 14 1l1e!"OS y la cocina, donde
se halb. el pazo, 2'- m~ll'Os cuaúrauo;,;
linda: :: lo dere~~::a entnm('Ín y c~>':11da,

con casa de doña Jesefa Clara Oehan·
do. ya la iZ:'¡llicnb. con posada de :.\13.
nl!el Ruiz G::lié¡'rez, r¡lle rué del seño:
C(lntreras. Inscrita :11 tomo 343 de di
~ho RcgistI'O, libro 13 del mismo Ayun
ramimto, foljo 130. finca número !58
dllplicado, inscripción sexta.

Condiciones para la subasta.

Primera. La sub:1sl~ !C'ndrú lugar el
"1) ¡J(' ~Jarzo próximo. y hn!'a rle

l~s o;¡ec dc S:J mai1ullCl, en la Sala au·
ciíL:ll<:ja de este ,ill:~g::do rte primera
instancia de Alcnlá In ncal, sito en la
C:¡,:'cra de las :\Ien:edes. Palacio Aba-
cial .

Seguncla. Servirii de tipo para la
primera finca la cnntir1ad de sesenta y
siete mil ~cl0cirr.!:ls dnrll~!,,!ja pesetas;
pan;¡ la scgtlTIda, la de nueve mil, y
para la tercera. 'a de diez mil quinien.
tas pesetas, no udmitién clase lJOsluras
que '!'ean inferiores 3 dichos tipos,
pactados en In escritura de constitu
ción de hipoteca.

Tercera. P.')l·;'¡ tomar parte en la su·
basla: los iicit~dores deberún consig
na!' preyiame-n te cn la mesa del Juzga
do o eslablecimiento público de~linau(l

al efecto el diez por ciento del tipo
porque sale a st,;1;:¡sta la finca a que
inlC'ntcn ha~er postura.

Cuar!a.Los a1110s y la cerf.ficación
del Registro de la Propiedad, que con
tiene la in~erción literal de la última
insC'rinci('n cte dominio nracticarla y"i_
gen te; :relación de las cargas y consh
tadón de suilsis¡cnc;a de la hipotcca <1
favor de los' actores estarilli de m~mi

fieslo en 'la Seer~taría de este Juzgado.
Ouinta. Se cn ter:-dcr:í ('He todo licio

tndor acepta como basta~te la titula
ción existcnte, sin tencr derecho a exi
g-ir ninguna otra, y que lns car~as o
~ra\'úmenes antcI'iores y las preferen
les, si las huhiere. a] crédito de los ac·
¡n ';cs. cont:nuarún subsistentes. enten·'
diéndose qtle el rem2t~mte las ácepla y
"'](,:1:; suhregado en la resnop-sabilidad
rle :0S mismos, sin destinarse a su ex
tinción el pr('-('io nel remate.

D:ulo cn Al ....::>lú b R,..~l a 26 elc Ene
"Q de 1n3:i,-Por mandado de S. S,. Ra
fael Si!cs,~El Juez, José Denflvides,

X-Gil

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CITIXCHON

Don Jesús ~Jtlñoz y Núí1ez ~e Prado,
-TIJCZ d~ primera ins[:mcia de esta ciu·
darl dc Chinchón y su partido.

Por el presente, hago ~,aber: Que en
el expedienté ylle se llamita en este
.Tuzgddo sobre suspensión de pagos ce
la Sociedad mere~mti1 regular colecti-

, ,;n:niciJiada en Aranjuez. Llleos de
Arana y r.om~)¡),ñín a inscancia del Pro.
cura'Jo!'. D. Ismael Zazo·y ~nngue13, en
representaci6n de aquélla, se ha dicta-
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Lo mandó y firma el Sr. D. Jesus l\Iu
ñoz y Núñez de Prado,Juez de priruera
instancia de este partido; doy fe: J~sús

Muñoz.-Antc mi. Antonio MediWl."
y para remitir para su inserción en

la "Gaceta de Madrid", ex¡Jido el pr..:!
sente en Chinchón a 24 de Enero de
1935.- El Scc.ctario. Antonio J.lcdi
na.-El Juez, Jesús Muñoz.

X-683

X-682

do por este dicllO Juzgauo la pl'oviden
cia que literalmente se insm·ta a <:,onti~

~uación~

"Providencia.-Juez Sr. Milñoz.
Chinchón. 24 de gnel"O de H,\35. 
Por I)r.escntado el anteriúr escrito
con la primera _ copia de escritu
ra de podc:r y demás documentos qc.e
se acompañan. que :>cl'virán tie ':.la:.e al
expediente que se promueve, e.. el que
se tiene por parte al Procurador don
IS;1lael Zazo }linguela, ~n el nombre en
que comparece de la Sociedad mercan
til regular cúl~tiva Lucas de .'nana y
Compañia, entendiéndose con dicho
, ,_,;r~lüor l~.:> ~::cesLas diligcn.ci3s en
la indicada reprCS(;lll::H;ión. Aparecien.
do d~ los documentos y escrito presen.
tados que se han cumplido los requis:
!os prevenidos ca el articulo 2.0 dc la
ley de 26 de Julio de 1922. Se tiene por
solicitaja la declaración del ~s¡ario üe
suspensión, d(; pagos de dicha Sociedad.
y siga el procedimiento con sujeción a
las reglas que determina la ley expn.,
suda y Con la intervención del lVIinistl~
rio fiscaJ en este partido. Extiénda,sl;
por el Secretario que autoriza. a con
tinuacióndel último asiento de cada.
uno de los ocho libros presentados. si;:
el concurSo de los inteventores. por
no estar aún designados. y COn el vis
to bueno del que I)rOVee, la nota qut:
determina el urticulo 3.? de la kv refe-
rida. devolviéndose luego aquéllos a la
Sociedad suspensa, para que los con
serve en su escriiorio, continúe hacien
do en ellos los asientos de sus opera.
ciones y lo,; tenga 'en todo momen
to a disposición del proyeycnte, de
los interventores que se nombren
y d-e los acreedores. A fin de po
der hacer la design,ación de interven
tores. reclámese tele~ráficamcnte del
Sr. Presidente de la Cámara de Comer
cio de .Madrid una relación- de los 1')C

ritos morcantiles o prácticos de los ciue
figuren en la lista. que, para C::l.SO como
el presente, ha debido remitir a este
Juzgado, y recibida que sea tal re!a
ción. con vista de elJa y de la de acree
dores presentada, sé designarán aqué
llos. Comuníquese telegráficamente este
proveido al Juzgado de primera insJ
tancia número 14, de :Madrid. haciendo_
le saber esta providencia, para que,
en cumplimiento de lo dispuesto en d
artículo 9.° de dicha ley queden en S'.l~~

penso y substiluídos por la acllla"jflTi
de los interventores que se designen,
mientras esta subsil>ta, el juicio ejccu.
tivo seguido por la Sociedad General
Azucarera dc España contra losscfif)
res Lucas de A rana y Compañia. en re
clamación de una letra de cambio por
81.569 pesetas 60 céntimos de priu"i·
pal, intereses y costas, ~. un emba¡'go
preventivo instado por la Sociedod
Grande Ji Escribano. contra la llli";W>;¡

entidad para asegurar dos mil y pico
de pesetas. '

PubliqlleSe esta provid(~ncia por me
dio de edictos, según se interesa, en la
"Gaceta de Madrid" :r "Boletín Oficial·' 1
de esta pro\'incia, anotándos.e tarnlú~n
en el Registro especial que se lleva ~n
este Juzgado, y en el :¡Vlercantll (te Jla
drid. Se ordenan queden ,i!)terveniua~
las operaciones de la Sociedad 5usp;:on
sa, a la'cual se seiiala c1 pl'2.z0 de trein
ta días para lapresentacióil del balaIi<
ce definitivo. que habrá de formarse
bajo la in·spección de los Interventores.

JUZGADO DE PRIMERA, INST~L1o.iCIA

NUMER.O 3, DE IIíA,DRID

En virtud de providencia dictada con
esla [eeha por el Juzgado de primera
instan~ia numero 3. d.e esta capital, en
los autos seguidos a instancia del Han- 1
ca Hipotecarlo de España, contra aon
Juan CapdeviJa Coraminas, sobre se- I
cuestro y posesión intecina de finca
llÍpolecaila en garantia lie un préstamo
de setenta mil peseta» de capital, sus I
intereses y costas, se saca a ia \'en ta
en pUblica y primera. subasta la finca
hipoiccada en garantia dc dicho pres-
talilG, que es:. . .

En Ülot.-Cna casa .torre con Jardln.
sita en la ciudad de Olot, paraje de
Pla de Llach y su calle Avenida de Pa
luúe sin número de orden. compuesta
d'e sÓtanos planta baja y dos pisos de

, ?'20 metros de largo por 1_ de' ancüo,
o sean 2,10 metros cuadrados de super

'fkie habiénllose cQnstLUido larniJién
un garaje de 50 metros cu..drados en
tres plantas. Comprende toda la finca
una cabida de 1.453,16 canas cuadradas,
equivalentes a 3.516,64 metros.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y sLrpultáneamente ante este, Juz·
"ado sito en la calle del General Casta
fros ~úmero 1 y en el de primera ins
tan~ia dc Olot: se ha señalado el dia 9

. de :\la,zo prÓXil"llO, ajas onée de su
mañana, bajo las siguientes condido
'nes:

Primera_ Servirá de tipo para esta
primera subasta el fijado en la escri
tura de préstamo base de los auLos, ?
sea la cantidad'"de ciento cuarenta ffil]
pesetas, no admitiéndose postw-as que
no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad. debiendo los licitado~

res para tomar parte en l?, subasta.con.
,;1 -<¡,ar prevÍlllnente el dIez por Clento
deo]a misma, sin cuyo requisito no se
r:h r:dmitidos,

Se::;¡:;nda. Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licit~ci6n
entre los dos rematantes, y In conSIgna.
ción del precio se verifiC3r~ a l~~ ocho
días siguientes al de la aprobaclOn del'
remate.

Tercera. Los autos y la tituJacitm,
suplidos por ccrtific:::¡ción ?el Registr?
de la Propiedad, se halla.ran de manI~

fiesto en la Secretaria del que refrenda,
'lltt·!](lien{lose que todo liciiador acepta
como bastant~ ia titulación, "in dcre
cho a exigir ninguna otra, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
p,eferentes al cl"édito del actor. conti~

nuará!l subsistentes, y qu~ el i"I:.'rIlutctnte
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de jos mismos. sin des
tin:arse a su extinción el p¡;ecio del re
mate.

1h:l,ir:L ~Orle Enero de 1935_,-El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso,-El Juez
(ilegible) •

X-660

JUZGADO HE PRllí.ERA lXSI'ANCL\
NUMERO 6. DE :lLADIaD

,
Eil, virtud de providencia dictada

por .a1 señor Juez de primera instan
cia titular del número ti, de esta ca
pital, en los autos' pl-omovi'c1'Os por el
Dnnco Hipotecario de España. contra
D. ,Tuan J(lse :\101'31<:S Gómez y doña
Natividad .:'.luñoz H,aslrero. sobre se·
cue.strll y posesiún inferina Lie una.
finca par::¡ garantir un lJt-'~slum.o de
cuat,o mil c¡uli1~elllas pesetas de ¡JJin
cipa}, :se s,;~" a la ven la en púul ica
subasla, ¡:,cr pd¡¡¡era ,ez y en la ca:1
tidad de nueve mil pesetas, la siguien
te finca ~

En Bl'c:¡cs (Sevilla).-C~a casa en
la villa de B'enes, taH~ Rlóal, nÚ:lle~

ro 118 mod~rn(j, se ,ignora su area, y
linda: por la derecha dc su entrada,
con casa del señUl' :\lnrques de Alben
los, y por ia izquierda, con otra de
~lanue1a ..\,:;.'1;00, y p~)r la espalda, con
el camino de Cantillana.

La hipoteca a r~,\'o;' del Ban::o fué
inscrita en ei Hc"i!:.lro de la Propie
dad de! ':--orte. de Sevilla, al tomo 75"
libro cLi<:'r~o, rolío 19 vuelto, tinca 152,
inscripCÍGil sepLima.

Para cu,yo rCllIale, que será, doble
~,. simultáneo en este Juzg3do, y eIl el
de igual cía:,," que po¡- ¡'cpal'to corres
ponda dio S<;YiIlu, se' ha seña1:ldo el
día 1 de ;o.Iarzo p,oxi!!1'Q, :..t ,l::!s GD.ce de
su maüalw, haciénuosc s~ber;

Que no :;(' aumitirú postura que no
cubra las déiS terceras partes del ex
presado tipo.

Que pa¡-a tOlllar parle en la mísm.a
deberaIl consisnar prc\'iar:Jl~ntc los 11
citadores en lu nJesa del Juz~a,lo el
10 por 100 de la expresada suma.

Que si se llit:iercll ti o s post:.tras
iguales. se abrlrá nl:e\'a licit.1ciúr. en
tre los dos rematante».

Que la cOllsign<lclón ,del precío se
vcrith:ará a los OdlD díus siguientes
al de la llDrob2cion del remate.

Que los titlllvs, suplidos po)r certi
ficación del Registro, estarún de ma
niílesio en ]u Sc::reLa:'i:l y que los li
citadores debe:':lll conforn13rse ron.
lus mismos y no tendrán. de;'ccbo a
e-..;igir ningunos otros.

Que las c:lt';Jm; o gr3YÚrnt'P-cs' :::1
[eriores o nrelc~'cntcs, si los hubiere,
al crédi to del ado"-, contin uarjn sub
sistentes, er. ter. di~n llose que el rema
tante los aecpt<1 y queú;! slibrogado
en la respOl~:i:1!Jilidad ele los J':'lisflJOS,

siIl desiinaj-sc a su extinción el pre
cio del rCIlwlc.

;\Iadrid, 2D de E-1ero de }"':i -El
Secr-etaf"io, P. So• .luan Di::<z.-Ef Juezt
Antoilio Huiz López.

JUZGADO DE PRe1ERA IXST~o!..:.~CL-\,

NUMERO 7, DE ~HD~ID

DOi! Adolfo Ortiz-C1sado y Orejón,
Juez de pl"imc¡:a instctrH:ia del Juzga
do número í, de esta capital.

POI- ei nrestmie hago sal;~,: Que en
est~ Juzg;do de mi (:-,!rf'O se tramitan
uul.ospcr el prü,:edimlen Lo especJal
hípotec<l,¡'O establec~(lo (':,1"1 1:1 ley de
2 de Didembre d::- 1872. promoc.-idos
por el Banco Hipotecario de España.
represenlado For el P¡'úcurauor don
Ruperto Aicúa y 1Iu:rillo, contra don
Fernando Ruiz Sán chez, mayor ~e
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edad, cas~dü, cantero, "e~'¡LJO ue t:be
da, ~obre secue~t¡-o y lJos.::~ión interill·a
de dos f¡nc~lS hipottcadus a 1<.\ S4;gU
ridad d~ un presta.mo de 10.000 .pese
tas de prIncipal, intcH'.se:l, oas10s y
costas; en .cuyos aUto:; ().¡) proyiden-·
cia de 23 del corriente mes, he acor
d;¡do la Yent:. eJ:i püblica subasta por
primera vez, término Ce quince dias,
y doble y simultáncament(;, de las fl.1)
cas hipotecadas en la escritura de 17
de Diciembre de 1928, que son las si··
guientes

En Ubeda (J aén).
Primera. Un oliY:Jr con 89 matas

entre grande,,: y pequeñas, según los
iítulos, en un:::: 5uperfleie de 77 úreas,
13 centiiireds, o sean dos fanegas y
un celemín. Linderos 21 Norte, can
o1i\"ar tIe Fer!1:.:ndo Ruiz " Ramón
Dín, hoy ~la:'eo }IHlan y Francisco
Cobo; al Sur, con olivares ".:le don
l"rancisco A,i;,s y D. José lIor-eno; :JI
Este, con oliva. de los herederos de
Juan Catena, l)oy Rmnón Diaz Cate
na, y a! Oeste, con carretera de Ube
da 3. Albálidlt.'z. antes camino del Co
mendador.

Es en el Re.~jstro de la Propiedad
de Dbeda la número 21.i96.

Segunda. Una casa lllarcada con
el número 5 el e orden. de la -calle de
la Trinidad, ~¡e construcción moder
na; ocupa una extensión superficial
de 99melros cuadrados, con su fren~

te o fachada al Oeste, constando su
planta baja de z~,¿uán repartidor, dos
despachos, una despensa, un patio pe·
queño y cuadra, con pozo y pila en
el piso principal, sala, gabinew, cod
I1a y fregadero; en el piso ~c;,¡undo

un repartidor. cU3tro dormitorios,
azotea y roperos, y en el piso terce
TO una desr;ensa y gnmeros.

Es en el Re~istro de la Propiedad
de Ubeda In finca número 5.;!11 tri
plicado.

Para el acto del re:natc, que tendrá
lug~r en la Sala audienc:ifl de e~te .Im:
gado, calle del Gen'eral Castaños, nú
mero 1, prindpal, )hi rJri d. y en la de
igual clase. deUbeda (Jaén), se ha st'
ñalado el día 12 de ::'.Iarzo próximo, a
las once nor<l:'. v Sé lh;>\"ará a efecto
bajo las con rEciones siguiente:,:

Prirnera. Que se tomará como tipo
de esta prime:':"t sub8sia el pactado por
¡«os p;Jrl.es en ht e~cr]l'.lra oe (,"o!1slitu
ción de hipOteca, o &ea la cantidad de
4.000 pesetas por la prim~ra de la~ fil1
C;¡s por el orden que se han expresa
do. y 1F..GOo ¡lesetas po. la seg:nnda.

Segunda. Que no se :a,rIrnitfrán pos
luras ql'e no cnhr:1!l l<lS ¡'OS t¡1rcer3s
pRrles de los expresados tipos. '

Tercer;).. (lile para tomar p¡lrte r-n
el remate rleher:l n consign:lr prevlfl
mente los 1ieitadores el 1'0 Dor 100
efecth'c del t~po de Yenla, sin cuyo
requisito no serán admHi dos.

Cuarta. Que si se hideren dos pos
1Ul'as igllaJes. se abrirá nueva Iic.ita
ción ent,re los dos rematantes an'te el
Juzgado q:::e con (}{'e de los autos, ad
jud.ic5ndose ,,1 mejor postoc,

Quinta. Q:H" la consignac.ión del
preeio se Y!Tific:n,ri! a los ocho días
~i¡:;uientes :.11. d~ l<l aprobac:ón del re
ttLate.

Sexta. Que l,)s tÍ'uJos de propiedad,
supl;do-<; ',c.. """;,::"",.,, ·inn del Regis
tro, s~ hallm::'.n de rr..anifiesto en la Se
cretaria del ..... :·,·.~·!.f.;aI1I(:" con los que

deberún conformarse los li';itddores ,y
sin derecho a exig~r ningunos otro~.

Septima. y que las cargas o gravá
melles an/criores y los prc·¡'-cícntes-si
los hubiere-al crédito del Banco Hi
poteca:-io de España continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los ucepta y qU0tVl :mhrog~do en
la responsabilicad de los mismos, sin
destinarse a su ext.inc.i/'ll el pre.:io del
remate.

Dado en ~fadrjd~a 26 de Enero de
1935.-El Secretario judiei:::.l. Ante mí,
Joaquín Argote.--El Juez, Adolfo Or
tiüC:!.suCo.

X-6i3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLA
NU~IERO 10, DE l\L-'\.DRID

Ea los aulos de secuestro que se si
guen en el JUZ3ado .de prime~ ins
tancÍa número lO, de esta capital y
Secretaria de .D. Cándido Garcia Caa
maño. a instancia del Procurador don
Manuel :\1arUn Veña, en nombre del
BaDco HIpotecario de España, para
hacerse cobro de un préstamo de
treinta :Y un mil pesetas y otro de
doce mil, hecho a doña Carmen Sanz
NO<Tuer en las escrituras base de lns
mi~os" se ha 'dictado en el día de
hoy providencia, acordando sacar ~
la venta en pública subasta, por J}Tl
mera vez, la finca hÍpotecada en ga
rantía de indicado préstamo, y que
es la siguiente: :

En Córdoba.-Casa número 47 de
la calle de Alfonso XIII; su solar tiene
una superfi.cie de 9.098 pies cuadrados,
igual a 240,50 metros cuadrados.

La superficie edificada en tres rlun~

tas es de 967 pies cuad,rados, y en dos
plantas 1.655 pies .cuadr<ldos.

Para su remate, que será doble y.
simultáneo en las Salas de audíencia
de este Juzgado.. y en el de igual clase
de Córdoba·, se ha señalado el día 3
de Abril próximo, a las docE'! de su
mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: ..

Que indicada finca sale a primera
sUÍJasta en la eantidad de noventa mil
pesetas, fijadas en la escritura base
de los mismos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre·
\'iament<: en la mesa del Juzgad'O o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me~

nos. al 10 por 100 de la indicada su
ma. tipo de subasta. sin cuyo requi
sitó no serán 9.drnitidas sus propo
siciones.

Que no se admitirán po.sturas que
no cubran las dog tercer9S partes de
19 cantidad por que dicha finca -sale
s subasta.

Que si se hicieren· d o s posturas
iguales se abrirá nueva licitacíón en
tre los dos rematantes.

Que los autos y los· titulos de pro
piedad de la finca, suplido.spor certi
ficación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de mani
fiesto a los licitadores en· la Secreta
ria del infrascrito. entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación de expresada tJnca, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.
, Que bs cargas o gravámenes anfe
riores y .preferentes, si los hubiere,

a· los créditos recJa:lliados (la estos
autos por el Banco Hipotecario, con
tinuarán sub~istenles, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la- responsabilidad de
los mismos, sin destinar:;e a su extin":
don el precio del remate, el cuuI.
dc:;con1uCiu lú que se deposite para
tomar parte en la subasta, se con~

signara dentro de los ocho dias al
de la aprob~ci¿'n del remate.

:Uadrid, ~ de Feb¡'ero de 1935.-El
Seeret~rio, Ci:n di do GÓmez.--El J U~~
JiIariano LujiLn.

X-677

JUZGADO DE PROIERA INSTANCU.
NUMERO 12, DE I~IADRID

En virtud de provIdencia dictada IJor .
el $r, Juez de primera instancia núme-,
ro 12, de: esta capital,. en los autos eje-,
cutivos qUt! sigue el Procurador dou
Luis de Santiago. en nombr~ de don
Antonio Fernánüez .Pérez, contra don
Juan Perrcz Rvdríguc7., sobre red;llua~

ción de cantÍdad. ha acordado saCar a
la venta en pública subasta, por prime
ra yez y en el p¡'ccio de tasación la si
guiente finca, todas en partido de La
mss, correspondiente a Bccerreá:

un pr~1l10 llarnado Cartiñas, de 72
áreas de mensura; sale en doce mil pe
setas.

Otro prado, llamado Tercios de ·Son
telo, de 40 areas aproximadamente; en
cinco mil pesetas. I

Otro prado. llamado España. de 24
áreas; en tres mil pesetas. .

Otro prado labradio, llamado Corti·
ñu de Va]jn, de una hectárea, 68 áreas
de mensura; en seis mil doscientas pe-
setas. '

lin monte, campo y roto, titul,ado de
Cerrado dos Peñedos, de 60 áreas: en
mn setccien.tas cincuenta pesetas..

Un labradio denominado Cortiña, pe-
quena da Casa do Pacio,. de 24 áreas;
en seiscientas cincuenta pesetas.

Un campo)' labradío, n0Il:.U?rado del
Palomar, de una h~ctárea; en cuatro
mil pesetas.

Un huerto, llamado do PaCio, de 24
áreas; en mil pesetas:

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultaneamenle ~ este Juz
gado yen el de igual cIase de Be'Cerreá
el día 13 de 1farzO próximo, a las once
de su mañana, estando instalada la Sala
audiencia del .Juzgudo de' primera ins
táncia número 12, d!l' esta capital, en el
piso prirnero de la casa número 1 de la
calle del General Castaños, bajo la.s si
guientes condiciones:

Primera. Que dichas fincas salen a
la yenia en pI'imera sulJasta en el pre
cio que a cada una de ellas se le asígna
anteriormente. pudiendo hacerse el re
m3te a calidad de ceder a un ·tercero.

SCA"unda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja general de Depó-:,
sitos una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de~ tipo de fasadón,
sin cuyo requisito no serán admitidos.
no admitiéndose postura que no ('ubran
las dos tercel'3S partes del avalúo. .

Tercera. Que didhas fincas .sal-en u
subasta sin suplir la titulación. y sin cs~

tar inscrHas a nombre del deudor; que
la consignación del resto del precie del
remate se verificará a los ocho dias de
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X-67-6

En virtud de Jo acordudo en prc
videncia dictada en el dja de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer.
nández. Jucz de primera instnnda del
Juzgado número 13, de los ue e:sta ca-

JUZGADO DE PRIMERA lNS'f..:I.J\CJA
NUMERO 13, DE l'tL-\DRID

JUZGADO DE PRDIERA INSTA.:.....CU
Nú').lERO 13, DE MADRID

el vislo bueno del señor Juez, que fir
mo en Madrid a i de Febrero dc 1935.
El Secretario, P. S., Arturo Roldán.
Visto bueno. el Juez de primera ins
tancia. Antonio Domínguez y Fer
nándcz.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy DO!'

el Sr. D. Antonio Dominguez y. Fer
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13. de los de esta"ca
pitaJ, en los autos de secuestro y, ena
Jenación de finca promo;'ido-s por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurarlor D. Alire
do Correa, contra D. Fellx Gómez de
la Hez, sobre pago, de 30.000 pesetas
de principal, inlereses, gastos r cos
tas, se saca a la yeota por primera vez
en pública subasta y por la cantidad
de 60.000 pesetas fijarlD. en la es-critura
aríg.en de dichos autos, la finca ell
ella hipotecada. consistente en:

lTna casa señalada con el núme-ro
20, de lacallc de l3 Torrecilla, en la
ciudad de Valladolid.

Cuya subasta deberá tener lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños. número 1,
y en la del de primera instancia de
Valladolid, el día 208 de )Iurzu próxi
mo. a Jas once de su mañana, previ
nhindose: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo señalado; que para to
mar parte en la SuD.1sta deberán con
signar previame:lte los licitadores que
lo intenten en la mesa del Juz:gado o

1 en el establecimicnto destinado al
efecto. una cantirla'd i,gual por Jo mc
nos al 10 por 100 del referido tipo;
qlle ~i se hicieren n_os [H)"tnras i!:';l13les
se abrirá nueya J'icH:I,ción entre los
dos rematantcs: que la consi;:mación
del precio se verificurá a los ocho dias
siguientes al de 1(1 aprohadón del re
male; que los tilulos de propiNlad de
la finea. suplidos por eerlificnción del
Registro. se haJInrán de m<tni!1e~to en
la Secretaría. y que los li('ltarlores de
berán conformarse t"on ellos sin derc
cho a exigir ninguno~ otros, y ql~e Jns
car;::ras o gTayámenf's anteriores y Jos
preferentes. si los huhierc. al crédito
de] aclor canE nt!3ril n subsistente" y
sin cancelar, entenrli{'ndose qllC ej re
mat:míe los acepla y qlle rla "llbro~u

do en la resT)0n:'wbilid:1€l rle lOS mis
mos. sin destinarse a su extinción el
pn'eio del rem~te.

Dndo ('TI ~fflilr~d. a (j (le Fe:m?ro de
19:1;)~~F.l Secretario, p. S.. '\r!urrl Rol
(lán.-Tjsfo turno: pI .In,';;: 3e m";'".."..
ra instancia, Antonio Domlng'uez y,
Fernánde7.

céntimos a que aSGienden los scmes
tres cuya falta de pago moti''I":l estos
autos.. y la de setecientas cincuenta
peseta:> más para gastos y costas; di
ríjase otro mandamiento al mismo Re
gistro, a fin de que 'expida certifica
ción en r.elaciÓn acreditativa del es
tado de cargas que graven en la ac
tualidad las fincas hipotec'adas, según
los modernos libros. o sea a partir de
1,<' de Enero de 1853. dirigiéndose
para que lo acordado tcnga]ugar el
oporhmo exhorto al señor Juez de
primera instancia de Orcera. el cuai
será extensivo a que se notifique esta
providencia 3 la p3rte -ejecutada. o
sean los hencderos o causahabientes
de D. Pedro Samblas Bellón, y a que
se les requiera para que en e( plazo
<te dos dias satisfagan al Banco su dé
bito; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo. se procederá a la venta en
púhlica subasta. de las fincas hipote
cadas y a la rescisión del préstamo.
requiriéndoles n!¡imismo para que en
el t('rmino de seis dias presenten en
Secretaría los títulos de propiedad de
las fincas; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, se emplearán los apre
mios o se expedirán a su costa los
testimoñíos y cel4t.ificáciones que sean
procedentes. h:Iciéndoseles dicha no
fificación y requerimientos por medio
de edictos. que se publicarán en la
GACETA DE 'l\:IADRID, Boletin Oficial de
la provincia de Jn¿n y fiJará olro en
el sitio público de- costumbre <lel Juz
garlo de Orcera, librándose para la
publicación del edicto en el Boletin
Oficial de la provincia de Jaen, el
oportuno exhorto al señor Juez de
primera instancia de dicha capital.

1.0 mandó y firma S. S.-Doy fe.
Domín.';llez.-:\.nte mi. Guillermo Pé
rez Herrero.'"

Las nncas hipotecadas en Ja escri
tura oriaen de los autos de -que este

. edicto rlim:ln:-l, son las si.~'Uicntes:

1.- En la Puerta de Segura, tierra
denominw~a Fuente €loe la Cornicaba:
Jinda: c ::11 Norte. Ramón !\Yilés y José
Maria Jiménez: Este, Arroyo de la
r:añada. Ro~ario y Patric'ia SambIas;
Sur" ()('<;tc. José' Maria Jiménez.

2.- Una sucrte de olivar en el si
lio de los Y-eg113rizos, Fnente de la
Hic!Wera Y Castellón. compuesta de dos
TJpdazos, que lind:m: el primero. por
S¡¡liente. (':on tJerras de Elena Sam
hIas; :\fedioia. de Victorjano Sán
("hez; Poniente. la de JO:lql.lína Sam
bias. y Korle. la de Posaría SambJas,
y el otro. por Saliente. con tierras de
Lorenzo Carrirrui: :\I.erlíodja. la de los
herecJerM de JlarÍa Naves; Poniente.
('¡lerda de' Lueas. )' Norte. propiedad
cle Rosario Sar:1bl:1s r de herederos
Q<, 'Taria !'\ayes.

3.- Fna tierra <tei1Ominada Llano
C.: Yillac:lrrillo. y conocida p::1r Lhl
no de YnIarrorlrigo, que linda: al
Norte, tierras de Patricia Samblas;
Este. camino del Puente; Sur. Pllhlo
~Ionje. y Oe<;te, 'llTO)"C .-{~ la ~ .... ñada.

Todas las fin cas se enct!entran ins- j'
critas .en el Registro de la PropicCdarl
de Orcera.

y para que sirva de notifh'ncin6 y
requerimiento en forma a los herede
ros o causah:l.bientes de D. pp.dro
Samb!r:s RelJón. en atención a igno
rarse sus actuaJes domicilios y para
d~ros, expido el prescnte edicto, con

X--663

aprobado éste, y que si hubiere dos
!lostores ig!lales, se abrirá nU~Ya liei
ladón entre lo!; dos rematantes.

Cuarta. Que los auiOl; y la certifk~

ciÓ'n del Registro a que se refiere la l"(;-'
:!la cuarta del artkulo 131 de la d
.~enteley Hipotecaria. están de mani
tiesto en Secretaria para que puedan
examinarla los lIdtadol'Cs, quienes Jo:;.
Jlcrán conformarse con ella, sin tener
derecho a. exigir ninguna otra, y QiAC
]as cargas o gravámenes anteriores y
Jos preferentes al crédito dcl actor, si
Jos hubiere, quedarán suhsistentes, en
1~ndjéí1dose qlle el r<'matante los acep
1a y queda subrogado en la responsa
lliJirlau de los mism.)s, sin destinarse
3 su extinción el -precio del remate.

Todo lo cual se anuncia al núblir-o
pl}r medio del fJresente, del q'.le se 1n
oerta:·án copias en la "Gaceta ele :\'l~

drid" y "Boletín Oficial" de esta pr-o
villcia, con veinl.e días de antelaciñn.
por lo menos, al señalado para el acto.

~lradrid. 4 de Febrero <le 19~5.--EJ

Secretario, Germim González. - Visto
hllello: el .hlel dc primera instancia,
Hunilherto Llorente.

JUZqADO DE PRIMERA INSTANClA
;~"lJMERO 13, DE MADRID

En 'virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. An·
lon:o Domínguez y Fernández. Juez
de primera instancia del- Juzé!ado nú
mero 1.i{, de los de esta capilal. en los
:lutos d~ secuestro y en;¡jenación de
fineas prolTlm'idos por el Banco Hi
potecari,,, de España, 'representado
rJor el Procurndor n. )I;1nuel ~rartín

Yeña. Mlntr:I D. Pedro Samhlas Be
Jlón. hov sUs hcrederos o causaha
bientes eJll ignorado paradero, sobre
pago de ,~.250 pesetas de principal,
inlt>reses• .f,a~tos y costas, se ha acor
dado hacer a los referidos herederos
o causahabilentes de D. Pedro Samblos
BelIón, por medio del pr~sente edic
In. en alenctión a hmorarse su actual
domicilio o paradero. la notificación
y reqtlerjmjt~ntos que se ,indican en
la s1 'fUiente

"PmYiilenda.-.Tuez, SI'. Dominguez.
!lTadrid. 7. de Febr.ern -de 1935.-Por
presentano elltnterior escrito; Gnase a
sus autos. :r camo se solicita, se con
flere al Banco F.:lipotec:lrio de España,
y en su ,nombre al portador del ex
horto. que se mand9r:l librar o la
p.ersona que éste desi.!.~nc. el secues
tro y p,osesión interina de las fincas
hipoteenclas en ia, escritura origen de
dichos autos; pón~3sl:'le en posesión
de Sll 'C'3rQO, .dindoscle a conocer a
los inqnilinos, colonos o arrendatarios
de la .misma. ,p3ra que le r,ct'onozcan
como lal administraoor y poseerlor y
le 'satisfagan lo~ frutos y rentas. dán- I
c10:,:(" para ello comisión al Alguacil ,
y Secretario que corresnonda. a quie- i
nes servirij este pro-.eic1o de man da-· !
ni¡,;;ilto en fon:"!a: anótese prevcnti- ¡
vamente el secuestro que se decreta. 1
(liri!!iénnose para ello el oportuno '1'

mandami ento por dllplicnr]o al 1ieñoT'
Regis1rador ,de la Propiedad de 0.'- ¡'

cera. t'n el' que Sie hará constar que
la cantidad que Se trala de :11ie.~llrar I
con la' anotación. e!': la de setecientas
JlO\"Cn ta y dQs pesetas cuaren ta :r seis •
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¡lital, en los aulos de secuestro ). ena·
jenación de fine:!.s, Yl'omúvidos por
el Banco Hipo!ecf.ll'io de España, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Martín Veiia, contra doña Ante
ra Alonso y -.i.lonso, sobre pago de
6.750 pesetas de principal, inte::-eses,
gastes y cos~as, se sacan a la venta
por primera vez t;n pública subasta,
las dos fincas hipotecadas en la escri
tura origen de dichos autos, por las
sumas de siete mil pesetas y seis mil
quinientas pesetas, respectivamente,
consistentes en:

Una tierra al smo de Calambrón o
tierra Gorda, término de CandilIa, y

Una -casa en i\ovés v su calle de la
Iglesia. número 24, co;upüesta de dos
plantas.

Cuya sub;¡sta dehe!'á tener lugar,
doble y s~multáne¡1me))te en la Sala
audien cia de este J ¡¡zg;¡do. sito en la
calle del Gfneral C:¡st::¡úos, nÚt.'11erO 1.
y en la del de priwern instancia de
Torrijas, el dja 29 de :'í;lI'ZO próximo,
a las once de su mañ:mu, previnién
dose:

Q~le no se ~dmitirán posturas que
no cubran J¡1S dos terceras partes de
los tipos señaj¡¡ dos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignur prei'íamen t¡; los li
citadores que lo intenten en 13. mesa
del Juzgado o en el €'~tablecimicllto

destinado al dedo una cantid¡td 19ual
}Jor lo menos, .al 10 por 100 de los
referidos tipos.

Que si sc b icieren dos posturas
iguales se 2brirú nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación <lel precio se
verificará a los ocho días sigliicntes
al de la apmD3cióll del remate.

. Que los mulos de propiedad de las
fincas, suplirlos por certificación del
Registro, se lwllal'ún de man ifiesto en
la Secretaría, y que los liciladores de
berán con formarse cen ellos, sin de
recho a exigír ningunos otros.

y que lascarg;¡s o gravámenes an
teriores y lns preferentes, si los hu
biere, al cr¿dito del ador, continua
rán subsisten! es ~. sin cancclar, en
tendiéndosl~ que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabiliClad de los mismos, sin des
tinarse a su ::xtincián el precio del
remate.

Dado en :\hdr'irl a 6 'le Febrero de
19:)5. - El SCL~rC'tnrjo, P. S., Arturo
Roldiin.-Visto bueno: ei Juez de pri
mera inst::m:::ia, Antonio :Uomingllez.

X-6i5

JUZGADO D2 PRi!,'lER.:1. IKSTANCIA
xu:wzno 17, DE .MADRID

En y:rll1d de nro....idencia <!ictada
con esta ¡·,·dta r;or el señor Juez de
JJrime!'a ¡J~st:.irld;l, n:ímero 17 dc esta
cr:.¡,ital. C:J ios autos seg1lidos por el
BrlnC0 H¡~Jote(":1d8 rle España, repre
senl:<do pÜi' el P!'()tl,l'~do!" D. :\lfonso
Bilb:w, cClllra D. Francisco Sagarza
7.11 y Saga¡'zaztJ, sobre sEC"llestro y po
:;e~ión interina de finca hipotecada en
:~arantía de dos préstamos, importzn
: es la o,mtid:.1d de diez r ocho mil pe
: etas, intereses, 1jHSlOS y costas, se
:muncia por scgl.!nda yez la venta en
';ública SiJDasta de la finca htpoteca
;h. y que es la siguiente
Fin(:'a.~Chalet llamado Villa San

Antonio, situado en jurisdicción de
Fuente-rrabis; ocupa su terreno sotar
una superficie de ciento treinta y nue
Ve metros, noveTlta decímetros cua~

drados; consta de sótano, planta prin
ciJp<¡.l, primer piso y desván habita·
We; tiene tamhién una pequeña te
rraza; -anejo a dicho chalet, existe un
edificio destinado a cocheras y cu::¡
dras, que mide cin.cuenta y siete me·
lros cuadrados de solar; estos edificios
lindan: por todos sus 'lados, con sus
peru:necidos destinados a jardines, los
que miden mil cuarenta ~' siete metros
cuadrados, y toda la finca, que mide
mil doscientos cuarenta y tres metros
y noventa decimetros cuadrados; lin
da: por el Oeste o dereclla. entran
do, con terreno de doña Brígidia OlIo;
por el Norte, que es el frente de la
finca, con terrer~o del Caserío Torrea¡
por el Sur O espalda, con terreno de
los herederos de D. José Maria Eche·
nagusia, y por el Este o üquierda, con
terreno del caserio Terratenea.

Pam cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante
este Jl.lzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños. número 1, y en el de
igual cIase de San Sebastián, se ha
señal/soda el día 5 de Marzo ¡próximo,
a las once de su mañana, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda sub~sta el que sirvió de base
piara la primera, con la rebaja del
25 por 100, Q sea la cantidad de vein
tisiete mil pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras
partes del eXJpresado ti~o.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta, deberán consignar los licita
dores ellO por 100 de expresada su
ma y exrhibir su cédula personal, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrini. nue\'a licitación
entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si,
guientes .al de la ap~ohación del re
mate.

Sexta; Los titulos suplidos por cer
tiflcación del Registro, s.e hunarán de
manifiesto en la Secretaría, y los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derec,ho a exigir
ningunos otros.

Séptima. Las carg;¡s o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad dc los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado -en I1Iadrid a 21 de Enero de
1935'.-Visto bueno; el Juez (ilegible).
El Secretario, Juan Conte-Lacoste y
Aragó.

X-664

JUZGADO DE'i'RIMERA U';STANCIA
NUMERO 17, DE ~lADRID

En virtud de ))l'ovi~encia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia número 17. de esta capiial,
en 10s autos seguidos a in·stancla de
doña :VIarina d~ la Cruz Rosales y dú•
ña Clara de Bofarull y Romañá. repre
sentadas por el Procurador D. Wences-

lao 11ario Recuero, contra D. Luciaun
Gurcía Gómez y D. Mariano VázqUl:!Z I

Cascajero, sobre procedimiento ·judñ·
eial sumario de la ley Hipotecaria pa·
ra la efectividad de un préstamu de no
venta mil pesetas, intereses, gastos y
costas, se anuncia, por tercera y última
vez, la venta en piWlica subasta de la
nnca hi.potecada objeto de este ill Ot:e
dimiento y que en la escritura de prés·
tamo se describe en la siguiente forma:

Casa en esta capital y su calk del
Padfl~o. número 9i, con vuelta por la
íquierda a la de Arregui y Arruej, que
consta de sótano, planta baja y c!.J:Jlrul
pisos, ocupando toda ]a finca una ,su.
perficie de 500 metros cuadrados, equi,..
valen tes a 6.452 pies 88 décimos d.e
otro, tombién cuadrados, de Jos cu·~·

les, 5,(j9B pies corresponden a la ediil·
cación, estando destinado el re;.{o a
seis patJ.os. Linda: al Sur, o frente "l:n
linea dc 24 metros y 10 centímetros,
con la citada calle del Padfico: al !'-.or.
te, o fondo, en línea de 25 mciros,'ton
resto del terrero del que se segregó
el que ocupa {'sta finca; al Este, o dc
recha, entrando, en línea de 20 me(lros.
con casa propiedad de D. Pedro Bel
trán Almeda, edificada sobre sol:!fl de
la misma procedencia que éste, 'Y al
Oeste, o izquierda, en línea de 2Q¡ me
tros, con la calle llamada de ArTegui
y Arruej,

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Jutlgacio,
sito en la calle del General C$taños,
número 1, se-ha señalado el di:~ 12 de
Marzo próxililOr a las once de SIl maña·
na, bajo las condiciones siguicn.tes:

Primera. Esta tercera sub~lStd sale
sin sujeción 3' tipo, Y' para tontar 1}arte
en la misma deberán consigna"t los iici
tadores el diez por ciento efcictivo del
tipo que sirvió de hase para la se¡;un·
da subasta y exhibir i','U cédula perso
nal. sin cuyos requisitos no sera;} ad·
mitidos.

Segunda. Los autos y la certifica·
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cU'Arla J~! al"
ticulo 131 de la ley Hipoteciaria est~r{¡ll
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador 'acepta como
bastante la titulación..

Tercera. Las cargas o gravámenes
antedares y los prefereutcs. si los hu
biere, al crédito del actor, continuaran
subsisten tes, entc"Ildiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en 1;1 responsabilidad de los núsmo3,
sin destinarse a su e)",iinción. el precio
del remate.

Dado fii. 1fadrid a 5 de Febrero de
1935.~EI Se<:retario, Juan Conte-Lacos·
te.-Visto hueno: el Juez de primera
instancia. José 11íngucz.

X-666

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NuMERO 20, "DE MADRID

Por el presente y I:ll viJ-tud de pro
videncia del señor Jue~ de primera
instancia número 20, de est'a capital,
dictada en el día de hov en l'Os autos
promovidos por el Procurador' D. Al·
fonso Bilb:lO, eU'nombre del Banco Hi
lloleciti'io de E~nai"ia, CO!ltra D. Juan
-Manuel Vicente Gonz~lez. sobre secues
tro y posesión interina de varias fin
cas hipotccadas en garantia de u il
préstamo de 19.000 pesetas, se saCil
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a la venta, por segunda vez, en pú
blica sub:.LSta y con la reb3ja del 25

, por 100 del precio que sirvió de tipo
par~ la anterior, las siguientes fin-
C;JS: ':'

Primera_-Casa lÍÚmero 2·1 de la
calle de Teodoro Ll~rente, en la ciu
dad de Sagunto; que linda: por su
fren te, eon la calle de su situació?-;
por la derecha, en.tr;:i.ndo, con propu:~

dad de doña Mar-ía Teresa, }'Iaría
Rosa y Tomás Baquero Grm.;Jlera
\' ~Ianuel QUCyedo F.eIT¡;; porla iz
quierda, entrando, 'e °n casa de
D. Juan ::\Ianuel Vkcnte González,
que es 13 número 26 de la misma
calle de Teodoro Llcrcnte, y por

. el testero, con propiedad de, )Ianuel
, Peris Jirona; mide el súl:.lr de la ex
'presada finca una superficie de 340
metros cuadrados en una plan la; en
otra destinada a garaje de reciente
conslrucción [12 md¡·os cuad.ados y
el resto se d~st~l1:~ a pati;}s.

Segunda.-Casa en la mlsmacalle
de Tcodoro Llorentc. 5,jo mí:rnero, se
gún el titulo señalado con el número
26, compuesta de planta baja con va
rj~s dependencias y corral o patio
descubierto; li i1 dan te: por el fren te,
con la casa número 24 de la misma
ca.lle :.rntes de.scrita; por la izquierda.
CfJn la caBe el! proyecto, y por el tes
tero, O fondo, con propiedad de don
:M:llluel Peris Girona.

El solar de esta finca mide una su
perficie de 204 metros, o sean 8.50 me
tros~ de frente por 24 mctro<; de fon
do, y oc cuya superficie OCUP:l 10 "('di.
tiendo en una planta 184 mdr-os cua
drados, hallándose el r.esto destinado
a patio.

Tercera.-Casa en la calle de Luis
Cendoya. señ:!lada con los números
2G v 28. ::mtes letras J. V., compues
tas 'de dos plantas bajas y dos pisos
allos destinados a vivienda, ~cn dos
escaleras que dan acceso n dichos pi
sos, siendo su longitud 13,75 metros y
su latitud 15.40 metros. o sea una ~u

perficic ocupa lo edificarlo t:n dos
plantas 161 metros cuadrados, hallán
dose el rcsto destinado a dos patios
de lu.ccs. "

Linda: por el frente. con !a caBe
de su situación; por la derecha, en
tranclo. 1:001 propiedad de D. Enri
que Ordaz; por la izquierda, de don
GeI'ardo ,\ló, y por el f':mdú, o t(.s
tero, de D. Vicente Llore! y D, J<Js¿
Dolz.

Dicha sub"asta tendrá !u'~al',doble

y simultáneamente en este Ju:r.f!:acl.o, :t'
en el de primera instancia de Sagun
to el día 4 de ~Iarzo pr6lti¡i:w y nOl'a
d~ ]::¡s diez de su mmlana, h~ljo I"as si
guientes ('ondicionr.s:

Primer:¡. Lai> referidas fincas sa
len a pública subasta: le. primera,
:'01" 7.5ü'1 pesel'1s; la ~·e::lunda. px)r
6.000 peset¡¡s. y ia tercera. por 1:í.OOO
pe~;c!.¡¡s, O scn el 75 nor lOO del pre
(';0 que sirvió de tipo para la ante
rior.

Sc~~unda. Ko se "admitirún postu
ros que no cubran las dos terceras
parte:': 'de! ex rn'esall0 tipo. clehienrlo
cOl1si~n:lr 10<; licilado:'ps el 1,~ ,: ... r 100
de dicHa" c"a~~í¡'!ades para tomar par
te en lasubasla.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales se ::-llrirá nueva licitaci~n

entre lo.s dos rematantes y !u C011S13
nación del. precio se verificará a los
ocho dias siguientes al de ,Ja aproba
ción del remate, y

Cuarta. Q u e los títulos, suplidos
pur certificación del Re,3istro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría,
debiendo 'conformarse con ellos los
licitadores, sin tener derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas .o
«raV:1lilenes anteriores y los preleren
fes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, conlinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep~a

y queda subrogado en la responsabI
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remúlc.

Dado en ,),ladrid a 26 de Enero de
1935.-EI Secretario, P. D., Ric:lrdo
Alemanv.-Visto bueno: el Juez de
primer:i: instancia, Solano.

X-665

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE l\1.:\.DRI.D

El Juez de primera instancia núme·
ro 21, de esta capital, por pro\'idencia
de esta feclla dictadu en lo~ autos pro
movidos por el Banco Hipolccario ,de
España, sobre secuestro y posesJOn,
contra D. Fruncisco Sagarzazu, en re
'-'lamación de un prestalllo hipoteca
;io de 40.000 peselas, ha acordauo sa
car a la venta en púlJlica subasta por
primera vez la siguiente fin,ca:

Una casa.'situada en la dudad ~e
Fuenterrabia, en la calle .i\layor nu
mero 3, que consta de planta baja, ¡Jos
pisos y desván, que ocupa un solar
de dos áreas y ocho centiáreas, o sea
208 melros ceadrados, ('equh;alentes a
2.704 pies cuadrados; lindante por su
frente, con dicha caHe :L\Iayor; por su
esnalda, con la del Obispo; por la de
recha, con la casa número 1, de ~ pro
piedad de doña Dorotea Casadev';Inte,
v por Ja izquierda, con la C3sa numero 5, perteneciente a la Sra. Condesa
de Torre Alta.

y se advierte a los licitadores:
Que la finca sale a subasla en la

cantidad de 80.000 pesetas, que es el
precio pactado en l:1 escri tura; que
no se admitirán posturas que no eU
bran las dos terceras partes del expre
do tipo; que para tomar parte. en la
subasta deberán consignar prevla,mer;
te en la mesa del Juzgado o establ('~~
miento destinado al efecto. una canLl
dr¡d igual po,r lo menos al 10 por.l.GG
de inc1ic:<tdl) tino. sin cuyo reqUlslto
no serán admitidos.

Que la subasta se celebrará d,obl,e y
"imultúneamenfe en este Juzgaao,ca
Úe del General Castaños. núrnC'ro 1 l.
Y en el de ígue'} clase de. S?n Sebas
tí:'In e' dín 2 de :\iarz.o prcxlmo, a l::¡s
onc"e oe su mañan.a.

Que si se h; e; eran dos postn ras
iguales se ahrirá nnev<t licitación c:.n
tre los <ios rematantes; quP la consIgo
n<tción del prf'(:jo se verilil':lrn a io~

ocho oías ~j~lientes al de la aproba·

lciAn del rem ~te.
Ql1e Jos títn'os O'l l)rO'l;,.f¡nr! 'l¡pJl

dos por certificación del Registro. se

encuentran de m;:;nifies!o en la Secí::'
tarb dei (me ,errenda a disposición
de los licitadores, 10s cun}es dE:bcrán
conformarse ron ellos, sin tener de·
recho a exigir !'!ingu:lús otros. y que
las c:?rgas ante¡·iores y las pr~ferentes,

si las hubiere, al cr&¿ito del aclor (~on·

tinllarün subsistentes y s¡n ca n:::e1:lr,
entendiéndOSe que 21 ,cmat:lnte los
acepta Jo' queda sU:1roS3do en la res
ponsa!!i!!dac. de [Os. mismos, sin des·
tinarse a su extinción el precio tiel
remate.

Dado en ,:'[adrid a 31 de Enero d~

1D:~5.-El SeCT!~t:J'¡O. Luis de :\fi:;uel.
Visl0 bller:o: el Jnez dI' nrirr.pra ins·
ta!1cia. Angel VirIar y :'.fadrl:eño.

" X-6i2

JUZGADO DE PRI:MERA INSTAKCIA

1

NU:\1ERO 1, DE SEVILLA

En ,-irL::d de proYi dencia dictada
1 por el sep.or Juez dt, primera instnn
I cin uel Jnzc:~\c1o número 1 de esta ciu·
o· d~d, por ante IT'í, con fecha de este
! día en el expediente n instancia de
i D. José C~rmona Quilcs, veci:1O de
, esta cjud~d~ en so:¡citud. ti.e q~le se ?eI clnre a su t~!\-or el d"rn,n,o (le la f1n-

I
Ca ur1J:ml'l (mc ;:¡ co;¡[;nu::lciiHl se des
crihi rit. se C'o<1YQca por medio del pre~

, scnte :1 ~o~Ls I:ls pc,;;onns ignoradas
I a quienes pnedn perhldícar la 'preten-

l
i elida ¡nsc¡'ipc¡{m, T):l.;'~' que comparez

can dcnt,o ¿el T:::1Z0 de ciento ochen
ta di:!s :1 alc!:(::lr su dl"ecl1o, t:;;nt() con

¡ preferencia ,,1 d02injo de la finca
1 como no!" rnz<m de cu::l1qüier derecho

rc~l COl1sti!,,¡do sobre ellfl.
" Finca urna128.-rna casa en esta
rí17(hrl. ¡~l;nie,o 19. primero y 19 se
~"l1nl¡o !1~ la C'n1Jp r::'Y;l \"¡(>j:1. ít. mo
derno, de la C3V8, 18 nOvísimo de la
de i>a~es (it-] CelTO y ~:2 :let¡¡al de di
eh;""; V;':1. r:Cinst:! de planta baj3 y prin~

cipal. ocnpJndo una superficie en la
¡;1:ll1la b:1ja lle dos mil quinientos
oc:hent:"l y siete met¡'os cU::1drados, y
PI1 la :11::1 de dos mil seiscientos cin~

cuen la y seis metros ci neucn 1a y cin
eo deci¡"H:lros ('!.;~!llr;l().(Js sohre la casa
número ~ dú d::+:l e:ile .Y e1J:lrenta y
~res mctms t1'e¡111:1 dec.imctros eua·

1,]~, ':'-")['(' !:I ('n,.;a nll!~}Cl'O 24 de la
'.".":1 yh. L;;¡(1a: por 1:1 tlere("hc~ de

.... "'t1".:\(l .. ~ ('1'\'" (":1':'::.~ Yll"7~'lero 20, de
D. Fr'n¡'isl'o Beril:l1 "La<;o y con 1a
númcro 2, dcn""¡¡¡:na¡h1 Cocina Eco
n¡):nic~:. ir:nicl"','r¡ f10, rle]nnle la C:lsas
núme¡-os 10. 12, l'!. 14 dnplic::ldo. 16
y l() dn!i!iea:l0, 1~ v 20 de b repcti
(in c:,J]c' P:l;~es del "(\;1'}'0: por la iz
cf!der¡J:l, 1:"1 p"'T!t:¡ b~,,:::l lind" con la
casa núrTW;'O 2.+ d'~ h misma <'filie y
C'Drl fM>rk¡¡ fie ;;lí':t!"cr:a prof"J!Cll:d de

r..~., ~",·i1h y ('(In I~ C:lS:1 núme
ro ~lr; de 1:1 l', né S;¡n J:I~,·in·o. p,·op.a
de D. r:i{·:i,dQ Ji:U"':I. v 1;1 n):ll1 t;l prin
c:pal ¡ilH!;¡ t'OTl 13 l:;1':[( número 26
de 1:1 repelida (';111C', ~' por In o('spfllda
con 1:") huerta (i('Hnmin::da Xuestra Se
nOJ'a .le ]0<; ["llores_

y pnl·;"' b ,~¡~';,,';. r¡¡rlJlici(;,;:¡(], se ex
fJille (.: ;'."',':'("j'!,' y o¡!'n,~ ele i.'21wl te~
:':11' ('n \' .,":", " :,;, ,1~, "f';!'n de 1934.-
El Sccn;:~H';u> P. 11. (ilc~i]lk).

X-G59
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Horas de tiempo
de

civil de Greenwich a que se verifican

la Luna I en Espa,ña. el año 1936
las fases

ENERO

Día l.-Cuarto creciente a 1.5 h. 15 m. en Aries.
S.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.

1-6.-Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nue\"a a 7 h. 18 m. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 23 h. 36 m. en Tauro. '

FEBRERO

Dia ¡.-Luna llena a 11 h. 19 ffi. en Leo.
15.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-J;..una nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en 'Géminis.

MARZO

Día S.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
l6.-Cuart'O menguante a 8 h. 35 m. en Sagitarío.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer.'

ABRIL

Día 6.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
H.-Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarlo creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

MAYO

Día 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
H.-Cuarto menguante a 6 h. 12 ill. en Acuario.
20.-Luna-nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

JUNIO

Día 5.-Luna Uena a 5 h. 22 rn. en Sagitario.
12.-Cllarto m~nguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
19.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Géminis:
26.-Cuarto creciente a 19 b. 23 m. en Libra.

J U L I O

Dia 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricorni'O.
11.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Aries.
1S.-Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cán-cer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

¡Ha 3.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
::!5.-Cuarto creciente a 5 h. 49 !D. en Sagitario.

SEPTIE~lBRE

Día l.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
8.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

15.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente 'a 22 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 ID. en Aries.

OCTUBRE

Dia j.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cit.ncer.
15.-Luna nue\"a a 10 n. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 54 m. en Capricornio.
:W.-Luna llena a 5 h. 58 m. en Tauro.

NOVIEMBRE
\

Día 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Leo.
14.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h. 19 m. en Acuario.
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. en Géminis.

DICIEMBRE

Dia 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en \]1"7;0.

13.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 h. O m. en Cáncer.

R,,\;TRADA DEL SOL EN LOS SJGNOS DE ZODIACO

nia 21 de Enero, Sol en Acuario.
19 de Febrero, SGl en Piscis.
20 de )Iarzo, Sol en Aries.
20 de Abrü, Sol 10:2 Tauro.
21 de :\fayo. Sol en Géminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

Dia 23 de Juli'O, Sol en Leo.
23 de Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre, Sol en Sagitario.

Estío. 22 de Dicieubre, Sol en Capricol"nio.

CUATRO ESTACIONES

Canícula.

Otoño.

Inyicrno.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo a 19 h. 1 ID.

El Estio el dia 21 de Junio a 14 h. 31 ID.

El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 m.
El Invierno el dia 22 de Diciembre a O h. 45 m.
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1936 Eclipses d e Sol y de Luna

-
Tiempo civil de Greenwich.

FEBRERo, S.-Eclipse total de Luna, del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse...... ...•.•.•.. ..••••. 16 h. 27,9 m.
Principio del eclipse total........................ 17 57,7
l\-ledio del eclipse.. 18 9,5
Fin del eclipse totaL............................ 18 21,2
Fin del eclipse....................................... 19 51,0

El principio de este eclipse será visible '~n la parte Nordes te del Océano At!ántico, e1.l casi toda Europa, Este de Afri.
ca. Madagasoar. Asta, Océano 1J;l.dico, AustraHa, parte Oes te del Océano Pacífico, Alaska, Noroeste de Canadá y Océa
DO Artico.

El.fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa. Asía, Aii'ica. Océano Indico, Australia, excepto en
su parte Sudeste, Oeste del Océano Pacífico, Noroeste de AJaska y en el OCé.llOO Arliw. ,

El primer conta·cto de la sombra COn la Luna se verüicará en un punto del limbo de ésta, que dista 77" de su vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será 3· 50" de su vértice boreal hacin Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 1,022. tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna, sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tie>rnpo civil de Greenwichque se in.

dican a continuación:

Albacete ..... Oo ...................... 18 h. 52 m. Guadalajara .................... 18 h. 57 m. Sa,lamanca ..oO .. ~ ................. oO ..... 19 h. 7 m.
Alicante ..... a ..... " p' .............. 18 41 Huelva ............................. 19 '15 San Sebastián ...... " .......... 18 49 .
Al-meris, oO- p' ....................... 18 56 I:Iuesca •.....•."•.. oO.- ......... 18 44 Santander 18 56;\yila 19 3 Jaén .......................... 19 1

.., ............... oo ....

pO' ......................... _ .. Santiago 19 f7Badajoz 19 14 León 19 5 ..............................
" .......... " P ............. ._"Oo ........ oo ................... Segovia 19 OBarcelona 18 34 Lérida 18 '40 ..................................... ...... ......... • ................... a .........

Sevilla ............. ~ .......... 19 11Bilbao ........ lO ....................... 18 53 Logroño • .............. .o. ............' 18 52
Burgos •• ~ ................................ .o. 18 5i Lugo .............................. 19 13 Soria ................................... 18 53
Cáceres ........ ...... ........... ....... 19 11 Madrid ........................ ~ ... 18 59 Tarragona .. ", ...................... 18 38
~ádiz .................................. 19 12 )lálaga ........................... 19 4 Teroel ............................ l8 48
Castellón ........................... 18 44 :Murcia ............................. 18 50 Toledo ....................... 19 1
Ciudad Real ........... ..... ....... 19 1 Orense lo........................... 19 14 Valencia ..................... 18 46
Córdoba ................................ 19 '5 Oviedo ................................ 19 5 Vallad'Ólid 19 2Coruifa 19 16 Palencia 19 1 ......... a ................... ...... ......... .......... ........... ~ ...............................

Vitoria 18 52Cuenca ..... ....... ....... ........ 18 - 53 Palma de Mallorca........ 18 34 ..............................
'Gerona • tO; ............................ 18 30 Pamplona 18 49 Zamora ........................ 19 7................... "
Granada ........... - .. P .... • ........ _. 19 1 Pontevedra ........................ 19 18 Zaragoza ..+ .................... 18 46

JUXlO, 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final es visible en algunas capitales de España.

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en generaL... .... a
Principio del eclipse total para la Tierra en general... a
Principio "del eclipse central para la Tierra en general. a
Máxima fase ;..... a
Fin del eclipse central p~ra la Tierra en generaL.... a
Fin del eclipse total para la Tierra en generaL....... a
Fin del eclipse para la Tierr~ en generaL........ ..... a

Tll;MPO
c1vll de (;reenwich

2 h. 44,9 m.
3 49,0
3 49,6
5 20,]
6 . 50,ü
6 51,2
í 55,3.

LO.NGITUD
desde Gn=lwich

en 3i" 39' E
en 15° 55' E
en 15° 22' E
en 104" 44' E
en 179" 49' W
en 179" 41' E
en ,158u 40' E

y
y
y
y
y
y
y

I.ATITUD

22° 34' N
33" 32' N
33° 34' N

'56" 7' N
2.5"' 20' N
25" 18' N
14° 9' N

Valor de la máxima fase. 1,016, tomando como unidad el diámetro del Sol. ..

A continuación se dan las horas de tiempo civil de Gree n\vich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi
, , tales de España, én las cuales es visible dicho final. •

POBLAClON ORTO DEL SOL ] I'L..... DEL ECLIPSE
n
1
1

POBLACION ORTO DEL SOL FI."< DEL ECLIPSE

49,4
20,9
49,3
44.2
;15,6
55,3

A1bacete ..
Alicante ..
Avila :.
Barcel..tna .
Bilbao .
Burgos .
CasteIlón ...••......••.....
Ciudad ReaL .
Coruña ..
Cuellea t •••••

4 h. 41 m.
4 38
4 47
4 17
4 31
4 37
4 31
4 50
4 ~2

4 39

4 h. 52 m. 46,5 s: I

4 . 52 2,1
4, 55 6.9
4, ;)3 45,2
4 56 33.1
4 56 3,9
4 53 14,3
4 5~ 40,5

l
4 58 16,5
4 53 53.5

Gerona .
Guadalnj3ra .
I-{uesca ..
León .
Lérida :..
Logroño .•.' .
Lugo .
lvladrid ..
Murcia .

4 h. 13 m.
,-1 42
4 25
4 43
4 ~8

4 32
.. 50
.. 44
4 41

4 h • .54 m.. 2.0 S.'
4 54 37,4
4 55 1.~

1
4 56
4 .54
4 55 .
4 57
4 54
4 51
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POBLACro:m

Orense - .
Oviedo -" ..•.
Palencia ..
Palma de Mallorca .
Pamplona ", .
Salamanca .............• ,'~

San Sebastiá!!_ .
Santander ,
Segovia ,." .

OR;ro DEL SOL "

4 h. 54 m.
4 41 '
4 42-
4 2j
4 28
4- no
4 27
4 . 34
4 44

FL"'- DEl,. ECLIPSE

J
I 4 h. 57 m. 23,7 s.

f
4 57 29,1
4 56 . 3,7

!4 52 7,0
¡ 4 55 52,4
¡4 55 39,8
i 4 56 20,6
¡ 4- 56 _'o t'

I
:lO,o

14 55 8,2

POBLACION

Soria , ..
Tarragona ._ .

ITeruel .
Toledo ..

I Valencia .
! Valladolid ; ..

Vitoria .
I Zamora ~ .

Zaragoza " , .

ORTO DEL SOL

4 h. 34 m.
4 21
4 34
4 47
4 33
4 44
4 ~1

4 49
4 29

FIN DEL :ECLIPSE

4 h. 55 (lIl. 17,9 s.
4 -53 á2,3
453 ,(9,5
4 54 19,8

1

4 52 55,1
5 55 51,0
-4 56 10,4

,1 56 3,9
J4 54 ·17..1

JULIO, 4.-Eclipse parcial de Luna, invisible en España.

Principio <lIzI eclipse _......................... 16 b. 26,3 m. f
Medio del eclipse, ,.............. 17 24,9 Tiempo civil de Greenwich.
Fin del ecLipse ~.................. 18 23,1

.El principio de este e.clipse será visible en los Océanos An tárticos e Indico y parte del Paciftco, en Australia, Asia,
excepto en su extremo Norte y en las parles Sur y Este de Arrica. .

El fin será visible en !a parte Sudeste del Océano Atlántico, en Afríca, menos en su parle Noroeste, en el Este de Eu
ropa, en casi toda Asia, en Australia. Océa.nos Antártico e Indico y en -parle del Pacifico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se vérifica ra en un punto del limbo de ésta, que dista f3S"cte su
vértice boreal hacia Orien te (visión directa).

ID último contacto de la sombra con la LUlJa será a 160" de su vértice boreal hada Occidente (vision di.i'eetn).
Valor de la 'Iñáxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 0,272. tomando COID<l unidad el diámetro de ésta.

DICIEMBRE, 13-14.-Eclipse anular de So!, iIl.~sible en Es paiú:I..

FASES

Principio del eclipse general, dia 13. a
Principio del eclipse anular, día 13 ~.............. a
Principio del·eclIpse central. día 13 ;................ a
Jtáxima fase, 'día 13 .;:................. a
Fin del eclipse central, día 14 ~.................. a
Fin dei eclipsi:! anular, día 14 .,:... a
Fin del eclipse general, día 14 ; ; :.......... a

TIE:MPO

ch"Ü de Grccnwich

20 h. 26,7 m.
21 31,8
21 34,6
23 27,7

1 20,S
1 23,6
2 28,6

en
en
en
en
en
eU
en

LONGITUD

d~de Grcenwich

136" 33' E
118" 16' E
1170 40' E
1720 36' W
1060 9' W
106· U' W
125" l'W

y
y
y
y
y
y
y

Jo

I,ATITVD

100 5' S
14" 41' S
15" 6' S
37'" 50' S
11'. O' S
10" 35' S

5" 59' S

Valor de la maxima fase, 0,9671.l tom~hdo como unidad el diámetro del Sol.
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MU~~ISTERIO .DE OBRAS
,

PU3LICAS

DIRECCION GENERAL DE fE·{ROG~\RRI.LES, TR -\NVIAS- y TRANSpfj {TES POI{ CARRETERA

Pagaduría de liqUidación de atrasos pór horas extraordinarias a los Ageri~es ferroviarios.

RELACION nOlninal. por Compailias. de 'los' .4genles de las mismas que por el PER1000 1926-27 tienen acredita
das y peJLdientes de cobro en esta Pagaduria cantida des rec.cnocidas a su favor por la extinguida ComisiÓll
Liquidadora de la Caja. de SOCOrros y A.h.OrI'os de Age nies Ferroviarios, con arreglo" (l la Rea.l orden de 14 de
Octubre de 1927.

Pesetas Pesetas

TOTAL :..... $,52

l..--T·rinidad Nieto · 8,62

15.87
58;19
37,03
47,61
22,89
22,88
23;32
25.02
::14,51
10,1á
19,5á
16,95

9,76
5,SO
7,53

486,00
486,00
169,20
283,50

70,50
47,76

7,05
9.47
1,00

13,i9
106,09

6,63
.) ?1
6:85

26.60
l;:H
7,06

27.7:~

13.65
13,26

1,01
5,44
4,77

17,66
6,81)

10,68
10,28

6,85
. 3,45
11,09

2,82
l,n
4,64,
2.•42'

30,29
64,89
72,67

5,32
318,57

3.169,40

28.-José l\lol'eno :\1orato _ .
29.----,-nufino ·Hernandcz González ..
30.-Felipe Valderas Moreno _ .
3L-Nicomedes Roncero Martín .
32.-Joaquín Pizarro Víctor .

-----
, TOTAL .

COMPA~ÍA. DÉ MADRID A ZARAGOZA Y A ALIC.-\.."ffE

l.-Antonm Baldoví,n Al-molda .
2.-Félix. "iun:réns }fartí.. ..
3.-Juan Pujol Costa : .
4.-:\1iguel.Bacasana Pons ~ .
5.-Francisco ~avarro Giruénez .
6.--José Fetrel' Catalán " .
7.-Joaquín. Crespe Bentovéns ..
8.---Juan )Ur.at Crespo .
9.-Fr.anciscD .Fortún Punter _.

10.------Jairne Xa~elU Garrida ~ .
11.......,..,pedro .Bie.:a Roura .
12.-.-Antonio F.anando Terre ~ ..
13.-José Pujol \:a.rdona : ..
H.-Juan ,:Yuntaiter Amorós .
1.'>.-Buena entur,\ Singla 3oIamibáns .
16.-Ma:nuH ~jercadé Badia ..
n.-Jaime Rose1l Carreras , .
18.-1Iaría Carmen Torres Pujadas :.••....•.
19.-Pedro Gimpera PujoL , ..
2U.-Antonia Buixalie Ptrkas : .
21.-Daniel González Ferilández .
22.-Antonio Cubillos González ~••.......
2:l.-.-\ntonio Gúmez López : .
24.-Tomas Fernánde'l Estévcz .
25.--Julío Castellanos r~reaga .
26.-lnocente Carpio A~cázar. .
~27.-Ricardo del Valle García .
28.-Pastor )Iondecar 4l.rco .
~!;l.-Yicellte~lornJt"S ;~ .
3U.-CelestJno Sánt'.hez ;~ .
31.~el'ónÍlno Pél'ez ~ :........••
32.;--Arsenio Villajos .
3::I.-Arturo SerrallQ Solis .
3-!.-Gregorio s. Escriba'~ .
3.;").-::\Iiguel Garcia P:miagu3. .
36.-:\:Iigud G:Jrcia Paniagl~ .
37.-Juan }Iohedano :.. _
38.-José Dalmáu Candls .
:'.J.-p'ascu':ll GortY;ález Casan~ .
40.-1~r~nCl~co Lop~z ·'r ~ .
~ ••-LUll> Sanche- Galna ·a .
42.-Anlonio Lorenzo :\Iarco , .
43.-)láximo· ~is ;':0 .
44.-José Cañete NaYa~.; ." :•••••.•••••••••••••
45.-Eutimio Losada de la Fuente .
46.-Calixto Ruizpérez \ ~ .
47.~erónjmo 5311t05 .+ .
48.-Raúl Rusel'U Rubio ' .
49.-Antonio Lafuente Blanco ;." .

62,74
62,74
6~,74

6:l,74
62.74
62,74
36,85
16,50
31,15
15,60
83,66

560,20

261,00

~61,OO

16,25
195,íO

3,75
82.90
43,52

4,8:>
7.09

67,92
3,20
•~ ')8

o) 1'9':::_ ,1;;)

233,2::;'
9.{" .):_ .;),_a

0.08
247,45

32,16
193,68

11,71
15(i.OR

32,98
11,05

S,83
147,91

37,30
:~9.50

518.37
113,30

l.-Rogelio Rodriguez Alonso .

TOTAL.•••· .

co:\rPA~iA DE .rL"roALUCES

CO:.'o1PAÑiA DE MADRID A ARAGÓS

TOTAL .

co:,rPA~ ÍA DE ).L\DRlO A C,í.CERES y PORTUGAL

l.-Diego :.'o'1ol'ales Romero, .
2.-Edüardo Seguí .R'liz Tapiado .
3.--.;.\1a:nuel Rodríguez Fernández.........••......
4.-Jo!Sé Burgos Martinez .
5.-José l\'Iancha Rey .
6.-Federico Cuevas Ruiz .
7.-Enrique Eduardo :\[ellado Sa'ntos .
8.-Di~go Palomino Previa .
9.-Agustin Soria Homero .

10.-Francisco López Rodríguez .
ll.-Antonio de los Santos GarCÍa .

l.-Francisco Lancha .
2.-Andrés Rodríguez lIIorancho .
3.-Eugenio Gutiérrez .
4.-Justo Rodríguez .
5.-Modesto Garda Peñ;:¡randa .
ti.-:Kicomedes Fel'nández Escobar .
7.-Amancio Gonzáh:z Aragón .
8.-Ceferino Garda Carrasco .
9.-Guillermo Rodri.~ez Parro .

10.-Hi;::\inio del Yalle Medina .
i.1.----'~IarGe1ino Sánchez Luengo .
12.-Felipe Gutiérrez Pérez ..
IS.-Pedro Hernández Comelio .
H.-Francisco Pérez Lópcz .
15.-)li-guel Cordero ~Iacías.. : .
lij.-Francisco liodoy 2Uarcos .
17.-Faustino X. Agustín Pé=-ez .
18.-Felici:mo C<mdo García .
)~~-:\l:.:.nueI Se,r:mo \'·:ala .
*~.::-:\larce~o J?,U3¡·t.C De~~ado :: .
_.t.-Antomo lorrens l'onseca .
22.-Yicenfe }iartinez Gonzalez ..
23.-Sebasnán Pastl'ana. Lara .
24.-Lbardo }I:wz,ano l\,IigueJ.. .
25.-Gregorio Frailes Flores ..
26.-Fa.usto Durán Cornelio ..
~í.-·Feliciano Luccño S:.ínchez .



Gaceta de I\fadrid.-Núm. 40 9 Febrero 1935

Pesetas

~exo único.-Página ~65

Puetw

50.--1ose Gutif.?r~z Peña....•• I ,.~.U•••••'......... ••••

51.-Victorinno 'fraBero .
52.-Vnlero l\'Ürdure.ga Serr!lJIlO .
53.-Esteban' -Bar:::u~t+ ...... : •• ................-••••••••••••••
54:~osé ViJ.a1:,;.~;~ .1 •• ~ •• ~ ••••••• i1 _ .

55.- \.ngel M'artlnez .
51i.-José ·ca.sa~;) , , '.' .•.••
5i.-Man:lel·Gascoil Royp _
58.-J{laquin Pl:~'")as MlI.~evall .
59.-Za-carW Ois!Jert 'Mal'cos ~
fiO.-Luis Gax:~ia4b·ejón .
6l.-FructuoS'(¡' SOl'dé Torréns .
62.-Luis Girl(l! Sor'té ~~ : ~••
ti3.-Enrique6arda Nieto .
64.-Manuel' C-astill,o Mancebo , ..
65.-Eduardo ·Bernal'deán Vidal .
66.-Jcsé Cerezo }fart-tll'ez , ..
¡n.-J()sé Martíne;;' Urrea: ..
68:o-.A..gustín: La:sála Pét""2Z ~••••• "•••
69.-Juan V411ei> A~en'la ..
70.-Luis S:UIl'OS Giméilez .
71.-Lope Téiero" Meco .
72.-Enrique 'Máximcj Naró ..
73.-Antonio:Hernánd,ez Molina .
74..,.....,Fedro 'Hemánuez Nav.arro .
75.-Ricardo· Ga:rres' Bañ:os ; ..
76.-José Maria Martinez Sánchez: .
77.-Francisco 'Mateos López ..
iS.-Antonio· Sánchez Ruiz .
79.-Agustírr Lópe¡; Pr~sa .
80.-Arturo· Casado Ca.l,lej:L ..
81.-Vicente 'Car'CÍa' f<eroández .
¡)2.-Ramón Bofl:l' BastiL .
83.---':FranciscoG·arcia: Férrer ~ ..
S4.-->.'Ianuel· 'Valero López ..
S5.·-José Guirá ·PelegriU' ~ ..
86.-Vicente <Morón Cle~e.nte ..
87.---:C<lyetanoGarcia Sáll:C'heZ: ..
l!S.-Emilio . González l'tlelgarejo .
89.-José Ma.rÍa Avilés Arias ..
90.-eJuan G'areía Fernández .
91.-Juan J; G:rns ·.!\Iorollón ;.
92;-SegundoInfanzón Tornero ! ..
93.-Germáoo Doniíni;nIez Jiruénez _
94.......:.Luis Gil Villodre , ~ .
95.-Mariano· Rinsón Torero H ..

96.~fanuel·Gón¡.ez _ .
97.--:José Valverd·e · : ..
98.-Raf.ael' Cañizarez ·Mnño:i ..
99.-~Ianuel 'Vaqt:rero' Lá.zaro ~.- .

1OO.-Bernardo -Rodríguez .
101.-Víctor' ·Br<f9jos ,: .
102......:Alfonso :E>iaz: .
103.-Pedro Alv~rezMaÍ'ín .
104.--iMariano d'~ l\rIIgl1cl ..
l05.-.;Manuel I1:IÓTaíes' )f{Írchán ; .
l06.-Luis Antón 'Bernal .
107.-Domingo·Bautis~ .
l08.-Antonio Silgado- González r.
l09•....;.Domingo Bautista Villa ..
110.-Do.ffiingoGarda Cattillo ;· ~ ..
ll1.-Joaquí'll Vadillo ~ ..
112.-1osé Palacios..-" ..
113.-Eluilio Bueno, ~ .
114.-~I~"Uej- Pedrosa .
115.-José Duque Alvaro; _ ••
116.-Fr.ancÍ'SCO· Pastor. ..
117.--'.AIejan,dro ·H.eredia ~ .
l1S.--Frandsco Garda PacheC:o. .
119.-Joaquln· BllnaL.· ; ..
120.-Pedro·lsern· ·::\l:i§:;; · .
l:n.-Saturnino ·Rl1iz ; ' ~._ .
122.~fanuel 'P'éreZ:· -P' :' .
123.-José Culcedo ; .
124.-Antonio rrC"rDán'd~;':•.• ,+ ••• iII - ...

1.25.~uan Vallan"o~A1gora~ ' : - 41 ••

126.-José Mondéjar-' ~Ienrloza. ! ..

12.7.-Abilio 'Segoyia ·R.oman .
12.8.--José Bolaños -GÓIUez ' .
129•....,..Pedro Gonzilez'f'ejada .
1::l0.-Pedro· -Lniuente ·F~Wl.toja .
131.-:.hlariallo· dc-Bla.... Monje ..

4,24
3,28

•).) 1i
-7;86
8,26
9,28
3,22
8,4ft
7,6ü
1,21
1,41
2,42
1,81
5,29

21,37
7,25

12.70.
1,61
.s.S7
7,45
8,87
9,67

14,79 .
13,98
17,83
8,65 .
9,52
7,05

20,41
.195,90

12,90
14,91

9,87
20,56
17,14
35.27

7,86
4,03
~,06

1,81
3,53
3,53
3,02

22,58
'1,41
19,75
57,23
27,30
13,65
20,05
17.87

8,57
11,29
22,81
25,39

4,03
3,32
8,26

23,38
93.71
54,91

1,21
5,65
2,42

24,lS
43,79

6,65
'16,32
12,09
35,47
14,91
.1,61
4,23
7,05

8ü,n·
1,12
8,75
7,84
3,36
2.79

28.011
6.44

132.--ALtonio Cañizares de la TGrre ~ ...•~
133.-Justo I:"iHo Rolllero .
134.-Lucio Gómez Plaza .
135.-Sehastián Cama:cho San,cho .
136.-JoaquLn ·sauchez :Madrona ..
137.-Juan Agu.ilar Segador .
138.-Eusebío Garc~ Romanillos _
l39.-Eduardo Mar1ille2 Vasallo .
ltO.-Lázaro- .Simón GB.'!no .
Hl.-Guillermo Pérez Santa Olalla ..
142.-Antonio Correá ·Enseñat _
143.-D:miel Barajas·· Fel'EláDdez ~ .
144.-Jaime -VilabelJa: ·Majo .
145.-lgnacio' Gareia Mareos .
146.--Jenaro ·Merino l-felinero ..
147.--Jesús RloUpél'ez C&rredor .
148.-JesÍ1~ Gen~e:rrad.o Arias ; .
149.-Ramón MegiaS Medina ~ ; .
150.-Enriqlle CeI'i'O }¡elin-a r .

15í.-Juan C1ftr¿ia Moratalla :' ..
152.-José :vr:irtínez Laz_ ..
153.-Diego Sánchez Alldrés .
154.-José Giménez Pérez .
155.-Mateo &jas Ma!tin-ez .
156.-FernaIlde Gerd.an Villaescusa. ..
15i.-FranciSeo Martín Amorós ..
158.-ClaudiQ Aar;over F.ex>nández ..
159.-Juan Jiménez Azeda .
160.-Manuel LenÍ'c~ LQpez ,~ .
16l.-Francisco -Gambill Pérez ..
162.-José Garcia Caballero ..
163.-José Blaaco C&rdoba. .
164.-,Deme\rie Martinez Gallego .
165.-Urbano FNU;lCO M-ediero .
166.-An tonio AtieRUl. Valverde .
167.-Santiago Pérez Fuentes .
168.-Antonio l\.ledina Muñoz .
169.-FernanG.o Frallco RlKlriguez ..
170.-Blas del Castflll# BaIHÍrez .
171~-Juan Ji Sánehez .Mallen ..
172.-Francisco Salgado ViUegas .
173.-.jlanuél· Cere-zg· N'avas .
174.-Pedro .TCI~aJU} Gax-Fido .
175.-José ~doval Dolera .
.li6.-Benito· Biu:razáa '"azquez .
17i.-Jose María SolinGarcía ..
178.-RamÓIl Amaro· Góillez ~ .
'1 i9.-Elias NIelfa Pei,nado .
180.-RamónMli;iioz GÓmez .
1,S1.~RamónMaeso Cama'cho .
182,-:ManueI- Ma.r-Ua :i\Iartinez .
183.-Juan D:Íaz Ga,l'Cia .
184.-TomasSolís~mz .
180.-Pedro CallO García .
186.-PabloCaballel''O Hernand€z .
187.~FranciscoHuertas Carroza ..

·188.-José Pahlo Espino .
18lJ.-ManuelRG<!'rí;!,'llez López .
190.-José Maria Rando Castillo u .

191.-Zacarías Blanco Cisneros .
·192.-Antonia Juaae Fer.rándiz .
193.-Valentin MonterQ Pardo .
194.-Alfonso Sandoval GaI·cia, .
195.-Pascual YilLa<::scusa Sállchez .

.196.--Prudenda Garda Kavajas .
197.-José Serran·Q Aguilar ..
198.-Fr:a.ncisce González López .
199.-JerónimO Villae&cusa Sáez .
200.-Joaquín Espa-da Lorca .
201.-l"lanuel Ggrrid~ i\1ol'ente .
202.-Rafael Serrano Ca~ra ..
20S.-Juan Caiiete Molleja .
204.--J·aime López Sulzoca .
205.-Anionio ~Iayoral Fuentes .
206~-Miguel l;"rlidas Giménez .
207.-Juan. Seda Serrano .
208.-Luis Cerez'O- C.i:nlada .
209.-f'rancíscQ ~rdG Barrera ..
210.-Gumersindó' Puebla Muñoz .
211.-José Rodríguez S. A,gustin .
212.-:-Isidro Delgado lháñez _ ..
213.-Juan 'forres Serrano .

11,40
2,608
2,68
1,61
7.51
1,20

4S,ln
90,57
48,63
9,39
6,7f¡

10,74
38,94

5.91)
50~33
12,09
51,33

3,01
3,01
6,04

24,15
27,18
2;,15
16,60

9,24
1,00
9,06

:>6,37
24,16

7,03
2,51
') ').ij

2:26
42,27
15,10
18,10

3.01
53,02
91~1~
6,04
1,68
1,1)7

16,60
35,22
72,12
44,95
6,04

21,13
3,35

6l..73
6,70
9,05

21,13
114,06
95,62
21,88

5,36
8,39
301
1;53
7,69
9,23
1,39
9,69

27,99
1i,95
2,52
2,52

2U6
12,80
12,80
9,23
8,39

29,90
20,52
1,86

13.06
7,47

13,70
26,8B
13,44
17,92
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:'14.-Juan Cencerrado Lizano.•••••.•••••••••••.••••••
~l~.-A1fonso Sandoval: García......••••••••••••••....
_'16.~Artl,.1ro Castro Fernández•.•••••••.•••.•••••••••
::17.-Ant{)Oio Girnénez 0Iartínez ...••...•••••••••.•••
:~18.~Franc.isco Viner Fernández...•.•~ ....••••••.
::!19.-José Ve.-dú Vicente.. '" .
220.-Fran'cisco Blai'l~ Gómez .
221.-José A. Sánchez Andrés..•••••••••• ;·••..•.•••••
222.--.José López Fernández .
223.--Juan G:i1-vez Fernandez.••.•...•..•.••••..•••..
224:.-Fran·::lscú Avilés García.....•..••..••••••.•..••
225.-Saotiago .Egida :'tEnano.....•.••••.•.••••••..••
225.-Antonio }Iuñoz Poli,carpo .
227.--Antollio PUl::rtas Casado..••••••••.••••••••••.••,
:l28.-José Vega Rodríguez ..
229-.-}!iguel );!QreilO Jurado .
230.-J),esiderio Cañizares ~larlínez ~ .
231.-José Lucas ::!tiolina .
232.-Andrés Tomás Guallat .
233.--.Antonio Ruano Pizarro .
234.-0nofr.e Fernández Bravo••••••••••.•••••••• ~~ ••
2'35.-Enrique Verdejo Jurado......•••••••••. ~ ..•••••
236.-Domingo Abuier Corbi.. ,
~38.-JaCi-nlo Rodríguez Espinosa...••••••••.•.••• ~.
~39.-Luís Garda Delgado ..
240.~Domingo Abujer ,Soto..••••••••••••••••••••••.••
241.-Pedro Arias Gines.•..••.•••••••' ....
L42.-José Lu::¡;ón (iómez .,
:24.3.-Felipe Ruertas Diaz lII

:l4.4.-lHanuel Solomando Rodríguez ..
:!45.-Sebastián Cuenca Lorca ~~'•••.-.
~46.-Juan Gómez Boix ~••·~••
24-í .-Lorenzo Re china García.....•••••~ •.••;.••• :~ ~~~
24:8.-Cipriano Segovia :;\Ioyano :'.:.
::l4-9.-Gaspar Conejero Sáncmez ~•••• ;••••••
2.i}{).-Eduardo ?ilartinez Vasallo.•.•••'•••; .
251.-Julián Alonso GaJlo ~ ..~ ••••••••
252.-Félix AI~uacil ~iartinez•••....•.•••••••••••n."
253.---Esteban Góunez l\le.d.ina .
254.-Luciano Mateo Chacón..•.•.•••••••..••••••••••,
~55.-Juan Archilia Flores ..
::l5iJ.-J"esús )Iarin Bermúdez .
257.-Vi.ctoriano Martiuez Gallo.••.•••••.••••••.••••
258.-Alfrecio Haro García .
159.-J-esús Sánchez Espinos.a.•.•••••••.•.••••••..~-.•
260.-Félix J.:liDglIeZ l\Jeléndez.••.••••••••••••••••••••
261.-JesÚs Tardajos Go<uzález.. :.••••••••••••••••.•••
2,ll2.-Antonio $antaloria Suñer .
263.-'-lieyes Garcia Romero .
264.-Eusebio Garcés Romanillos .
265.-Joaquin Crespo Hernández.: ..
266..--'Crescencio Alcántara Buendia. ••••••••••.•••
267.-Emilio :Arias GliU'cia..........•••.•.••••..••.•••••
268,.;....José He.-nández Her.nández .
269-.-Enrique Amor CueD-ca .

·2iO.-Victoriano Alonso Torrequebri1.da.••.••~.~.
:271.-:\fanuei Cadenas Tejero.•••.•••••••••.•••••~_.
:!j2.-Pt:dro Ma1:'tinez Simón r•••~_••••••••""'.
:. 73.-Anto'nio Fernandez Soler :--~••••~;•.•_.~ ....
:,74-.-José SerralJonga Soler _ ••••••••••••••
'.. 75.-Eusebio Ruiz Villaverde ~:~ ....~ •••••••••••
:-76.-Juan Castillo :Kieto.....•••••;:•••••~•....•.••.••
: i 7.-Framcisca Rico Ferrer.•••.~.~or•.;.••••• ~......
:.:i&.--Torilás Meredía Roy...•• ............~.h••••• .......

i :¿7~Liburio Gil Ap:l.ricio...••••' _ ••••••..•••~_
':~SO.-Félix Pintado Gonzálei ~ ..
: ::81.-1e'sus Ruipéz'EZ Gúiredor.•.•••••~~..~ .
~ >8'¿.-Leúncio Pascual J?,af-tor _
j : 83.-Dámaso Gutiérrez Pérez ..
; : S4".--Vicente Lagüelle CiprHln ~•••••••••••••
. :::S5.-R.tIfino MarisL-al. Jimeno .
~86_Claüdio Ortega Garrido ..:. ~ ...
287.-Félix Calvo Cuesta......•••.••••.••:~ ..

-28'8.-Fenn.in Herranz Miguel ro.~ ~•••'

·,289.-LuiS Ag~do Yarela , :: ..
~290.-Pedrp EnciI;las Andrés __ .
,·291.-Altustin Cantos Gallén ~_••••••••
2.92.-SénruIo Lozano Lafuente..••••••••~.;•••••••••.
293.-Paulino de BIas Monje u .

294.-Franclsco Méndez Sáez '.~·..
295.--Jesús Gande Navarro: ;••
29Jh-Jeslis .Sán-ehez EsQinosa.••.!.!-~ (.~•••!.....

15.68
11;20
13,44
13,4<1
26,88
26,88
22,40
17,92
22,40
li,92
11,20
26,88

4,48
15,68

2,24
2,24
4,48

26,88
26,88
26.88
20.16
17~92
26,88
46,20
38,50
46.20
23,10

6,72
8.96

13,44
11,20

4.48
4.48

11,55
7,70
5.46
1,82
1,82
1,82
3.64

10.01
1,82
7,28
8,19

·S,64
8,19
8.19
8,19
3.46
8,19
4,55
7,28
3,64
6,37
1.82
5,46
2,73
1,82
2.73
2,73
2,73
2.73
3,64
2,73
1,82
2,73
1,82
1,82
4,55
3.64
2,73
4,55
2,73
4,55
1,82
3,64
2,i3
1,82
2,73
4,55
3.64
1.-.82

297.-Pedro Pedraza Rodríguez .
29S.-Esteba.n Pan Fuentes .
299.-Trillidad Garcia Garda .
300.-Ramón G':>nzález BeIlón "
SOl.-Pedro Navarro Portugués ..
302.-Tiburcio Bascuñana de la Obra .
303.-César Estévaz Plaza .
304.-Angel Gómez .Muñoz ..
30S.-Martín Diaz Hernánde:z .
SOS.-Tomás Hernández Novas .
3Ú7.-Santiago González Valdedivas .
308.-Cre~encio Cárdenas Leal.. ..
3Ú9.-Juarf' Villodre Arenas .
310.-Fulgencio (:i)ntreras Gimenez .
31l.-R3!món ~legías ~Iolína .
312.-Serapio Morales Rubio .
313.-Lorenzo Garcia Bernal.......•..•..•..••..•.....•
3í4.-Jesús Cancerrado Arias .
3I5.-Fulgendo Diaz Marin __ .
316.-Apolonio Redo;ndo Serrano .
317.-Fernando Herranz Villaescusa .
S·I8.-Antonio Guillén Leal ..
319.-Andrés Vaquero Ramos .
320.-Ambrosio Moreno .Muñoz .
321.-Ambrosio Martin Orea .
322.-Claudio Romero Cenjor .
323.-Domingo· Giménez Ballesteros .
324.-Emiliano Vela Jiménez .
325.-Hi.ginio Sánchez Mateo Fernández .
326.-Jose Rodríguez Garrido .
327.-Luis García Maestro · .
328.---.l\Iariano Arias Pérez .
329.-Reyes Fernandez.agll!na .
3S0.-Sanlos Conas Moreno .
331.-Antonio Tejado Román .
3J2.-Juan Acero Fr~nco .
333.-Pedro Palencia Rubio .
334.-Rafael Arias Blanca .
335.-:Angel Mayordomo Diaz .
336.-Evaristo Leg:'do Vicente Barragán .
337.-Ignacio Trujeque ~Iuñoz ..
33S.-Antonio Diaz Peña:va. '" .
339.-Aquilino Carabano García ~ .
340.-Jesús Rodriguez Malina .
341.--Juan García Mareos .
342.-Jose Ruescas Garda .
343.-José Ródenas Ga..cía .
3H.-l\Ianuel Sevilla Llobregat .
345.-Lucas López Cabañerú ..
345.-Francisco Arget Fernández ~
347.-Manuel Bleda del Rey .
348.-Eladio Morales Navarro .
349.-Fernando Navalón Gómez .
350.-Angel Silvestre Sáez .
351.--Manuel López Tevar : .
352.-Diego Sánchez Andrés .
353.-----Manuel Gimcno Collado ..
354.-PabIo Garcia Nieto .
365.-José María Jimenez,Tevar .
356.-Pedro Y.agÜ~ Aparicío .
357.-Rafael Bañón Rubio .
358.-Ju~n J. 2\ladroD;l Cruzado .
SS9.-Manuel Cabezuelo Hervás .
360.-Diego Fernández Berruga ; ..
361.-Pablo Cantos Tomás .
362.-Fran.:isco Sáez Jiménez .
363.-César RQdrÍrguez Ródenas ..
3M.-Atilano Quiñones Olivares '" ..
365.-José Sáez Jiménez .
366.-Pedro. Rodriguez Ródenas ..
367.-Facunclo Montes Serrano .
368.--Jo~é ~laria 0l3r~ Domene-ch .
B69.-Pascual Cantos Cantos .
S70.-Pedro Gómez ~lartínez .
S7l.-Bernardo Sánchee Olp.ya ..
372.-Francis'Co Tomás Iñi,guez : .
373.-Juan l\lartínez Blanco .
3í4.-Pedro Martínez COJoma ..
375.-Herminio Jover López .
3iG.-Miguel TOfias Bonete .
377.-Jcsús Jiménez Remero .
~¡8.-yicente Rico Plaza .

1,82
2,73
2,73
4,55
2,73
1.82
2,73
2,73
1,82
1,82
1,82
7,28
1,82
5,46
2,73
5,46
5,46
4,55
4,55
5,46
1.82
8,19
1,82
7.28
7.28
8,19
9,10
.s,19
7,28
7,28
7,28
9,10
7,28
8.19
7,28
6,37
3,64
2,73
6,37
7,28

10,01
9,10
6,37
5,46

10,92
2,73
9.10
1,82
6,37
3,64
4,55
8,19
2.73
6,37
5,46
7,28
1,82
6.37
1,82
6,37

10,01
9,10
7,28
6,31
5,46
3,M
1,82
1,82
2.n
2,73
4.55

'5,46
3,64
3,61
6,37
6,37
6,37
6.37
2,73

10,92
3.64

10,92



Gaceta de Madrid.-Núm. 40 9 Febrero 1935 . ....6~... ,~ , ¡
.,~ li.ct -

Rí9.-Franciscú Espirl'05a Garcia .
3SU.-Luis Botellas Simarl'O , .
3Sl.-Hcrll1inio Jo\'cr LÓpCL : •••
3S2.-Ilcrminio·GÓmez Homero .
28:3.-\'icen'e Juan VizcaülO .
SS4.-:.\liguc-} pe:..-ez Pla:lelles ..
3S5.-13enito Fueut"'S Gutiérrez ..
386.-Jose 2\Iirlllles Sirven!.. .
3S7.-Rcmi;üo Uil .cano ..
Sl!: ~.-).lanuél SenUl López ..
3S9.-Ricardo Belda l\Iartinez .
39Ú.-Jost: Cruz Calderón ..
391.-Jorge :.\Ia.-Hnez Yu:;te .
S92.-José Gil G:urigós : ..
3!J3.-:.\lannel L;n Valcárcel.... " ..
394.-Pedro jlo!'ote Hamos ..
3!l5.-JesÚs BoHos Fcrnandez .
39ü.-Gabr:el ';';;oriu ~Iartíl1ez .
39i.-Antonio A:noraga CoUado .
30S.-José Fcmáudez Puch .
~~9b.-.losé Garda GiL .
400.-Jose Berdú Fernández ..
4Ul.-Antonio LOl'cnte Vho " ..
40::!.-José LójJcz E.:;'¡;udero ..
40;j.-An tonio j,\i'1r.:tincz l\l3r10s .
4U·L-Juan A. Püleda Verdú. .
405.-Anton.io Pastor P.:tI.iz ..
40fi.-Jose ~laria Picazo Alvarez ..
4U7.-José Cit.·novas ..
4uo.-Agustin Garc;ia Baeza ..
40~.-Antonio r:uentcs (;uirao ..
41 O.-)Ianue.i ~icGlils Pérez ..
411.-Antonio Zambudio Cánovas ..
4n.-AIÜonto Garcia J1ernández .
413.-:Miguel Gur:rrero Torrente ..
414.-José Iniesta Hcrnándcz ..
.n5.-fr::lncisco Hemandcz Fernández ..
416.-José :\lartk:ez Romero ..
417.-Francisco Verdü Bermúdez .
41B.-Juall Ramos Sala2ar .
419.-Floriál1 i\}())'¡lies' Se-rna .
"20.-José López Benite;!; ..
4::!1.-Juan Garre Navarro .
4z2.-Francisco Navarro Alonso .
·423......,pcdro Bcrnandez Vives .
4:¿4.-Sebastián HOillttli Rojo .
425.-Fausto Sttnc:hez EseolJar .
42ü.-An tonio Santiago Baez·a .
4~7.-~lanuef Gómez CnbaHcro ..
4~¡t-~lanuel Carpio Maestre .
42!l.-Antonio Manchón HUliádo ..
43U.-Cu,ws Lopez Fuentes .
4::l1,-BJas Bcrmúdez Fcrnándcz .
4;)~.-An1onio Alct:.zar Reye:s ..
433.-Jouquin Her!!alldez Diaz .
434.-Jo.sé Scinchez CarlHos ..
4:;5.-Gregol'io Caiiabate ü.!ircia .
4;)ü.-Juan J. dcl 1víoral del Amo ..
437.-Carmelo Egido Vela~'Co .
43S.-Alfonso- SáÍlchel: l'ar-rero ..
4:W•...:.-.Prudcucio Del.~aJo- ?Iarin ..
44U.-)'lartín Cobos :\limbreras .
441.-IldeJ'onso llifiano Carrasco .
442.-iligiriio Pércz Ramirez ; .
413.-Jua!1 Cabrera Hervás ..
4H.-Tomi:.s Arboledo Ortega ..
445.-1.1:l11uel' Cubillo$,JLnéllcz .
446.-Aürdiü Bravo TeUer .
447.-Juan Ort0;.a Linares .
448.-Antonia Sanehez Ordóñez ..
4·19.-ViL:cllte Gr.H,:ía· Ruiz .
4;>O.-Enrique Caiiizares ~Ioral. ..
451.-José 'forre .~r¿,"~Jlo .
452.-Agusfin Ortega Caro .
453.-Bcrnnrdino Cal':lvia Torres · .
45-!'-Emilio Garccrán Tomás ..
4;¡5.-Antoi1io Medin:l l\IuD.oz .
45G.-Juan V:izquez Cano .
457.-·Rafad Lacasa Soler .
45S.-Fr:mcisco :\Iartíncz Lara ..
45!.l.-josc Siiez JilJ'.~:,<:~ .. ~ ~ .
4üO.-::ievcriuG Deig"do Santos .

Pesetas

2,73
1,82
3,64
2,73
3,64
2;73
2,73
2,í3
3,64
1,82
3,64
1,82
9,10
1,b~
1,82
3,64
3,64
273
3:64
3,64
3,64
1.82
l,S:!
3,64
5,46
2,73
7,23
5,46
5,46
'},28
ü,¡·n
4,55
2,73
3,64
6,3í
4,55
4,55
3.64
9;Io

10,92
10,92

9,10
6,37

10,01
9,10
6,37
8,19
6,37
6,::17
6,37
6,37
1,82
1.82
1,82
1,8~

2,í:J
1,82
5,46
1,8~

1,82
1,82
3,64
1,8::1
1,82
1,82
2,73
1,82
364
2;73
1,82
1,82

10,92
2,73
2,73
2,73
1,82
3,G4
1,82

. 2,73
2,73
2,73
1,82

I<6l.-Jo<c Moda :rom~ de la Torre .

"

462.-::Uanuel Albarrin Bernabé .
4G3.-Cecilio Torres L6pez .

! 464.-Antonío Expósito Manjón .
I 4Gá.-Serafín Arcos Diaz .

I 466.-Juan Gallego Cortes · .
4u7.-Bautista DelgadO Manzano .

1

468.-~liguel Gómez Rodrigue2 .
469.-José Cubero Gonzálcz .

1, 4iO.-Antonio Rubi') Say8go ; ..
471.-BaldoIllt.>ro Escorial ;\rCil~YO .

1

1 472.-Frar:.cisco N:J.\'arro Villarejo .
473.-Abraham Leal Roddguez ..

¡ 474.-:\Ianuel Jiménez Magro .
, 4/5.-Francisco Jiméo-ez Deli. .
I 4iG.-José Martínez Encarnación .

477.-José Ruda ValeIlcia .
478.-::\Iauucl Romera Plidrueja .
.:% 79.-)lanueJ Jiménez Gordillo .
4S0.-Frar..ClSco Sevilla Taraco ..
4S1.-Rafael de Lara Prados ..
4:s2.-Rafael Tronillo Sánchez ..
483.-Alfl'edo Morales AmaL .
484.-Jcslo España Torres ..
4:S5.-AnloniÓ )loros Ojeda .
·l~ü.-Fran(;isco 51endía A:¡uilur-. .
487.-Francisco Garrido Casillas ..
4118.-Isidro Garcia Lcgido .
489.-Viccnle Prieto Expósito ..
4!)U.-JesÚs Ferreiro Rodríguez ..
4~1.-TeófiloArroyo Martin .
4ll2.-Alejandro Loeches Bas-anta .
493.'--Luis Cobo Bla·Dco .
4!J!.-:\lanuel ':\lasjali:1:a Benavente .
495.-lJoroteo Sánchez Garcia .
4!J(j.-Laurcano Muñoz Jiménez ..
497.-Hamón Ag-.lilar López ..
4~8.-Aquilino González Ortega ..
49!J.-Baulista Reinosa Lóp~z ..
500.-ClaudiO' Serran~ Sán<:hez .
501.-Franoisco Carruscosa :,-Iuñoz ..
502.-José üonzález Campos ..
50;:;,-Jasé HodrigueZ' Monilor '.' ,
5UL-Francisco J. Diaz Caballero ..
505.-Pablo González Dominguez ..
5()'6.-Ra:móu l\1oceso Garnacha .
aU7.-Ra..IDÓU Ddgado Pérez .
5üS.-Hermenegildo García CorraL .
5U9.-Gregorio Galau Ortega.: .
510.-Ignacio .:'.lartin Sáilchez .

I 511.-Eulogio Serrauo Cabra ..
¡ .512.-Seba$tián CaIH3cho Santos ..
: ,513.-Angel Viga.~a Conde ..i ~l~.-Ant~mio ~ab~TIiUas ROSQ ..
, ·;:,l;¡.-Jose Pena Cabezas ; .
516.-:'~Iariano Nieto ViUaseñor .
517.-José Alaría Fe'Co Huertas .
518.-Luis Ramirez Gareja .
519.-José Romero Tena ..
520.-Luis Barba Bermejo .
521.-2\Ianuel Guerrero Gómez .
522.-Apoliuar Borrego R<Jdriguez .
523.-José del Prado Gómez ..
524.-Jul.ián Escubarr Seco ..
525.-Ignacio Gutiérrez Sánchez ..
52G.-Vicloriano Seugra I\[uñoz .
527.-ElíUl: Benitez Caballero ..
528.-Pablo Caballero Fernández .
529.-Juan Navarro !lfahed:mQ .
530.-Antonio OrUz Carabantes .
53l.-Carlos B. Guijarro .<Udama ..

! a32.-Fcliciano Carmo!1a Alhajas .
I 533.-Florencio Cabeza Correas .

534.-Balbino Ortiz Apente .
535.-Conra'do j\fartín Ruiz .
536.-Federico Berralto Delgado .
5:Jí.-Ac.drés Cob.os Méndez .
538.-Francisco SáIJchez Criado .
539.-A,tiustin Trujillo Rodríguez .
5~O.-:\Ianuel Omenat Jiménez ..
541.-Valentín Rey Gom:ález .

1 S42.-Antonio Guij<ú'ro Fern.ández ~ ~

Pesetas

8,19
1,82
1.82
2;73
4.55
2)3
2,73
4,55
2.73
4,;]5
:1 t i3
1,82
;J,46
5,46
5,46
2.n
3;64
2.73
1,82
1.82
Ü2
3;64
2,73
~~7:}

364
1,C"),0_
1,l:l2
2,73
4,55
2,73
i,28
4,55
4,55
7,::8
1,28
8,19
3,64
1,82
3,64
364
¡Ú6
Úfi
8,19
6,3i
~),37

í,28
·L5;¡
a~64
3.6·1
2~í3
1,82
3.64
g~10

10,01
U,3í
9,lU
9,10
6,3i
4,55
9,10
5,46
,6,3i
.3,64
2,73
1,82
1,82
4,55
2,73
2,73
1,82
1,82
1,82
1,82
1,82'
1,82

10,01
4,55
3,64
3.64
3,íH
1,82
1&82
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Pesetas

Gaceta de Madrid.-Núm. 40

Pese/as

543.-R3fael Galen Guernú .
544.-Antonio Prieto Expósito , .
545.-José Beja:rana Ortega .
546.-José Somúza Fe:r:nández " ..••
547.-Antonio Alonso Tardable .
548.-Domingo Sánchez Dominguez .
549.-Cecilio Gáh·ez .
i>50.-Vicente Velilla .
551.-León Láriz ,. ..
552.-José Vila Riera .
553.-Claudio Ihorm Sa:mper .
554.-l\Ia:nuel Serrano .
555.-Ramón Galich Bruge .
5a6.-Pedro Navarro Portugués ..
557.-f'lorcncio Gutiérrez Sordo .
55S.-Francisco Cristóbal Bernal .
559.-José Peña Cabezas.. , ..
560.-Fernando Talmenca Sánchez .
561.-Pedro Granda Esteban .
562,----'Jlanud Alises Rodríguez .
563.-José V~cina González .
564.-Leoncio Suárez Ruíz._ ..
565.-Anton1O :.\~acías Jiménez ..
566.·-Fernando Navarro Megías .
567.-Manuel Martínez Garcia .
568.-Pedro Baleares MartÍon-ez .
569.-Gr€gorio Morales Jurad<l .
570.-Julián 1liguel Antero .
571.-Miguel Hernández Pascua!.. .
5'l2.-Hilario Esteban Anguita ;.•.
573.-Cándido Mérida Vela ..
574.-Julián Herreros Ruiz .
575.-Sanliago Garza Vabello ..
S76.-José Pérez Pinilla .
577.-Jorge Córdoba Zapata .
Si8.-Daniel Barajas Fernández .
579.-Guíllermo Pérez Santaolalla .
580.-Antonio Herreros Raiz .
581.-Felipe Camarero Martínez.. : .
582-.-Nicolá.s Buzosa lI:fartínez .
583.-Ignacio Garda Marco ; .
584.-Victor Gar'Cia García .
585.-Demetrio Niarra Madrigal .
586.-Tomás Garcia Sanz .
587.-Julián Harranz Martín .
588.-Luciano Martín Gómez .
5'89.-Bernardino Jimtmez Catalán .
590.-Domingn Mellado Guerra .
591.-Pedro Reina Fernández .
;)92.-Prudencio l\1artínez Martinez .
593.-Eusebio Torres Chinchón ..
594.-Saturnino Martín Sepúlveda : .
595.-Dionisio Angula Nohalen .
596.-Inocente Ligero Flores ..
597.-José Ortiz Pérez .
598.-Pascual Casero Moral-es .
599.-Antonio Elsel Vela .
600.-Andrés Vaquero Ramos ~ .
B01.-Antonio Corrales Muñoz .
!302.-Fernando Cano Cifuentes ..
603.-Juan Santiago Baeza .
604.-Teodomiro Moral Ab3!d ..
G05.-José Nicolás Fernández Navalón ..
ti06.-Fidel Sánchez Claramonte .
607.-l\Iiguel Sáez Serrano ;.
60S.-AJ.lltonio Calatayud Latorre ..
609.-Jose Pastor- PlaneHes .
610.-José Maria ~.1ira López .
611.-Juan Jirnénez Azorln .
612.-José 11aría l\IiraIles .
613.-José Valiente GÓmez .
614.-Andrés Díaz l\iartíil .
615.-José Carrillo Sanra .
616.-José S. Nicolás Miralles ..
6¡7.-Joaquin· Fernández Gallego .
618.-Pedro Garcia Lajara ..
619.-.hx.a·n María Laguna Mo:ya. ..
620.-Juan Gúmez Caballero ..
621.-Isidoro Sánch<:z Escobar .
622.-11anuel Laguna :Morales ..
623.-Juan A. Bernal del Olmo .
624.-Pablo Cozar Gozar'- !. .

3,64 .
4,55
2,73.
6.37
1.82

357.02
0.20
0.40
0.81
0.81
0.34
0.40
0,80
0.67
0.60
0,60
0.55
0,71
0,91
0,91
0,91
0.91
0.91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91'
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91

625.-Valentín López Nuño ..
626.-Anlonio Ruiz Saavedra .
627.-José Laguna Escudero .
628.-:\'Ianuel Franco Tutor.. ; ..
629.-Manuel Meco Cañas ..
630.-Miguel Martínez Casas ..
631.-l\lanuel Casado Montero ..
632.-Gabriel .Mingoranzo Pérez .
633.-Diego Bermejo Alvarez .
634.-Francisco Rodríguez Expósito , ..
635.-JoSé Martin~z Expósito .
636.-José Corredera Sánchez ..
637.-Rafael Ramirez Marlínez .
638.-Franciisco Illescas Izquierdo ..
639.-José Ramos Rodriguez .
640.-Javier León Becerra .
641.-}lanuel Zafra Estévez .
642.-Francisco Carmona Delgado ..
643.-Juan Alba Moreno .
644.-Antonio Ortega Garcia .
645.-Jose Garcia Romero ..
646.-Tomás Carda Calderón .
647.-Fernando Franco Rodríguez ..
648.-Rafael Flores Martínez ..
649.-José María Muñoz Mancharles .
650.-Fernando Ucaña Pérez .
651.-Manuel Sáncbez Aguilar .
652.-José Sulirez Garda ..
653.-José Hernández Omenat. .. ; .
654.-José Suárez Garrido ..
655.-}Ianuel Fernimdez GQonúlez ..
fi56.-Francisco Román Verdugo .
657.-Lorenzo Garcia Sáez .
658.-Scbastián Camacho Sancho ..
659.-Santiago González Rojo , .
660.-Antonio Hernández Jiménez .
661.-Pablo Rivero Barahona ..
662.-Joaquín Arenas Corrales .
663.-Daniel Moreno Gómez .
664.-Nicasio Barba Carrasco .
665.-Eleulerio Romero Holguin .
666.-Juan Aguilar Segador .
{¡6j.-Angel Martín Martínez .
608.-Iluminado Durán Gómez ; ..
669.-Antonio Rubio Márquez .
6iO.-Manuel Fernández Jiménez ..
671.-Antonio Caballero Cabello ..
6j2.-Diego Cascales Plata .
6j3.-Alfonso Ponce Re uelta .
674.-José Pérez l\Iontaño .

TOTAL.f , .

l.-Vicente Marcos Serrano .
2.-Alejandro Garcis .
3.-JesÚs Díaz Perena .
4.-lVEguel J\'Ioreno .
5.-Julián Saha.:,"'Ún ..
6.-~IanuelVilches ..
7.-Julián Ciudad ..
B.-Alejandro .de lItIíer ..

TOTAL., ....• "" ..••••.•••• , •••..•.••••.•

COMPA..>;¡íA DEL NORTE

l.-Víctor Abad Solar ,. .
2.-Perfecto Abaigar .
3.-A.gusti,n Abarquero .
4.-Blas Abizanda ..
5.-Bernardino Adava .
6.-José Alavedra Santacruz " .
'.-Ricardo Alba .
S.-Enrique Albert Rocafull ..
9.-Demetrio Alfayate .

10.-José Alonso Fraile .
11.~'\anuelAIonso Madroño .
12.-J'~ ....\lseda....... ~ ••. *.y, •• * •••••• " •••••••• ~ ••••• , ••

0.91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
ú.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0,91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0.91
0,91
0,91
0.91
0,91
0.91
0.91

7.682,64

3&,50
40,30
il,35

209,65
268,25
237,60

50,35
95.60

1.009.60

6,60
60,64
1,98
1,63
o,n

211.20
68,03
3,20
0,02

194,98
21,62
3,53
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Pesetas

13.-Vicer:te Altamira .
14.-Dima" AIyaredo de Lera ..
15.-Valeriano ~arez Escarpia .
16.-JesÚs Alvaro Rodríguez ..
1i.-~1igu(J Alzuriá .
1S.-:'vlanuel Amorós Rives.· ~ ..
19.-Tereso Andray .
20.-T~resQ Andrny Grande ..
21.-Enrique And,és ..
22.-Valentín Arce .
23.--Juan Ardinez A,;-vin .
24.-:ivfatias Arias ..
25.-Prudencio Arias .
26.-Luis Arlas Ordóñez .
2i.-Francisco Armada Fernández ..
28.-José Arná¡z Quelfo ..
29.-;-l\Iatias Arnáiz San Martin .
30.-.iuan Miguel ArrativeL .
31.-Segundo Arreal Valiente .
32.-Segundo Arribas HeITero .
33.-Fernando Ayala .
34.-José Aymerich Gasso .
35.-José Azanedo ..
36.-Angel Barrio ~ .
37.-Rafáel Bayo Armen dáriz .
38.-Guillermo Benito , o .

39.-Pedro Beñarán ..
40.--José Berna} BaITUelo ..
41.-José P. Bitria Sevilla ..
42.-DanicI Blanco .
43.-R.uniro Blaneo : .
44.-Santiago Blanco Ordóñez ..
45.-Mannel Blanco PlumeL ..
4~.-~~colás Bl~sco .
4/.-\ilctor Bqna .
48.-Juan Bonet Fello11osa ~ .
49.-José Ramón BoteL ..
50.-José Borredad Cortés ..
51.-Julián Borrego Gareía , .
52.-Isídoro Boach .
53.-:\Iariano Bravo Trifón .
54.-Juan Caballe!'o Arnau .
j5.-Pc]ayo Cabezón ..
:i6.'--Félix Calvo ..
i7.-Florencio C;1H~ '.•
aS.-José Camillo ..
59.-Federico Campo Garda ..
60.-~ianuel Cañabate Orbe .
61.-José Canvilla Alonso ..
62.-.Manuel Cardín Rodríguez,. ..
63.-Agustín Carnciro Laurifio : .
04.-Vicente Carreras ~ ..
65.-Quintiliano Carretero .
66.-Francisco Carrión ..
67.-Leandro Casado Herranz .
(¡B.-Vicente Castán ..
69.-An10nio Castillejo ..
íO.-Juan CasiriUo ..
¡l.-Juan Castro , ..
í2.-Juan Catalina Ramos .
i3.-José Cla eri::L .
i4.-Juan ¡VIaria Codin~ BJ'l.ñuel:os .
jii.-lndalecio Colado .
i5.-Rafael Colomé :\'Íor!tes .
77.-Ped!'"0. Collado Aga.!'avera ..
78.-RamóJ:l Camella Casadieus .
i9.-Jusé Conesa Soriaoú .
SU.-Aquilino Cano ..
81.-Jlillan COl'cuera Jerez · .
82.-Tornfls Corras López ..
83.-VaJenlin Cucva .
84.-Santos Cristo Repilado .
S5.-Juan CllI1illera ,""
S6.-José CunilJera Escarré .
8/.-Julio Diéguez :..
88.-Luciano Diez Blanco .
89.-Eustaquio de Dios Garda ..
90.-Domingo Doming'o.!!::z ..
~H.-Cándido Do:nínguez Dominguez ..
92.-Antonio Escribano · .
93.-\\reuccslao Esnaola .
94.-Gregorio Espinosa .Nan,clares ! .

1,74
186.00

40,64
1,24
1,35

. 15S,00
0,86
0,71

37,60
19,70

211,20
0,69

35,09
3,54

325,44
99,14
16,95
89,53
14,67

0,83
1,79

116,4'3
2,17
2,14

51,48
1,33
2,10
0,53

95,00
o,n
0,80

35,20
7,46

39,62
3,97

11,06
227,00

1,15
13,18
73,35

0,36
11,09

0,44
0,90

17,92
5,82

13,93
74,76
2S,71

i,72
3,40

27;16
11,06

8,36
5,49

93,22
0,96

29,57
62,94

0,70
1,96

26,09
15,27
58,80

210,00
67,80

0,28
0,53

26,92
66,40
47,97
17,52
27,45

2,93
70,40

2,00
0,85
9,21
5.169

11,26
11,33
14.23

95.-Edmingo Estéb:mez ..
96.-Antonio Fel'nández .
97.-Emilio Fernáridez ..
98.-Anlonio Fernández Ap:.1ricio ..
99.-Ceferino Fernández Ferniindez ..

100.-Francisco Fernan dez Reholledo ..
101.-Juan Ferrándiz Albort .
102.-Basilio Figueroa López ..
103.-Pan taleón Fraguas .
104.-Froilán Franco .
105.-:\Ianuel Franco .
106.~:\Inrtin Franco : .
107.-Félix Franco Pérez ..
lOS.-Eurique de la Fuente .
l09.-Ramón de la Fuente ..
110.-Longir:os de la Fuente :\13)·or3L .
l11.-Antonil) Fuentes Farifías ..
112.-Isidoro Gainzo .
113.-Agustin Galá·n .
II4.-FlorenCÍo. Galilea ..
115.-Jplian Gallego LenlJjo .
I16.-Dionisio Ganda Pons .
117.-Joac¡uin Gárate Fructuoso .
11S.-Adolfo Garcia ..
1I9.-Andrés García ..
120.-Jose García .
121.-Julio García .
122.-l\lariano Garda .
123.-l\ligueI Garcia .
124.-Romua!do García .
125.-Tomás Gareia ' ..
126.-Pedro Garcia Garcia .
127.-An:J.Stasio Garcia Gómez ..
128.-Sixto Garcia López .
129.-Aurelio García' Marlírrez ..
130.-:\Iaximino García ~luñoz ..
131.-Bernabé Garda Salas .
132.-Casiilliro García Sánchez ..
133.-Eloy Garrido Guiiérre'Z .
134.-Aurelio Gilaber Pérez .
135.-Manuel Gómez Más .
136.-Jerónimo Gómez del Orden .
137.-Angel González .
138.-Emeterio González .
139.-Francisco González .

I 140.-José González oo ..

141.-Lorenzo González .
H2.-l\!ariano Gonz.Hez .
143.-Pablo González .
144.-Rafael González ~ .
·145.-Pedro Gonzáiez Obanos ..
146.-Enrique Gonzalvo Casinos ..
147.-Gregorio Guadaño ..
H8.-Vicente Güeme :l'\avarrete ..
lig.-Pedro Guerra .
150.-José )1aria Gutiérú~z '"
151.-Antolin Gutiérrez Beas ..
152.-Dionisio Hernáiz .
153.--Juan Hel'nández .
154.-Aurelio Hernández Aparicio ..
155.-Juliau Hcrreaz .
156.-l\!anuel Herrero .
15i.-:Maria.no Herrero .
158.-Emílio Herrero Alonso .
159.--,Daniel Huerga Herrera .
lüO.-Tiburcio Huertas .
lol.-Ignacio lbarrola Laña .
162.-Joaquín Igual Redondo .
lG3.-José IlIanes Rüanova ..
164.-Eugenio Iznaola .
165.-Aurelio Jiménez ; : ..
I66.-Aurelio Jiménez ~ .
167.-Ricardo JiJnél'!cz .
168.-Julián Jiménez Garda .
169.-Dionisio Jiménez Hernández .
.170.-Pantaleón Jarde .
171.-Fran·cisco Judrez Pérez ..
172.-Antonio Juez .
173.--José Juvent .
174.-J.\Ianuel Lagar.;; ..
175.-Emeterio Laguna ..
17c,-Emeterio Laguna García ,

\

1';1,27
1.07
5.89

15,75
1,29

211.20
O.;i5

16,58
12,·10

0.11
11,26
14,78

211,20
143,21

4.68
17,29
28.43
sAo

211.20
0:99

2í ,04
1,24

355.80
2·LS4
45,16

0,67
93,77
61,36
12,71

9,89
9.76

15.12
5,28

14,10
208,00

16.82
3,79

¡6,73
65.91
19,21

211,2D
15.12
25,05
15.75
57;32

2,07
9,92

11,82
45,34
41,7i
25,36

247.68
1,32

21] ,2G
0,41

18,54
12.29

U,OS
2.31

19,94
0,19

65,04
60,40
15,84
93,1}0
11,52
i,39
2.55

í56,OO
9,86

11.82
5,6i
¡,61
2,.12
1,82

11,20
4,02
6,15

129,28
3,S7

123,13
2,07,
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Peselas

Gaceta de Madrid.-Núm. 4.0

Pese/as

TOTAL 14.248,32

1n.-;\,icomedes Laguna Palomar.......•. , .
17S.-Pedro· L:.¡rraz.íbal Uría ..
179.-Viclor;:mo Lasheras .
1S0.-Lcocadio Lau,in "aL ..
1i:i1.-C:\ndido Lúpcz ..
182.-Francisco Lopez .
183.-José Lópcz J .
184.-Francisco López Torres .
185.-,\lfonso López U,geña .
18{j.-Francisco Losada 1IIarlin .
18i.-S~llurDino Luc.a.:s .
l8S.-DonJingo Lt::engo .
189.-HicanIo Lumbreras .
190.-:'Iaríano :.\Iaestre oo .

191.-::lIari:lno ~Iacslre .
19~.-Pele~rin?lragdalcllo Filo ~ ..
l!,J:>.-Alfonso· ?Ilala .
194.-CJemcntc :'I:.:l1o.qüí Cauet ..
195.-i\1anuei .\Ia:lzuno ?\Iartinez , .
1D6.--At;ustin .:'>larcos .
197.-CJeto JI-a..i3IlO 1I.i::.Irt111 .
19S.-Jo.sé :'l':'1"'to Martín ; .
lD9.-GerarJ.o :.lartín ! .

2úO.-HiIarjo :U:H·ÜIl .
201.-Vaíenti!, .Jlnrtin García .
20:¿.-Ciodoa:Jo ),!<.<rtiilcz , .
2UJ.-Enrlcfuc ;,la,'tincz ..
2U·L-?\icolils :}I<:lrtínez .
20.5.-Qujn tin M:u·t!;:¡ez ..
20ti.-Alfredo :i1:JI"tínez ColIantes .
207.--Bel'l1:mlo E. ~brtil1Cz ColIanles.~ ..
208.-Hilario .:\lm·U¡,cz Espinosa .
20!J.-Enrique :ilurtinez Garcia ..
210.-Joaquin jiartincz Garde ..
211.-JotH!uin :\iartincz :.larUnez ..
212.-Juan !ila.t:ncz Nuvarc'> .
213.-Cipriarro ':\hirtinez S. S¡;bastiitn .
2::.4.-~lar;::eiillo .:.\iusedo .
215.-Leovigildo Mate ..
216.--::I'"r:mcis.::o ?latos liutiérrez ..
217.-Donato lIlay:) .
218.-Eusebio :;Iejido de las ?I1atas .
219.-AngeI :iiclldigu.cn ..
220.-RicarJo :.\lc!lt:ses .
2~1.-J(\sé ;,les~~.: : .
222.-Agapltú .\il,;;uel A;~lpilO .
223.--JU:Hl :iIllJ.l1o Alonso .
224.-Dolll.jngo ~IIín[LeZ Ma),or .
225.-Scrgio jlonialYo Gón::ez .
22G.-EpiJ':mio JIl1ntoya Bernal .
227.-Díonisio ~ioi'eno .
228.-Pcdrú .:\Ioy:.¡ ~·.Iora .
229.-PabIo :\loyano :.\IQyano ..
2::¡~.-F0·1i::. i\IY:ñ~z : .
231.-Adn:m "liunoz C.ue3ta ..
232.-Tomás :.luiioz Vélasco .
233.-.fusto de lu Saiividau Hernández .
23'1.-Ju:m Say::;rro l\1artinez ..
235.-FcdericCi ?\m'arro Snnchís .
2:.i6.-Andre-.s I\uveira Vázquez ..
23i.-Vicente Olmo Puchades .
238.-Francísco On'ro G:.ilvcz .
239.-Gonzalo OrobiaRllrgueiro : .
2-!O.-Vicente Ortega .
24I.-Duen:l vt!1iura Ov1 edo .
242.-Julio de Pablos .
2·1;).-Ha'rl~ún Paln·c1n .
244.-Sal\'ndor Palacios .
245.-Ramón Pár.cs Fornell.. .
24G.-Vicente PCii:L .
247.-Atanasio Peral. .
248.-1Iarci::mo Phrandones l\Iartínez .
249.-Ciriaco Pércz ..
25ü.-Luis .Pérez .
251.-Homim Pérez Calalú .
25~.-Rom:'m }Jerez Gurda .
253.-Severino Pérez Gonzálcz .
25.t.-David Pércz Suúrez .
255.-':'1anuel- Piqueras ..
25G.~Iantle1- Piqucras .
257.-Jaime Pon! Solé .
258.-Agustin Portán ..

220,80
9,74
2.95
4.54

10,37
14.87
19,31

211,20
457
3:02
0,57
1,09

13,75
1,24
6,66
1,:W
4,19

211,20
tI,08
8,58
3,51
4,15
O,6:J
6,54

211,20
101,'19

0 _·)
,1 ...

3'0,35
3,50
8,G3

18,68
8,72
5,24

9S,OS
U57

21ÚO
16,42

2,91
0,67
1,62

5-8,85
311,40
85,17

166,02
8,OS

.43,71
9,35
8,16

15,12
24,31
74,28

7,8'1
206,50

4,00
103,44

16,38
28,62
67,37
11.11
0;59
1,58
0,:{3
6,72
213
8'95

2:ÚO
22,fi8
8,18

52,80
8,53
0,35
6,86
5,29

19,20
1,21
0,48

71,19
6,01

15,SU
7,03

235.20
11108

259.-Quíntin PQ-rras .
2GO.-Vicente PostigQ .
2Gl.-llenito P~'as Pa.rdiiias .
262.-Ignacio Quin~nill8; .
2ü3.-Pe'dro Q:uiroga , .
2G4.-RamÓ1l Remis .
265.-Alej::mdro Recj1) de la Rosa .
266.-Eli1i1iQReboHeda ~ .
267.-Antonio Rodriguez; .
2G8.-Toodorc Rodrigo Panero .
269.-Fausto Rodrigo Hernando ..
270.-JesÚs Roca ..
271.-Eliseo Roca ViJJuesa ..
2í~.-RRicardo·Rh'era Brunet .
273.-ManueI Rivas Cruz .
274.-Policarpo Rloja Alonso .
275.-PauIino Ródfíguez .
276.-José Rod'rig¡;ei Sih·a .
277.-.Tuan Ródrig-'<lCz ViIlanue\'3 .
278.-)'luriario Rojas · : : .
2i9.-Justo Roldán·.: ..
2S0.-Justo .Roldán Garda ..
281.-:Mariano Romero Hernández .
282.-Evarisfo R05e1I6~laset. .
283.-Eladjo· Rubiera .
284.-Eliseo Ruiz · .
2'S5.-FaustinoRuíz· Faustíno .
286.-Faustiono ·Ruiz .
287..-Isidoro Ruiz .
2S8.-Grcgorio Ruiz ·Ruiz ..
2S9.-Eloy Sáez .
290.-::-~edro Sáez ..
291.- éIix Salazar Ochoa .
292.-Euse-bio Salvador :..•.•
293.-Santiag(). San Agustin .
294.-Camilo Sitnchez .
295.-Fél-ix S*nchez .
296.-Hipólito Sánchez r .

297.-Valentin B. Sánchez Sáez .
293.-José San José ; .
299.-Luis San José _ .
300.-Laureano San José Murtin .
301.-Cipriano Santa }olaría .
302.-Julián Sal1tamaria ..
303.-Pedro SMtoyO Diaz ..
304.-Fernando Sái'DZ Herrera ..
305.-Nic3<sio .Seea .
S06.-Ignacio Scoane .García ; .
307.-Jost: Soler Prales ..
30S.-Francisco. 50r.OO. Losada .
30f1.-Dionisió Tejo , .
310.-Carmen Tejo Ahuja ..
311.-Juan 'I'er:l'axa ..
312.-~ranlleI Teluán &i.ncbcz ..
:l13.-Antonio 'rimonerCarrio .
314.-EIoy Toboso Jareño , .
315.-Pedro T()!'t :ilatéu.~ r .

316.-Teodomiro Torres ..
317.-CésarUrhina ~._ .
318.-JIl:m Urtar.:in Iturrate ..
3I9.-Pedro del Val .
320.-Francise~ del 'Val del Río ..
321.-Jose Valles Roig .
322.-Alfredo V.ares Prieto ,.
323.-José V:í,zquez maz ..
32·L-Bautista Vázquez Fernández ..
325....:-José Vidal. · · .
326.-\'ícloF N. Velá-zquez VidaI.. ..
327.-Alfonso VJee,n te __ .
328.-l\Iáximo Vicente S~nchcz .
329.--Francisco Yus~ Sunz '~ ..
330.-RamÓn. Zabalcl& Ponso .
331.-.lacinto Zarzosa Calvo .
332.-Eu.gcnio· Zúii.iga .
333.-Nicolás Ayuso ..
::l::l4.-Casimir<r Fernándcz Quirós .
335.-Al:ejandro Cano .

12,66
25.36

0,31
2,89

211.20
9.56

55,20
7,49
2,04

280,30
211,2U
10;:¡,GO
176,00

4,02
56.13
16.12
10,86

211.20
145.~~

20,84
25,56

1,98
14,10

215,00
O,n3

14,20
1,i4
8,70
1,21

18,73
23,94
13,36
1i,3i

0,85
. 93,13

0,83
0,73
1,47
6,56
0,73
0,45
9,36

33,69
1,i8

62,n
7,32
3,93

10,03
0,21
0,83
0,36
1,66
3,35

17,(jO
2,31

203,10
4,23

17,56
0,3H
1,61
2,07

27,46
15/W

9,/4
0.53

20;g¡¡
0,24

10,00
134,36

4,66
6,07

39.S!)
12.!J2

135,74
11,85

352,00
352,00
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Pesetas

COMPAÑiA DE ~O:z..'FERRADA A YILLUiLIXO

l.-Pedro ~lartinez .

TOTAL .

CO)'!PAÑÍA DEL SUR DE ESPAÑA.

l.-Miguel Avilés Moralt:;> .
2.-Antonio Domi!!go Limones .
.'3.-Julio Guerrero Pére:z .

TOTAL .

113,66

113.66

$1,45
284.00
302.1 ()

617,55

CO~1PA~ÍA DE VALDEPE5;AS 11. PUERTOLLA."'O

l.-Ramón López Gómez .

TOT.AL t .. ~

COMPAj:';"iA VAS~O·ASTl,iRIANA

l.-José Fernández Fernández ..

TOTAL .

219,42

219,42

233,72

233,72

Lo que se publica para conocimiento de los interesad Os o sus derechohabientes, que, p:-evia la justificación de
su personalida-d, podrán hacer efectivas dichas canWiad es -en las oficinas de esta· Pagaduría, establecidas en la
planta principal del Ministerio de Obras públicas, todos ll>s días laborables, de seis a ocho de la tarde. Loo: que
residan en provincias, una vez reconocido y Justificado s u derecho a la percepción. podrán, si les conviniere, in
dicar por es-crito a esta Pagaduría la localidad y dornici lio a donde deseen se les remitan por giro postal las can-
tidades a que tengan derecho, descontados los gastos de giro. .

Se advierte que no existen· en esta Pagaduría, por el concepto indicado, más cantidades pendientes de pago
que las incluidas en las precedentes relaciones. y que no cabe reclamación alguna. de otros Agentes no compren·
didos en las mismas.

Madrid¿ 5 de Febrero de 1935.-El Pagador. Francisco Armas.-V." B,o: El Director general. Pedro Redondo. --
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MIl~ISTERlO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION \.áENERAL DE COT\ffiRCIO y POlmeA ~~CF~ARIA

Pala conociIIuento .ji1;elleral,y descnerdo con el párra.!o 3.~ de la Orden de' 8·de Oétiibie dél pasado año, 88 publica la
. SIguIente!. reiaCl6n nomma.l, domiciliada. de 108 señOlea QUtl han obtenido inacripciÓIl en el Reg18t:ro OfiCIal de E:J:

portadores durante la. segundE. qwncena. de Enero.

'NOMBRES D O.Ml.C.IL 1.0 PROVINCIA

12.323 ,Juan García :\funuera...••..•.•...••••.••..••••••...•••••••••.. \Lorca -.. ,:lfurcia.
12.3241 Pedro lHadi Gibert. Carretera, 13.-SilS IGerona.
12.325!.Delgado y Roldán, Laboratorio Egabro ¡ICabra ;~ Córdoba.
12.326 ¡F,'rancisco Escrivá Navarro 01i.-& .. : : : Yalencia.
1~,~3~71 e.. J-!:. J. Ra.::~ .Sparenberg qran Vla ~el Marques. d~l Tuna. 28 ..•.•. Idem.
1_"3_8

1

:lI:ilI'lano Aono Arenes Cura. Catala, 18. Manlses , ldem.
12.329 Bautista Fandos AlIlicla F. Layret, 12.-Burriana Castellón.
12.330 Yiuda de Francisco :\farUo .- Av. de Guillén de .Castro, 77 Valen-eia.
12.331 I Domingo Vidal Carreras , ; Franeisco Soler, 11-.-Tarrasa. ...••.•••••... Barcelona.
12.332: José Bastida Jiménez Beniaján ; " ,. Murcia..
1:.333 i~:ancisco .~ardo Bao..; : T?mas A. Alonso, 63.-Yigo ~.•..••. Po~t~vedr-.l..
1_.3341 \luda e HIJOS de Gandlaga, Casa Gandlaga Eibal" GUlpUZCOll.,;
12.335

1

Cirilo Goñi Agorreta Jarauta, 2 y 4.-Pamplona Navarra.
12.33ó Félix Cervera Leó-n : ::vIilagro laern.
12.337 José Buils :.uúII. 'Uayor Baleares.
12.338 Domingo SerI'a Smandía Cassá de .la Selva.-San Feliu de Guixols. Guona. "

, 12.339 I .\ntonio Pe.jante Galindo : Independencia, 3.-Beniel.. Mur-cia. .
I J C" " G Ic 1" - B' .. Id12.310 I .uan ~no\ as arr~..... :....................................... . ~no.sa.- enlaJa~............................. e.rn:

12;34,1 !Saturnmo Busto Insarn RepúblIca, 2.-Motnco Gmpuzcoa.
12.3402, Fernando Claros Gallardo Rincón de la Victoria.-Benagalbón Malaga.
12.34:3 ¡J. C0!UPt~ Viladomat Ausias .:Ma:c~, 34 Barcelona.
12.344 I Cu-chillena ~Iannos, S. A. Valen-ela, 281 Idem.
12..345 : ~hlllufactl1ras Preio José Poa! Aregal!.. Torrente Flores, 143 Idem.
12.346 i Pedro Vacarisas : San Pablo, 15.-Tarrasa ¡ Idern.
12.347 ¡ Papeleras Reunidas. S. A Alcoy , ~ Alicante.
12.348 ! Pedro Ruiz Ocejo (Sucesor de; Baldomero Landa) ...•, Udalla. Santander.
12.349! Comu!11d.ad de Bienes Casa Fuertes y Herederos de I . . .

1

Jose Curbldo ····· .. ······ .. · .. IAdeJc Tenerlfe.
12.350 Francisca Garda Catalán. Viuda de Xicasio Marin ¡La Solana Ciudad Real.
]2;351 Pedro :\loreno Rodríguez ¡PlaZa Nueva, 15 Sevílla.
12.3.52 '1 Vkente Sabater Ortiz Mariano Benlliure, 22.-Alfafar Valencia..
12.353 Sociét(, des Etains de SilIeda Silleda Pontevedra•
12.354 José Súnchez Ponee !Beniaján .:vlurcía.
.1~.3;j51 Pe?r~. Gh9.V31·r;ía Curto·· ~ .. IPuente Genil : : Córdob.a.
12.356 jo~e Sanarro Cherta Sol y Ortega, 2a.-Burrlana CastelluD.,

. 12.35i ¡ Juan Vir;¡llonga Virallon,ga Llagostera Gerona.
12.3581 F.. ral}cisco ,RuiZ ~jerique ~ TorreveliUa Teruel.
1'::.359 Manano Rlllo Fuster :................. )l ldem.
12.360' i\1iguel Akañiz Rodrigo B. Ibáñez, 124.-CarcO'ligente Valencia.
12.361I.lOU9Ui,n A~eman); A.lemany :.•. Mayor, 35.--Qliva ldem•.
1~.362 Jose .Garndo _Garndo.. : IllaJI' ~lmerl~.
V.363 ¡Ramon Castaner Caparo A. Rosarte, 10.-Carcagente \ialen<:la.
12.3c14, ¡Vicente Cabo Castelló Bolseria, 36 : Idem.
12.365

1
Orestes Cendrero Curie!.. }) . Santandt!r'

li.366 Argemi y Codina San Isidro, 54.-TalTasa Barcelona,.'
12.367 ¡Canet y Compañia Llago-stera Gerona.
12.3681 ::\liguel ~lartorell.. _ Santandi'éu, 9.-Lloseta Baleares.
lZ.369 \ Jainle Tort Roca ~ F. Madá, 96.....,-l\lolins de R-e~· Bar-celon¡:¡.
1:1.370 Bodegas Serrador Serrería, 13.-Gr.ao Valencia.
12.371 I José Roquera Quiles A. Zamora, 19.-Aleira Idclm.
12.372 I S. K. Berg Suárez Guerra, 12 _ 'Santa CJ'U1,; de Te-

I 1 'f¡ un~
12.373 I Eliseo Xadal Fullana Rogent, 10 Barcelona.
12374101 <T' '0 'J .' e t - I'f"rt'''~ l' 42 Id• I .eoan ..,. nlunl ar ana ;.• w 1 _10 lns, em.
12.375 I Hilaturas Ibéricas, S. A IGerona, 55 Ideru.
12.376 ¡Talleres Blallch, Ltda Prim 82 Idern.
1:z.3~7 j J~se Com.~aJía Gua~ch Trav~sera. 27! IIdem.
12.3.S ! :\'hgueI1 \lIallO\'a Cabot Ama1Ia, 4 IIdem.
12.379 ¡Bernardo Cánoyas Hernández Viuda de Cervantes Isaac Peral, 19.-Carfagena 1Murcia.
12.380: José :\Iartínez Simchez : ¡salmerón, 6.-.Elda ¡.'Uica.ote.
12.381 ! Ramón Cremades Calatayud Castelar, 50.-Aspe ldem.
12.:J82 ! Obras y Suministros :.funicipales y Sanitarios, S. A.: Bru<::h, 8 ,Barcelona.
12.383: Ramón Liu"já serramUJera lcarrió. 27.-Manresa ¡Idem..
_. 7-__"-.~ • _

Madrid, :2 de Fehrero de 1935.-El Director gene ral, Vicente lborra Gil.
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ADMINISIRACION DE· JUSTICIA

CITACIONES

Bojo los apecibimientos procedentes
en derecho, se cita y empta::.~, por
10$ Jueces o Tribullales respectivos.
a las persona:; que a conlh.uación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se serlale, a contar desde
la techa de la publicación del anun
cio en este periódico ofi¡;ial. con.
arreglo al articulo 173 de la iéyde
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Ju:;licia Militar g 53 del de
Marina.

j97

LAYAL, Lmjtania; hija Je Adolfo y
de Antonia, natural de Alandrod, Evo
fa (Portugal), soltera, sus labores. que
dijo vi\'ir últimamente en la calle de
Concepci¿n Arenal, número 3. piso se
gundo derech~; comparecerá. dentro
del término de nueve días. en el Juz
gado municipal número 3. de :\ladrid,
~'a11e de Belén, número ~, a fin de
cumplir la pena qu'e le ha sido im
puesta en el juicio tle faltas, se;,;uido
conira el mismo por malos tratos, bajo
el número ns de 1934; aperdbida
que, de no verificarlo, la parará el pero
jL!iclu a que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y"'de incurrir en las demas
responsabilIdades legales, de no pu
sentarse tos procesados que a COll(i
ILuación :;e expresan, en el pla::o que
se les fija, a contar de...de e: dia de
la publicactcin del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jl!e= o

, Tribulwl que se señala, se les cita.
l- llama y emplaza, encargándose a [6

das llIs Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, proceda..'1. a ia
busca, captura y conducción. dc'
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 Y 388 de la ley
de Enjuiciamierllo criminal, 3.971 y
064 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

1.3i8

LAR\.~lO~TILLA, Rosendo; natu
ral de Bailén, soltero, jornalero, de
sesenta y cuatro áños de edad, hijo de
Luis y de Francisca; procesado por
hurto. causa 448 de 1934; comparece
rá, ~n término de diez días. ante este
Juzgado de Andújar para constituIrse
e~ prisión; aper.cibido que, de no ve
rificarlo. será declarado rebe1d.e.

1479

AUDIR.~CH.s TERRITORIALES

B.:\.RCELOX.\

En el territorio· de e~ta Audiencia
se ha de proveer por oposición, con
arreglo al Reglamento tle 7 de Diciem
bre de 1908, puesto en vigor por el
Real decreto de 31 de :Marzo de 1924,
la Secretaría vacante del Juzgado mu~

nicipal número 13 de los de esta ca
pitaL

Los 'aspirantes presentarán las soli~

citudes, documentadas, por si o por
medio de persona, en sU nombre, diri
gidas a 1 excelentísimo señor Presiden
le de esta Audiencia, en la Secretaria
de gobierno de la misma, dentro del
plazo de treinta días, contados desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en la CACET,'\. DE :MADRlD. se
ñalándose como local donde han de
•..erificarse lo's correspondientes ejer
cicios, en los que los aspirantes ha
brán de justificar el conocimiento del
i.dioma y Derecho catalán, una de las
~alas de justicia de este Tribunal.

Barcelvna, 29 de Enero de 1935.-".q B.o: el Presidente (ilegible).-El
Secret~rio de gobierno, :\ntonío Enri
quez.

UADRlD

Don Elías Herrero~anz. Abo-gado
Oficial de Sala de la Audiencia ter~ito.
riai de .Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunua
de esta Audiencia territorial, Relato
fía-Secretaría del Licenciado D. 11a
lluel }Iontoya Tejadu, y en autos se·
guidos por D. Antl)llio Venero Puebla
con doña Antonia Fraga Salcedo .sobre
divorcio, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:
"~enkncia número j.-En la vllla

de )Iadrid a 8 de Enero de 1935. En
los autos que aute Xos penden, remi~

tidos PO!' el' Juez de primer-a instani.:ia
numer-o 6 de esta capital y seguidos
entre partes: de la un~,. como deman
dante, D. Antonio Venero Puebla,rua
yor de edad, casado, jornalero y de
esta v\!cindad, defendido por el Letra
do D. >Hiximo Cajal y representado
por el Procurador D. Angel Gutiérrcz
Barbudo, y de la otra, como deman
dada, doña Antonia Fraga Salcedo,
mayor de edad, casada, repre.sentada
por los estrados por su incomparecen
cia, sobre divorcio; interviniendo en
los eX.LJresados autos el lIinisterio fis
cal,

Fallamos que, desestimando la de
manda fOI1IDulada por el Procurador
D. Angel Gutiérrez Barbudo, en repre
sentaci¿'n de D. Antonio Venero Pue
bla, debemos declarar y declaramos
no haber- lugar a decretar el diyorcio
vincular que del matrimonio del ex
presarlo Sr. Venero con doña Antonia
Fraga Ssleedo, celebrado en 11 de Fe
brero de 1915, solicitó aquella repre
sentación.

A~i por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada doña
Antonia Fraga Salced'O, además de nO
tificarse en estrados se publicará en
la forUla qué la ley previene, de no
solicitarse la notificación pérsonal a

aquella dentro del término de tercer
día, lo pronunciamos, mandamos :r fir
mamos.-Francisco Zurbano.-El :\la
gistrado Sr. Páramo voté, en Sala y no
pudo firmar.-Frandsco Zurbano.
::\lanuel Fernández Gordillo. - Juan
Brev Guerra.-Antonio Argüelles.

publicación.-Leída y publicada fué
la senteucia qUt: antl:ceue por el señor
D. Antonio Argüelles, ~,lagi:strado de la
Saia segunda y 'Ponente que ha sidQ en
eslos aulas, estando celebrando au
diencia publica la wisma hoy, día de
su fecha, de que certifico, ;yo, el Rela
tor Secretario.

~Iadrid, 8 de Enero ue 1935.-.\nte
mí, Licenciado ~Ianucl ::'Ilontoya:' ,

y para su puh!ica.ción eI! la GACETA.
:\1.-\l)[UI), expido el presente edicto en
.\hidrid a 18 de Enero de 19"33.-El
OtIcial de S~la. LiI.:enciaao Elías He
rrero.

Don Roman Sanmartí de Terán,
Oticial de Sala. Letrado de .:sta Au~
diencia territorial,

Certifico: Que por la Sección terce
ra de la misma se ha dictado la sen
tencia. cuyú encabezamiento .y park
dispositiva dicen así:
"Sent~ncja númcl'l) 6.-En )'ladrid :lo

::!-t de Enero de 1935. La Seccit.u terce
ra de esla _-\udienda provinCial. ha
biendo \-isto los presentes autos de jui
cio de divorcio tramitados ante el Juz
gado número 6 de l'Os de e:sta capital,
en los que han sido partes: como de
mandante, .Iosé .\lartínez \'manueva.
marOl" de edad, pkador de toros, de
esla vecindad, representado por el
Procurador D. >ranuel Romeo y defen
dido por el Letrado D. Vicente Rodrí
guez he"illa. y como demandada, do~

ila Juli.a Soia López, mayur de edad,
sin profesión, de ígnorado paradero Y;
dcclar:J.da reiJelde,

Fallumos que, dl:cJaran do haber lll
gar a la demanda con la concurrencia
de la -causa quinta del ·articulo 3.q de
la ley, debemos decretar r decretamos
el divorcio, con disolución del vínculo
matrimonial existente entre D. José
:.\lartíne;.: "ilIanueva ). doña Jl.iana Sofa
L¿'pez, con declaración di: culpabili
dad de ésta, a quien imponernos· las
coslas del juicio. Procédase de oficio a
inscribir esta sentencia en los Regis
tros civiles en que conste el matrimo
nio :Y el nacimiento de los liiigantes;
publiquese el encabezamiento y parte
dispositiva en ei Boletín Oficial de la
pro.... incia y en la GACETA DE l\f.UiRID,
por lo que se refiere a la demandada
rebelde. doña Julia Sola Lóp,ez; luego
que quede firme, comuniquese al Juez
inferior por medio de certlfiC<l.ción y
carta-orden para que se lle\'e a efecto
Iv resuelto, con devolución de los au~
~~ ,

Asi definitivameute juzgando lo pro
nUnCialJ10~ mandamos ~. firillamos.
::\!. Pérez t.respo.-Pascu.a1 Domeneeh
:Ual'in.-José Aragonés. -

Publicaci(.rr.;"""""-Leída y puhlicada Iué
la anterior sentencia por D. José Ara-

l., ó'?!.1és Chapín, }Iagistra~o a.e la S:c~.
. CIOn tercera de esta AudlenCta provlI~"

Icial y Ponente que ha sido en los au~

tos a que la misma se refiere, estando
. la iuJicudaSal" cciebrando sesión pú~

¡ blica.
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:;"Iadrid a 21 de Enero de 1935.- I
Augusto Caro." .

y para que en cumplimiento a 10
mandado tcn.~a efecto su ,Publicación
en la GACf:TA DE 2II.:,.nrlID, sirviendo a la
vez de notificacit-n a doiia Julia Sola
López, lib¡'o la presente, en :Madrid u
30 de Enero d~ 1935.-El Oficicl de
Sala, Rom<Ín Sanmartide Terán.

JC-1,28

AUDIE?\CIAS PROVINC!ALES

HUESCA

Don Luis Colla A1sina. Secl"l""t,lrto de
la Audiencia provinci;)! de esta capi
tal.

Certifico: Que en los autos de divor
cio. seguidos en el Juzgado de prime
ra Instancia de Huesca, a virtud de de
mand... formulada por doña Luz La
rrauri :\ícire, contra el demandado don
Luis :.faroto Sanz. se dict6 por este
'fribunal la sen tencia, cuyo encabe7.a.
mienlo y parte dispositiva son como
s~"Ue:

"Sentenci:J.--En la ciudad de Hues·
ca a ;) ce Enero de 1~J:~5; Yistos por
la Al1di~n::;ia provindal de dicha ca·
pital los prcsentes autos de juicio .de
divorcio, procedentes del Juzsudo de
primera instancia de Huesca, nlime
rO 16 del rollo de esta Audiencia y
aiio H.l:).:, promovido:; por doña Luz
Larrullri ;,leire, casada, m"yoI' de edad,
sin profe~ión especial, vecina de esta
ciudad, que litiga como pobre, repre
sentada primeramente por el Procu
rador D. Francisco Francoy, y poste
riormente por D. Esteban P:mzano, y
dirigid:J :por el Letrado D. Danie! Fian
coy, contra su esposoD. Luis ~laro

to Sanz, mayor de edad, en ignorado
paradero y declarado en rebeldía, so
bre que Se declare haber lugar al di
vOrcio, en cuyos actos ha sido parte
el 3Iinisterio fiscal,

Fallarnos que debemos absolver y ab
solvemos a D. Luis l\I;:¡roto Sanz de la
demanda formulada contra el 'mismo
por su esposa doña Luz Larra1.1ri 2\fei
re, declarando no haber lugar al di
vorcio solicitado. sin hacer expresa
condena en co:;tas. l':otifíquese esta
sentencia al demandado rebelde en la
forma prevista en los articulos 282 y
283 de la ley de Enjuiciamiento dvil.

Asi por esta r:ucstra sentencia, de
finitinmente juzga.ndo, 10 pronuncia
mO"s, mandamos y nrnl:Jl~1os.--José·J:\la
da Clavera.-Ignacio S. de Tejada.
El :\bgistrado suplente D. Ramón l\le
nac, votó en Sala y no pudo firmar.-
José 11;;ria Clanra.

Pl!bEeación.~-Leíday publicada fue
la anterior sentencia por el sei'ior :\fa
gistrado Ponente, en [unciones de Pre
siden~-e acdJ.ental, D. José :Uaría CIa·
"era Albano, estando celebnndo au·
diencia pública en la de este dia.

Huesca 2. 5 de Enero de 1935.-Lllis
eoita."
. y para su inserción en la GACETA
DE :MlI.DRID y Boletill Oficial de esta
provincia. 'Por vía de noti.fk:cción a
la demandante doña Luz LmT~uri Mei
re v al ae...l1andado rebelde D. Luis
Mar-~ Sanz~ expido la presente, que
firmo en Huesca a 2S de Enero de
1935•..:....-.Luis Cotta.

. .._~, Je-119

Don Luis CoUa Alsina. Secretario de
la Audiencia provincial de esta capi~
tal.

Certifico: Que en los autos de divor
cio seguidos en el Juzgad.) de prime
ra inslanda de Huesca. 8 virtud de de
manda formu1:J.da por doiia Apolonia
Audina Elpuente, contrá el demanda
do D. José Domenech Guerrero, se ilic
tó por este Tribunal la sentencia, cu
j'O encabezamiento y parte dispositi
\-a son como sigue:

"Sen teneia.-En la ciudad de' Hues
a 3 de Diciembre de 1934; vistos por
esta Audiencia proYinci:l1 los autos de
divorcio procedentes del Juzgado de
primera instancia de Huesca. seguidos
en ,re partes: de la una, como dem:,m
danle y en concepto de pobre, dr>ña
A,polonia Audina Elpuente. casada, ma
j'O!' de edad, yecina de Huesca, re
presen tada por el Procurador D. Es·
teban Salvo y dirigida por el Letra·
'do D. Leandro Pérez BaLón, y de la
otra, como demandado, el marido de
aquélla D. José Domencch Guerre¡-o,
mayor de edad, vecino de Barcelona,
declarado en rebeldia,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos el divorcio vincular del
n.::u,imoniocelcllr3do en Huesca en
8 de Junio de 1921 entre D. José Do
menech Guerrero y doña Apolonia Au
dina Elpuente, que declarnIT!os disuc!·
'to, sin expresa culpabilidad de nin
guno de cEo:> ni imposición de cos
tas y con iodos sus efectos en cuaa·
to a las personas y hiene:; de dichos
cónyuges. ?'\otifiquese esta sentencia
en el Boletin. Uficial de la Generalidad
de Calaluiía v en la GACETA DE l\hDRID,
si ne solicitarc 1::; notificación perso
nal clcldernandad() .José Domenech, de
clarado en rebeldb, .y firme que fue
re esta sen ten::ia. cúmplase con lo dis
puesto en el artículo 69 de la ley del
Divorcio.

Asi por esta nuestra- sentencia, de
finiti"amente juzgando, lo pronuncia
mos, man damos y firmamos.--Santia
go Blasco.-José ~laria Clavera.-Ig
nacio S. de Teja·da.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el iluslrisi
mo Sr. Presidente. Ponente en la mis~

ma, D. Santiago Blanco Rozas, estan·
do celebrand.o audiencia pública en
la de este dia.

Huesca a 3 de Diciembre de 1934.
José ~laria San Agustin."

y para su inserción en la GACETA
DE l\L\DRJI) :" Boletín Oficia.l de la Ge
neralidad de CaNJ.luña. por Yia de no·
tificación a la demandante doña Apo·
.lonia Audina Elpuente y al demanda
do rebelde D. José D('·7'.1~neGh Guerre
ro, expid;; la presente, Que firmo en
Huc:;ca a 28 de Enero de 1935.-Luis
eoUa.

JC--l20

iDon Luis CoUa /ilsina. Secretario de
1 la ./lmdiencia provincial de esta capi-

tal. -
Certifico: Que en los autos de d5.yOl"o,

cio seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Botaña a virtud de de
manda formulada por doña Federica
Clt'I"era Turmo, contra el demandado
D. Pio GUlral Estallo. se dictó por este
Tribunal la sente:.da. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como

I sigue: . ........

"Scntcncia.~En la ciud::Hl de H¡leS
ca a 18 de Diciembre de 1U34; vistos
por esla .'\udien cia provítlci::::l los pre
sentes uutos de juicio de divorcio, pro
cedentes del Juzgado de primcra ins
tancia de 13oltaña, de toHo numero 13
de este Tribunal y año aclilal, pro
movidos por doña Federica Carrera
Turmo, mayor de edad, cas:Jda, de
rlicad<A a 1% ocupaciones propias de
;,;u sr XO, ve(.::n<l de ,Grnus, a quien ¡ c
presenta el Procur:Hlor D. Esteban
Panzano y dirige: el Letr::do D. Pau
lina Usón, contra su m:Jrido D. Pío
Guiral Est::l1o, también mnyor de edad,
c-asado. lUaestro nacíonal, vecina de
Llansá (Gercn~)• .en situación de re
beldia. sobre disolucíón del vínculo
matrimonia], habiendo sido también
parte el :\Iinis!erio fiscal,

Fallamos que csíimando In demand:}
Cormulad:l. en este juicio, debemos de
cretar v decretamos' el divorcio del
matrimonio cont~aído el 7 de Junio
de 1921 entre dolia Federica Carrera
Turmo y D. Pío Guira! Estallo, por
concurrir las causas cuarta y duodé·
cima del articulo terce,o de la ley,
con todos los efectos legf'Jes respec·
to a las person<lS de los cónyuges y
bienes del muh-imonio, declarando cul
pable al demandado D. Pio Guiral Es.
tallo, a quien se imponen las costas
proces::¡les, sin que haya lugar a· re
solver en esta sentencia en poder de
cual ne- los p<:dres han de quedar las
tres hij:1.", sobre cuya situación y de
r~('hos df'cidir<'i en definiti,-a el Juez
de primera ins!nncia.a quien comp(~

le, osi c.omo en lo referente a ali·
mentos, ~uanLía de la pensión y fol"
ma de pl'P"tarlos el obligado a eJIo.

Cú;njJla~e lo .que Grdenan los al Hen
los 2~. y 69 d~ r'~peti da lc.)'-. ~' noti
fiquese esta resolución, en la !"orma
prevenida por los articulos 769, en re
lación con los 282 y sig....Jicntes de la
ley de Enjuiciamiento civil, dada la
situ:Jci6n de rebeldía del demandado.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, illuildarnos y firmamos.
José María Clavera.-Ignacio S. de Te
jada.-Ramón ro.renac.
Publicación.~Leída y publicada fué

la anterior scntencia por el señor Ma
gistrado Ponente D. Ignacio María
Saenz de Tejada y Gil, estando cele
brando audiencia pública en la de este
día.

Huesca, 18 de Diciembre de .1934.
Luis Cotta."

y paru su inserC'ión en la GASETJ..
DE ;:\L<\DRID y Boletín Olicicl de esta
provincia, POi'" Yis de notificación a
la demanr.Lr.;1e doña Fed~rica Carrem
Turma v al demandade rebelde dC;1
Fio Gl1i~al Estallo. ex})i 10 ]a pr'::~e~'
te. que f'il'mt) en Huesca a 28 de Ene
re de 1935.--Luis CoHa, '.

JG-121

Don Luis Colla Alsina. Secretario de
la Audien:Cia provincial de esta capi
tal.

Certifico: Que en los autos de diyor"
cio se¡nJidos en el Juzgado de prime·
ra instancia de Tamarite. a virtud de
demanda formülad.a por D." Felisa Tú"
más Sistac, contra el (teman dado don
Eugenio Cardona Pener, se dictó por
este Tribunal la sen tencia, Cll~:O en
cabez?m i ento y parte dispositi ya 5011
como sigue:.
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·'Sentcnci3.~En la ~1;.d:J.d de Hl1es
ca a í de Enero '.!~ 1~;;~); '--is!l)s IJur
b ;\udicl1cia prOvi!ltinJ de '¡leila (';1

pilal los pi"csentes :w;(),' de j,"i. 10 de
u!\"ui"cio, procedent-:" (ir"/. JUZ;:;'l·.lJ ,je
primer:¡ ins':.1I1eia de Tarn~!r¡!e de.: L·
tera, número 14 del t'oll~ dc esla Au
dicnda y al'lO de HJ34. prolrIG .... icJos por
daiia ¡'-"Jisa TOIll:ís Sislac, m~:\'or 'de
ed:l.!. casada. dedictH!n a sus J~liJ{Jrc!s,
CUl) ¡'csiaencja en Tallwritc de Li le~
rn, que li:iga como pobre. 'r('pl'esen
tada en dicho ,; u;>:;.pdo poi- ei 'l'rocu
mdor D. JO:J.c!uin Carpi. y en ~SÜl Au
dil:ncia, por D. Esteban S::¡h·o. y di·
ri.:;i(!:l po. el Lctr~:do D. Angel PuYu("
lo. con tra su esposo D. Ellgcn lo Car
dona 1"cr1'cr. mn\'or de edad. ÍJ:lrbero
recino de Pera!l; de la Sajo declar:ld¿
en rebe!dí:l, sohre que se Jec1:.:.re hu·
ber lug:!r al di\'ore~o. en cuyos tlut!.>s
ha sido parte el Il"'lo, Sr, FjscaJ. e:1
rC'¡Jrcse!1taeiún t!el menor ~Iarc¡:\1 Car
dona Tomás, hijo del Gcma,,<l::ntc v
demanlbuo, ~

Fallamus que estim:.¡n<io ;:J e,;:;s~

cU:Jrta del articulo tercero d,; b lev
del Di\"oreio, deJJemu:, dcci:'¡I';,f y J;
c1:,l'amos haber luag r al d!'.'l, ('1(, ,.:,1
la~jwdo por k uel11Jndnntp Fclis:J. 1'0
mú~ ~istac, con diso'ue",,;} elel !r:Jlri
nJunlc celebrado po;' la ¡¡.:sma eOil
Eugenio Cardona F~rrer, e'l Pera!:;]
de la Sal, el db 24 de :\Iurzo de 1931,
con todos ]05 efedos legales respec
to a 1::s per:_onas de aCTll0110s v !liG
Ues del matrimonio, y ¿¿duranJo cul
pable al Eugenio Cardo:nl Fcrrer, ¡¡

q,¡ien condenn:nos nl pago Je las cOs- I
las de este juicio. ?\o ha lU~.:lr ¡¡ dp
cidir en eS,:l sentencia en porler 'le
cuál de Jos padres ha de qued·.l:· el
hijo común ~la!"ci:J¡ Cal'dUil:-l TOil\Ú~'
so;.;,,,, cuyos del'el'llOs y silll::wióJI r~~
solver(, dcflJillÍ\'om"ale el JU~/. ;:¡ quicn
cOil~p(;1e, ~sÍ como respecl,) G alimen
tos del cónyu.:;e inocen le, en la fornw
que, regu¡::.nuo :-ia comp,;-tl'l!ci¡¡, dl'da
ran Jos articnlos 14, :Hl .\1 SllS l'E'spec
ii"os corH:úrc1antes d¡~ in !t>.y an~cs ei·
:;:;da_ '.

Dése CU1l11j:iI1.1icnlo t! lo t.1i·":l':I.:t~""~I; ('P
el u.ti Cl! [o G9 de ti :cha ley, y en sn
c~so, a lo que dispone el articulo ~~

de i:¡ rnisiIl:'¡.
Nolifi(jul:s¡: esl:, sentenci::, a las ¡J:lr

tes, haeióndolo, en elI:lnio al de;~l:l11

d"do, 'por su l'ebeJdl:l, e.n la i'orr,.:¡ {JllC
disponen los nrtic1110s :¿8~ y 283 .de
1;: ]ey de Enjuic;amienio c{d], Q no
ser que la p,lrte :1clO¡':l solicitase la
Hctific;1clón l)ersoi,nl de alIuél, y di
g~'1sc ~l SQ(':re~~H'io del .lt~zg~;do de prj
meru instancio de 'L~n;:i:'ite n,l incu
rro en lo Sucesivo en íos dcfec,os
a;.Jt;r.iadú~ en los ú!tir~lOS Re~:.dt:.:ndo

r Considel';;111cO, U3jO 3¡;crcibi"~Li~n!o

de ser corre,;; do en otro caso.
Asi p:'>r esta nuestra scnlt:nei.::. de

'¡:~i~¡Yali:icnte jtiz;"ando. lo pronunda
n:os, mandamos y f¡rm:m~os.-José :'\j:l
~ia C]a\'(;r:¡.~Ig¡¡acio S. de Tej:Hia.
El :\I~qístl'ado ~uplenie D. Ratllón jre
r¡:IC, votó en S: la y no pudo firmor.-
José :\brílJ Clavera.

P:¡blicaciún.-Lcída y publicad:; fné
l:J. anterior sentencia por el señor :.\fa
gislt'ado Ponente. en funciones de Pre
;;idente 3ccídental, D, José M:.:rí:. CIa
"era :\l])a 11 o, estnndo celebrando :lU
diencia púhiÍl~:1 en la de esle dia.

Huesca, í de Enero de 1935.---Luis
Colla,"

y para su inserción en la GACl::TA

nl~ ~L\nRm y Bole/in O[icfN de la pro
Yinciu, por \-ia de notificación :l la
derHanlbn:e doria ¡-\,lisa "l'O¡¡¡ÚS S¡st:H':
v al dellJalllhdo rcbdde D. Eu~enio

Cardona Fe:-..er. expido In presente,
que firmo en Huesc¡ a 28 de Enero de
1~35.-Lllis Colta.

JC--122

Don Luis Catta Alsin;), Secretario de
b Audiencia provincial de est;) c:Jpil~li.

Ccrlinco: Que en los nutos de Ü:\'or
cio seguidos en el Juzgado de prin1l'ra
inslnnci;l ele Uues(';). a virtud de dcm~n-'

da fo;-r:~ulad:l por c!oi'ia Petra LlsílT!"a
VillactmiDu contra el Úcman:l:ld0. don
JU:1n S~!;ü:tcnlCntc Gracia. se dicto por
este Tribunal la sen lencia, cuyo l'llC:!
bézam;e¡¡ lo y ¡Jarte disposili ..,[¡ son eo
rIlO sigue:

"Scnlencia.-En h\ ciudad de lluescu
a:) de E¡~cr(J de 19:35: vistos por el Tri
nm¡::¡i de ]u Audiencia prO\'incinl de ('sl<l
c::I['Itai los p;'esentes 3utas de juieio
de divü,eio. proeedL'nks Gel JuzGndo
de prim<:l'a inslancia de Huesc3. :'c;:;is
(rados h;:¡jo el I~úmcro 15 del rollo de
1!J:H. pl"o:no\'idos por doña Petra Ln
sierra \'illaeumpa, c:Jsnda. mayor de
errad, s:n especial profe;;;ún. yc~inr. <.le
esta c1ud:1d, que litiga como po1):-e. re
prescntada por el Procurador D. r:ons
l:.:nlino Lorenzo y (Erigida por el Le
Ir;,do D, :\rlriano lféndez. cont¡·;:¡ ;;:1

m:\l'ido, D..Juan Sandemcnte (jl'a,·;~:.

mayor de edad, casJllo. !3!Jl":ldor y ¡le
igual vecindad, declarado en rebeldía:
hahiendo sido tambi6n parte el :\!inis
terio fisco!. soh:'e di~olución del vinCll
lo Jlwtrirnonial,

Fnll:lmo,; que, de~csti:n3!'!do la dcman·
IhJ fnrmuinda 'eH csl~ juicio, dd,\:':nos
a!Jsl'i \'(~r v abso1\'(:,;110 S de i:l 111 isma 3

Jl'an S:lJ1f~lemente Se'.'i], conocid0 tmn
hién con el nombre de .luan SaneJcmen·
te Gracia, con todas sus fa\'ol'abl es CGD
secncnchls. sill hacer expresa eonden:]
en costas.

~ot¡fi(1lleSe esta resolución a las par
tes v, dat1f! la si tuaeión de rebcldia dd
deniunlbdn. h;';g:!scl t,> a éste en la for
ma m:c ordcnan!os art!cT.!!os 2~2 Y ~i
glÚ; tes de la ley uc Enjuici",¡:lÍcnto
elv;;'

,\si POI" l:S~;'! nuestra sentencia, den
r'üh:;¡lllellt~ juzg~iJ1do, lo pmnuneia
r.JOS, man!amos y f!im::1mOs_-.roS(~ :':¡;~

ría Cl::\'era.-I~¡,acioS. de Tcjada,-EI
:-'í:l:;isl,.::(~o suplente D, Ram6n :\ienuc,
\'oló en Sala, y no putlo íirmal'.-Jose
~1;1ria CUlo-,'eia.

PU;)Ectl~·¡:'n.-Leíd:l y pi1;11ic[l(la fllé
la ~Jnlcriür scntcar.:Ía por cI Sr. ::'¡a~is·
lr:cdo D. 1gnaclo :\iarla S~tel1z de Te
jada ':i (~il, cstando celdmllldo aud:en
ó: '[Jública en la de este di:¡.

Hucsca, ,j de Ene.a de 193;i.-Luis
Cotta."

y para su inse¡ ción. en la "G"C'et~ éle
~r:ldr¡d" :Y "I:o]etin Oflci:11 de la pro
vincia", pnr \':n ,ie notii¡(";)ci0n a 1:1
¡joila Petra La~¡(:rra \"illacamp3 y :::1
deInJIH'::-tcJO rebelde. D_ Jll:m Sanl'lemen
le SeYil, l'onocido también eon el nom'~

hrc de Ju:1t1 S:mclc-men te Graehl, expi
do la presente, que firmo en Huesca 3

28 de E1H'1'O Ge UI35.-El SccJ'(:~t:¡rjo,

Luis Ca Ita.
JC~123

Don Luis Colla Alsina, Secretari() ele
la Audiencia provincial dé ~sta capital.

CcrtifJw: Q¡JC en jos outos áe divo!'
cin ~e~'_l:IJ,;S ea (:1 .lll7.~:ldD de primera.
instan,-l::\ t;C B:,r1J:.lslr(l. a virtud dc de
f:1:jncla fOrl:1l:1:leb po!' doo:l .Joac;uina
Lallad !.om<'!l llon~rn d demandado,
D. Sc¡¡:~sli:ln l...":¿l:c:l ESl',doml. ~e tlictú
pe l' esi~ T:1hu!l;':! l;¡ sen tcn.cia, ('¡:yo ell
C:¡bcz2;-ni¡;nto y pan.: di~j)osi¡;\'a son
(:0"":10 s; til'C"

1..I:Se-n~t~~l~;~;;.-E:1 l:~ cjud:~:i de íIuesea
a :22 ce Dieie;ll~l!'C' Ij(. lB3J: \'j,,"OS por
:~l A!Jd!cnc~~¡'P;'J}\'lnr;3i d(~ cti{"Jl~ (.'(1

pi tal los p¡,{'sc;;,tcs :¡;l!OS e!e jui:'io df:'
c!Í','orcj". !~r"c':'::('n I'·S ol:i J U¡;g<lUO de
¡)í¡¡llera i=;stanC~~t d~~ e:)- b~lsLr0~ ut:n1e..
~o 1~ dp} :,¡"·th) ~~:' i!..;i.l :\U'ii('nl:l:1 y ~lñ(}

ele l!t:;i, pn'l1lC)y;r;Os PO!' ,;oiia JüJqui
ro;'! Lau:ld Lo;~cún, ('~!s:¡d:l, r.1~yor dt.:
ell:tJ. si:] profesión espcc[a! y "ec;na
de Ln:t'¡r!1~(l. (1:!C+ liP~'a ('\)!~10 po~)re. re
prcsentar!;l 0~ dir:ilO .luz.:.:adu por el
b'-""I-~",l(r f) E l ias ("a lnp0 \" ('n'esta
~\'ll~cli;~'l':~~"i" u7¡; f;. (~O~st[lf)trnD Lnren
ZO~ v djrj~·¡(!~¡ p~J:' t! Lelrado D. Angel
P:i\·i~C'if). '('(m~r:: su <.'S';GSO, Seu:2s1iúl1
Hl:'~l!ct ESl!:d':n:.\. :l:~IYl'l: de edad. 10])1"a
do~· \~ de ¡~.t1~:.1 y("("ind~);d, rl':('"l:u"ado en
rci.!('1"tlin: sic!1Jo t;!l~·.hlrn ~).1··t~ el iL.l"
tríS¡l~D Sr. Fi~r'·¡l. sO:J,e .. ¡l!l' se deeJqre
h:l!>er ill!!:~r ::] d:y,¡,cio cfm discdudón
del dnCli!o n::!:'·i¡}\ll¡1i~.¡J,

~\;l~arnos ~iU(". dl~Seslinl[~nct() la c1e
n~~~r1~ia o¡,¡;1j·~;-:rl;), i',1.~··~emo..; nhs·)lyc-r y
~b;;,)hc"m()s d~ i:l n¡:3'l!:t :t Sehnsl;{m
H ti!.!U ()t ES:':'l ~(~:1;' Cr):1 t0(~:.lS ~'jS (':¡)nse
cu~n,";:~s y si:-. hacer expresa condena
Cd r-f):·;ins.

:\ótif;l;u(!s!'. t>S~,1 t'c-o!;:('i:1l1 ,1 las par
L'~, haci0nr!oi<l. p,lr lo que respecll': al
dC1n:-tDl!ndo.. ~r~ '13 fr:':'~n~~ cue rliSP('!'H·a
~ílS [1 rtí{:u 10s ~S2 y :283 de ia iey Je
Er jL!¡ri~l!!1i('nin c"~\·Í 1. .

,\si ¡)(JI' eS:,1 :;l:'-'sl~;¡ Sl~nt(·llC¡a. lo
nrnnlln~~1!E:iOS_ ;r~;"~nd;1¡nos y th'm3.n:os.
:Iosé "3.!nrb ::b\-c:'i'1.-I~i1acio S. de Te
jl,¡1::.-Tbmón :\It'~fl(,.

Publj"::I-F,n.,·-Ld:i" Y pllbljn~Jln fué
1:1 8nterin:' sent~.:·ncia ;)or e! Sr. :)r3g~s

tl"uc1o PO:l¡:!lle, en funeinn('S tie Presi
dente acc¡dC¡1t¡11, D. Jo~f ::'liaría Cl:n;e
ra :'.11:::::10, (',t::1;1'10 cl~1('1)j-af1(iQ audie:-n
ck, ])Úi)]!CD é'n !:l d~' e~lC' día.

Huesca, ~:.: de Diclonllre d~ 193·1.
L,,1s Colla."

y p:::.;-a su i;lSC7'C:llíl (.~ d ''I301ctin
Oflcirtl" de la ;)l"oi'j¡¡ci;¡ y en la "Ga·
cr~t() de !,I~l\~r¡d··.. por y;:! de notifi~a...
cIón :J. la den~;¡n~;;lnle, dC:l~ JnaqulTI:l
1.:,11::1<1 LO:1c:ín. y ¡;l dVil';,nd;'do ¡'chel
(~c .. D. Set()stL~;~l HU,~l~f·!. Esro.¡ün~~ ex ...
pi(:') la presei1te, ,,[le fln;;() el": Huesca
a :23 ce; E"cra ele lJJ:i.-}~; Sec:'ctario,
LUls Cüt:a.

DN~ Lu;s l.Gtl::¡ .'.b Il a, Secretario de
!,) A.ud¡:~ilé·¡~¡ ;novjnclJI de esta capital.

C::j:i!-~c"~: Q~'!e ,::,:! los ~utüs d~ divor
cio se~~;ic:(,s eli el .¡l1Z~'!do de primera
¡~lsLln¿'¡a :ID l!llCS~:l, 3 \"¡r~ll'.l de dCr:1nn
da fo;-n:lil;:éh por doria Fc!íp:l Peña Ce
rC.'illcb conlra el Jeil~:~ndado, D. Pahlo
C1s [ellal' C"sabún, se d:cl6 [Jor este Tri
bunal la sentencia, euyo cncaJ.¡ezarnien
to y pnr:e dispositl\';} son como sigue;

"Sentcnci::.--En !n ('~ll[ü:d de Hucsca
el 20 de Diciembre de 1!J:H; vistos por
ci Tribunal de esta A:ldlencia p!oyin
cía! Jos presentes ::lutos, del rollo nú·
mero 1í de 1~)3;1, procedentes del Juz.
gado de primera instancia dc b capi
ln1, ill:slados por doña Ft:lipa Peiia Ce
resuela, casada, r..tayo, de edad, sin
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profes~ón especial, vecina de Huesca.
dirigida por el Letrado D. Cirilo Mar
tin Retortillo y represen tada por el
Procurador D. Francisco Francoy, con
tra Sll marido, D. Pablo Castellar Ca
sabán, mayor. de edad", casado, jornale
ro. de la. misma \-eclndad, declarado en
reheldia, por lo que se entiende repre
sentado por los estrados del Tribunal;
sobre disolución d.el vinculo matrimo
nial,

Falla.mos que, estimando la demanda
formulada, debemos dec!"etar y decre
lamas el divorcio vincular del matri·
monia l'antraÍdo cntre doña Felipa Peña
Ceresuela y D. PablQ Castellar Casabán
el día 31 de Octubre de 1912, por la
causa duodécima del artículo 3.° de la
ley de Di1.·orcio, sin dccl:lración de ·cul
paiJilidad pa:-a ninguno de los cónyu
ges ni. especial im!~osición de costas,
COI"; los .e1ettos inherentes a tal decla
ración !'t:specto a los bienes del matri
morúo y per.,onns de los cónyuges.
CWllplase lo prevenido en los artícu·
los 25 y 69 de la repetida ley.

Y, por la rebeldía del dem:llltiado, r.o
tifíquesele esta resolución personalmen
tc, si así Jo pide la parte contrario, o,
en otro caso, en la forma· que ordenan
los artículos 282 y siguientes de la ley
ele Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
José María Clavera.-Ignat:io S. de T~
jada.-Ramón Menac.

Publicación.-Leída y 'Publicada~ fué
la anterior sentencia por el SI". Magis
trado Ponente, D. Ignacio María Sáenz
de Tejada y Gil, estando celebrando
audiencia públÍca en la de este día.

Huesca, 20 de Diciembre de 1934.
Luis Cotta."

y pa¡-a su inserción en la "Gaceta de
:Mad rid" y "BoIc-Lín Oficial" de esta pro
vincia, por vía de notIficación a la de
mandante, doiia Fe1ipa Peña Ccresuela,
y al demandado rebelde, D. Pablo Cas
tellar Casabán, expido la presente, que
firmo en Hu~sca ü 28 de Enero de 1935.
El Secretario, Luis Colla.

JUZGADOS DE PRl!\-lERA INSTA~CIA

ALCA.LA LA REAL

Don José 13únavides Luna, Juez mu
nicipal e intcrino de instrucción de este
partido de Alc:ll:í la ReaL

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número l.~ del· ar
tículo S35 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
Manuel Vázquez López, de "Veintiocho
años, hijo de :''lanuel Vázquez Vcla, sol.
tero, del campo, nalural de Frailes y
vecino De Alcaudete, cuyas demás r;ir
cunstancias y actual paradero ~e igno
ran, proce~ado en el sumario 117 de
1934. por bu.rto; comparecerá ante este
Juzgado dentro dcl términ<? d~. diez
días, a contar desde la -pubhcaclOll de
la presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de Jaén, a fin de re
cibirle indag~ttoria y constiluir~e en
prisión en expresado sumario; aperci
hiéndole que, si no comparece será de
clarado rc;belde y le parará el perjui~

cio a que hubiere luga·r .
Al propio tiempo, ruego y enc::.rgo a

todas IRoS Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca

y captura de dicho requisitoriado Y.
caso de ser habicto, sea pucsto en el
Arresto de esta ciudad, a disposición
de estc Juzgado.

Dado en Alcalá la Real a 30 de Ene
ro de 19:-l5.-EI Juez, José Benavides.
El Secretario (ilegible).

JO-1G05
ALMAGRO

En ,iI"tud del presente, todo funcio
naría y Agente de la Autoridad que
integran la Policía Judicial, proct'derán
a la detención tIel autor o autores del
I'obo de unos ;2.úlI kilos de aceituna que
se haIlah~n d ...posihldo.~ en d molin.J
aceit~ro denominado La Pren!;'a, sitc
en Bolaños ele C1latrava, ocurrido en
la noche del 22 al :!3 ::lcl actual, valién
dose de una reja, con !a que hideron
un agujere en una de las paredes del
citado local; debiendo asimismo proce·
der al comiso del citado producto, y
poniendo todo ellq, en su caso, a dis
posición de cste Juzgado, que así lo
tiene acordado en el sumario número 9
del año actual.

Dado en Almagr:o a ·26 oe Enero de
1935.-EI Juez (ilegible).-El SecI'eta~

rio, Adolfo Julio Pfrez.
JO-1606

AL11ODOVAR DE.:.. CA~rPO

Don Julián de la Cámara Caílhau;
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su parlído.

Pór e: presente. rucg.:> a las Autori
dades y (.nc:ugo a los Agentes de .la
Policía judicial pra(:!iquea las gestlo
nes conducentes para la busca Y res
cate de las caballerías qu~ al final se
reseñan, ¡;rfl¡Jiedad las .miS!H2S de C2
lixto y I\faximiliano SecülYe ta Rl)mán.
las cuales fueron subst'r~l!da" la noche
de! 2G al 27 del actual de la quinta Ji
neta, del Valle de Alcudia, cuando se
encontraban pastando sueltas, ponién
dolas a disposición de esle JuzgaJo con
la persona en Cll:\'O poder se haiJarc-, si
no acredita su legítima adquisición, así
como a quien resulte ser el autor de la
substracción. a los fines procedentes del
sumario número 21 de 1935, por hurto.

ResefUl.

Una potra de tres afios, raza españo
la, alzada 1,40 metros o algo más, peli
torda, obscura, pelos blancos en la fren
te con la inicial R. número lu en la
nalga izquierda. Esta caballería es pro
piedad de Calixto Sepúl~'eda Román, y
está ase!4urada en la Compañia La Mun
dial, por póliza número :i7.G72.

Una potra de cuatro años, raza es·
pañola, alzada 1,37 ml:tros o algo más,
colorad3; señas parliculares: calzada de
las manos, cola y crin neg;3s, pelos
blancos en la frente y en las tablas el!'l
cuello y lado izquierdo la inidal R. 10.
Esta caballeria es propiedad de Maxi
roiliano Sopúlveda Román, Y está ase
,rurada en la misma Compañia que 12
~nteriol', por póliza número 550.:>22_

Dado en Almodóvar del Ca:n.po a 30
de Enero de 1935.-EI Juez, Julian de
la Cámara.--El Secrctsrio, Carlos Mu
ñiz.

10-1607
ALORA

Don Joaquin María Polonio Calven
te, Juez de primera instancia e instruc-
ción de Alora y su partido. ~. __

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha tramit~do expedienle para la pro-o
visión dd cargo dc Secretario propie
tario dd mismo, en el que. con fecha S
de Diciembr;: último. se dictó auto re
soh-iendo ;;;1 expresado concurso, cuya
parte dispositiva dice asi:

"Su señoría, por ante mí. el Secre
tario dijo: Que debia de anula, y anu
laba ' todo lo actuado por el Juzgado
municipal'dc Alora ea el expediente gu
bernati"o para la provisión de la Se
cretaría en propiedad de dicho Juzga
do, y debía mandar y mandalJa repo
ner dicho t'xpedicnte al momento en
que se cometió la fa!l.a que origin6 esta
nuljdad, o sea en providencia mano
dando anunciar este concurso; comuní
quese.a todos .los inleresados, a los que
~rán devueHos los documentos aCGm·
pll.ñados, y una vez acreditado líbrese
orden al Juzgado municipal de Alora
para que tenga lugar lo acordado.

Así por este su <J.u~o lo mando y fir
ma S. S" de que doy fe.-El Juez, José
:VIaría P. Ca]vente. - El Secretario,
Francisco Garda Morales."

Con fech~ 8 de Diciembre ci'tado se
libró ex.horto ai Sr. Juez municipal De
cano de lIIadrid para que tal resolución
le fuera notificada al solicitante Salva
dor Aguirre Guerrero, al domicilio que
en su solicitud seña1a)a en dic.'1.a ca
pital, ealle de ?Ianzanares, número 7,
primero izquierda, y se le_~ntrega.sen
los documC'ntos que acompnno a su U1S

tancia, no habiéndose podido zevar a
cabo la notificación y entrega de do
cumentos porque el Sr. Aguirre Guerre
ro se había marchado de dicho domi
cilio e ignorars.e su paradero, y para
notificación al interesado y para que
éste pueda recoge!" los dOCUPJcn!os que
pnesentó dicho concurso, se hhra el
presente para :m inserción en la "Ga
ceta de Madrid".

Dado en la ciudad de A lora ;J 27 (le
Enero de 1935.-El Juez, Joaquín !\la
ría P, Calvente.-Ei Secretario, Fran
cisco Garcia,

ARENAS DE SAN PEDRO

Don Gabriel Gonzá1ez Bueno, Juez de
instrucción de Arenas .le San Ped~o y
su partido.

Por el presenk dta y llama a Ra
fael Amarlor l\lallo, cuyas demás ti:~
cunstsncias se igno..::, y qlle resldw
en el Puente de Vallccas, eallc Los R~
quenas, núm 110, ducño de). !:mt?mo
vil C~ la ma~rícula de l\IfU.dQ. nu~e:
ro 19.a,5, par3 qUE", en p¡aíW oe

l
GleZ

di¡¡s. comparezca ::Iiltc c~;tc Juzgnr..:0 de
instrucción. a fin de ser nido en C1JUsa

númcro 177 de 193·~, sohre rbfi.os PO!
accidente de au tom. ·,\'il; bajl) ['Il{'l"cibl
micnto de que, ;;¡ no jo dl"clú¡), le pa~

rarú el per·juicio consiguiente.
Arenas de Sail Pedro. ";)0 de Enero

de 193;i_"-El Juez, G:lbriel Gonzúlé:z.
El Secretario, D. G lzrnán.

JO-IG09

BARCELONA-JUZGADO NUlIIERO 4

En los autos de juício de divorcio
que luego se dirán que .pendc.n an~e el
Juzgado de primera imitl1DCJa nu?:e
ro 4 de-los de esta ciudad, se ha me
tSr10 ]11 siguiente

"Po.i{lencia.~Tuez, Sr. Eyr6 Vare
la.-8áI"celona. 19 de Enero de 1935.



Gaceta de :Madrid.-Núm. 40 9 Febrero 1935 Anexo único.-Página 277

JO-1517.

El Sr. Juez de instiUcción acciden
la} de Cervera, en méritos de causa
número 12 de 1933, sobre daños, con~

tra José Yeto Rodrigo, cita a los testi~

gos José Hierro Gutiérrez, Pablo Lou
Agop Burdel y José Petit Vendrell, al
objeto de que el día 5 del actual, a .las
diez horas, acudan ante la Audiencia
provincial de Lérida. para asistir a
la celebración del juicio oral decreta
do en la expresada causa; apercibidos
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar; tales testi
gos, que estuvieron últimamente do
miciliados en Barcelona, son dc igno
rado paradero,

En virtud de lo mandadD por el se
ñor D. José ~laría González Diaz, Juez
de primera instancia de este partido,
en providencia dictada con fecha de
hoy, en la demanda de menor cuantia
en este' Juzgado promovida por doña
Maria Delgado Vidal, contra D. Rafael
Carrión CasanaYe, sobre divorcÍo por
justa cause., se emplaza nor medio de
la presente cédula al demandado -Ra
fael Carrión C2.sanave para que dentro
del término de veinte días comparezca
en los expresados autos, personándose
en forma y contestando la demanda;
bajo apercibimiento de que, si no com·
parece le parará ~l peruicio a que
haya lugar en derecho.

Cartagena, 26 de Enero de 1935.
El Secretario, Francisc·o Serra.

JC--112

Reseña de los efectos robados.

A José Gispert Sala:
Dos almohadas de lana tie corc:h(),

una americana de algodón, l'eis bote
llas de vino, seis saéas de cañamazo,
una garrafa de cuatro litros y dos cu
chillos de mesa.

A Luis Vidal Xifró:
Una americana de pana, una bote

lla de vino, dos cuchillos y Un::l ha~
maca,

La Bisbal,28 de Enero de 1935.-El
Secretario, Angel Fernándcz.-Ei Juez
regente, J. Carré y ,l\1inistra1.

J{)-1624

CERVERA

BISBAL (L-\.)

CARTAGENA

Don Juan earré y );linistral, Juez de
instrucción regente de la ciudad y
partido de L2 Bisbal. .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen diligencias
.para la busca y rescáte de los efectos
que al final se expresarán, robados de
dos barracas pertenecie-ntes a los ve
cinos de Calonge José Gispert Sala y
Luis Vidal Xifró, sitas eH término mu
nicipal de la indicada villa, }', casó,
de ser habidos, sean puestos a mi dis
posición en este Juzgado, con las rlel'
sonaS en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisi.ción,
pues así lo tengo acordado en el suma
rio número 89 de 1934, que se sigue
en este Juzgado sobre robo.

JC-118

Santiago Martinez Odena y der~nrlida

por el Letrado D. Pedro Borrás, con
tra D. José Gabarró Botey, en rel.lel
dia, en 1c>s cuales es también parte el
Jlinisteno fiscal, y

Resultan do, etc.
Co-nsiderando, etc.
Vistas las disposiciones legales cita

das y demás aplicables.
Falló que debía declarar y declara

ba la presentación de muerLe de don
Juan Gauarró Botey, y proceder a la
apertura de su sucesión transcurridos
Ciue sean seis meses desde la publica
ción por medio de edictos de esta sen
tencia en la GACETA DE MADRID, Butlle
ti Oficial de la Generalítat de Catalun
ya y Diario de .4visos de esta ciudad.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y fil'mo.-Jl.!an Pastor."

Publicación.-La sentencia que an·
tecede en el mismo dia de su fecha ha
sido dictada, leída y publicada por el
Sr. Juez que la suscribe en acto de aU
diencia pública; doy fe.-Ante mi, To
más Riera y Sanso

En su virt~:d_, y con el fin de que
sirva de notificación en legal forma a
D. José Gabarró Botey, libro el pre
sente, que firmo, en Barcelona a 23
de Enero de 1935.-El Secretario ju-
dicial, Tomás Riera. '

El infrascrito Secretario certifico
que los autos a que se contrae el an~

terior edicto. se tramitan en forma
de pobre.

Barcelona, fecha anterior.
JC-:-1111

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 15

Por el Juzgado de pri¡ncra iilstancia
número 15, y en méritos de los autos
de divorcio promovidos por D. José
Francisco Vieco Roldan, contra doña
María de la Luz Talavera Sierra, ha
sido dictada la siguiente

"Pr-ovidencia.- -Barcelona a 19 de
Enero de 1935. Por presentado el an
terior escrito, únase con la certifica
ción que se acompaña, y, 1m su vista,
se admite la demanda de divorcio for
mulada, que se substanciara por los

. trámites prescritos en el artículo 4-6 de
la ley de 2 de Marzo de 1932, y al
efecto, se da traslado a la esposa doña
:María de la Luz Talavera para que
dentro del término de veinte días com
p<lrezca y conteste dicha demanda y
formule en su caso reconvención, y
en atención a su ignorado paradero
practíquese 'tal emplaazmíento por me
dio de edictos. que se insertarán en el
Boletin Oficial de la Genralidad de
Cataluña y GACEtA DE MADRID, Y dése

En los autos sobre declaración de igual traslado al Sr. Fiscal. Lo manda
ausencilf d,= D. José Gabar¡'Ó Botey que y firma el Sr. Juez; doy fe; Espinosa.
se siguen :mte el Juzgado de primern Ante mi, Juan Comas."
inslancia número 5 de los rit~ esta ciu- y para que sirva de notificación y
dad. Secictaría tlel infras~riio, se ha emplazamiento en legal forma a doña
dictado la sen·tenc:ia que en su. parte María de la Luz Talavera Sierra, de
bastante dice como sigue: ignorado paradero, libro la presente,

"SeMen cia.-En la ciudad dE' Bar- que firmo en Barcelona a 24. de Enero
celona a 1i de Enero de 1935: el se- de 1935.-V.o B.O, El Juez deshrdlu
ñor D. Juan Pastor :,lengual. Magistra- d,e 1935.-EI Secretario, Juan Comas.
do. Juez de urimera lnstan.::.b ue) Juz~ V.o B.o: el Juez de primera instancia
gado nÚ¡:lCr0 ;) de la misma, habiendo (ilegible).
viste los pre<;en les autos .-le j~licio de- El infrascritoSeerelarío, certifico:
c!arativode mayor cuailtia promoví- ¡ Que el presente edicto se expide a
dos en forma de pobre por doña Ma- 11 instancia de parte, que tiene solicitado
rÍD Gaharró Eotey, mayor de edlld, ('a- el be'1cficio de pobreza.
sada, de esta vecindad, asistida de gU "1' Barcf':1ona:, fecha.1a 'anterior.-Juan
mari.do, D. Andrés Rremis Fip;ucrol3, Comas. -
representada por el Procurador den 1

P '1' I01' present:lQO e anterwr escrito y i
Ú8cUIllcatos, qUe se unirán a sus 3!1te- ,
cecIcnles. A lo principal, se admit:::· I
con arreglo a d..::recho la demanda de. 1
ji.,icio de divorcio que se formula a 1
nC'wbre dr: d!?ña Julia fiafoIs Pslá, que I
se suslanciara por los trámites del jul. ¡
cío detlarati 'lO de menor cuantía, con 1
las modificaciones estabiecidas en 1" I
:t::y de 2 de..:>'larzo de 1932; y de ella ¡
se conficr~ trasiaqo, cop emp!3.zamien. 1
to, almarldo, D. }sdenco- PUJol Boscll, .
y al SI'. Fiscal, a fin de que dentro del !
término improrrog~lble de veinte días 1
cumparezcan y la contesten, sirvién· .
doles de emplazamiento la notificación !
de esta providencia y la entrega de !
copias de la demanda y documentos' ¡
se Lieerela la separación de los c6nyu~ 1
ges, y para 13 adopción de las demás 1
medidas que preccpiüa el artic''J!O 44
de aquella le)' :r susianciación de las I
incidencias que de ello puedan deri- 1
Y:.irse se convoca a marido y muier
a corlbareccncia ante este Juzgado,
señalándose para ello el día 31 del ac
tual, y hora de lss once; y ¡{¡¡-mese el
correspondiente ramo separado, en
alenciun ti la situación de ignorado
paradero del mori do, llhense a cabo
sus empl3zamientos y citación por
medio de un edicto que se fije en el si
tio público y de cos¡u~bre de esta
ciudad e inse,tc en la GACETA DE MA
DRID Y Buflleli Olidal dé la Generali
¡al de Cafalunya. Al primer otrosí
fórmese ramo separado para sustan
ciar la demanda de pobreza de la se
ñora Rojas c-~¡e se deduce en escrito
aparte inte:_ <mdose con las particula
res que pre~c:riben los artículos 74 í
Y 748 de la ley de Enjuiciarriiento ci
vil, y a los demás otrosies, a lo acor
usdo

Lo' mandó y firma el Sr. Juez: doy
fe.-Eyré Varela.-Anlc mí, José Mo-
Iina." .

y pa,a que sirva de 11otifi'~ació,n ci
tnción y emplaznmiento. en form; al
!TInrido, D. Federico Pujol Rosch, de
Ig:lOrado ps..aderc. a cuya disp')sición
q!.lcdzr. en la Secrt':lari:J dei qu'" re
frenda las copias de la 'demanda ydo
cumentos, se expide la pre<;cntc en
Barcelona a 19 de Enero de Hi85.-El
Secretario, José Molina.

Asünismo certifico que ,el presente
~d.ic.fo se expide por ahora y sin per

.¡JUlCIO en concepto de oficio.
Barcelona, fecha anterior.
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JC-113

CORU~A (LA)

Hago saiber, a medio del presente.
que se dejan sin efecto la reclamación
y rebeldía de Inocencia AbeJIeira Fer
nández por virtud dél sumario núme
ro 445 de 1933, sobre lesioncs, a que
se alude en la GA.CETA I>E :\L\DlUD, nú'
mero 317, de 13 de Noviembre de
1934, y Bole/in Oficial dc esta nro\'in
cía, número 2lh.de 12 <L<;l mismo mes,
por h~berse llevlIl.Jo a cabo la capturn
de dicho procesado en esta enpital.

La Coruña, 2(; de Enuo de 1935.
El Secrc!nrio, Rnmó'n Almo:rna.-EI
Juez, José Sinchez.

JO-1618

IBIZA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jllez ,le rpimcra inst:lI1cia de e!'le
partido, en providencia de esta fecha,
dictada en el jnic:o d e abintestato.
promovido de oficio por muerte de
l\far~arita Ferrer Castclló, hija dc Juan
Ferrer y Catnlina Castelló, de cincuen
la y tres.años dc edad, pcurrida en el
Hospital de esta .ciud:Hj, el día 30 de
M:lrzo del año 19:32, sin haber otor
gndo teslnmente, expillo el presente
edicto. lJur el cual se cita y I!am:l, por
segllnd~ vez, a ]oe; que se crean con
derecho a hered:¡rIa. p:lra que comp:l
rczc:m a deducirlo ante este Juzgado
en el término de ycinte días; b:l,Ío
apercibimiento de p::rarles cl perjuicio
que en derecho haya It:.!(;)r.

Ibiza, 30 Enero <.le 1935.-El Secre
tario, Vicente Jm:m.-Y." B.o; el Jucz
de primera instancia, Pedro Revuelta.

JC-126

. DOl1 Pedro Revue!ta y Gómez Pla
tem, Juez de primera instancia del
partido de Ibiza.

Por el presente edicto se hacc saber:
Que en ]os· autos sobre diyorcio pro
movidos en este Juzgudo por pI Pro
curador D. Amador Tur OliY(~r, en
nombi'e de· doña Josefa Mcdina Tur.
mayor de edad, dedicada a sus labo
res y vecina de esta ciud2d, contra su
marido D. Vicente Boned Viñas, ma
yor de edad, comerciante y "ecino qpe
fué de esta ciudad, hoy ausente en
ignorado parader.o, se ha dictado la
si~liente

"Providencia. - Juez. Sr. Rcyuelt:l:
Ibiza, 19 de Enero de 1!l35. Por pre·
sentado cl anterior escrito con los c1')
Cl1mcntos y copias que lo acompañan,
se tiene por parte al ProcurJdor don
Amador Tur, en la represenlación que
ostenla. A lo principal dc dIcho escri·
to se admite la demanda dc divorcio
que en el es intcrpllcstn, que se subs
tanci;¡r;Í como di"pone ~' .-!eterJYlina la
ley de 2 de ."rarzo de 1932, con el. de
mandado D. Vicente Boncd Viñas y el
Sr. Ddegado en este partido del l\Ii·
nistcrio fiscal, a los que se confiere
traslado de la misma con entrega de
las copias presentadas; emplnz:'lndoles
para que comp·arC7.can y la contesten
en térnlino de vcinte db", rlehienrlo
tener· lugar el empb7amiento elel de
fian dado por edictos que se publica·
rán en la GACETA DE: 1fADRID Y Boletín.
Oficial de esta provincia, en vista de
hallarse :ms~nte en ignorado p::Ir:ldc
ro. Al primer Qtrosí, a su tiempo.(se

proveer:i, y al segun do, líbrese testi
monio del mismo para la iorm:lción de
la (llJortuna piezu separada, en j:¡ que
ser-á sübstanciada la pobreza. Lo man
da y firma el Sr. Juez; doy fe; Pedro
Rcvuelta.-Ante mi. Vícente Juan."

y pura el emplazamiento y traslndo
acordados en in transcrita pl·ovidcn
cia, al demandado D. Vicente Doncd
Viñns, se expide el prescnte en Ibiza
a 21 d~ Encl'o JI! HI35.-EI Juez, Pedro
Revue!ta.-EI Secretario, "icen!e Juan.

JC-127

LERIDA

Por el presente, y en virtud de Jo
acoI'dado en proveído de 9 de ::\0'
vicmhre úJlimo, en méritos de e,JUsa
sobre íesionc:::, númcro 142 de :!I:-i·l,
('on tl'a Sebasti5n Rcycs Dom in~o, :>p.

deja sill efecto la reqdsitoria quc pa·
ra la busca y captura de dicho pr(.{'c
sudo sc Í:lscrló en la GACETA DE :\l.\/I;\l!J
el di<¡ 11 de dicho mes y afio, "'on
el número 15.GG4; por lo que las _Au
toridades dejad n de proceder a la
mencionada bUS('3 y C:lptura.

Dado en Léri da a 7 de Enero rJe
1935.-EI Juez (ilegible).

J0-48]

MADRID-JUZGADO XU:.\1ERO 3

En virtud ele lo aeOl'd3do en provi.
dcncin dictr;dn con esta fccha por el
Juz,"·ado de primero instancia núme
ro 3 de esta c:lpital, en la pic::w sepa
r:lcl:~ de adopción de lo, medidas de
que trata el nrticulo oH de la ley de
Divo¡-cio. dimanante del que se sigue
en concepto de pobre :1 instancia de
doña Ces:írea Soledad Casas Navarro.
:'ontra D. "-lan11el Alonso de DiC'go, se
h~ mandado com-ocar a las p::lrtes a
,::olUnurecencia para el dia 13 de Fe
!":>,ero próximo. a las once y media
j~ su mañ:ma. ~ fin de que se pongnn
.le acuerdo en In adopción rle las mc
jid2S de que trata dicho articulo.

-{ med\ante :1 ignorars~ el actual do
,nicH'io y ]lar:::dero::de D. :.\f:1t1ue! Alon~

.'lO de Dicto. se le Cito. a 10s fines :lcor
dlIdos, por medio de la presente. que
¡l;e insertará en el Boleffn Oficial de
esta provincia y GM:F..TA DE ;\IAORlT\ :1

25 de Enero de ] 91;).- El SecretarIO
Pedro Pérez Alonso.

En virtud de pr()\'in~n('i:l dir:t:lfhl
con P:o:t:l fech:l. por el .Tnz;;f:do de pri
mera :nsf:lncia n-úr:-;cro R, oc esta C:l
pita1. ~!1 los autos sC~lli(h<; en e'on
cepto rle nobre a :nst:mci:l de cloiia
r:esflre:¡ SG·!cn<ld C~":l's N:.wnr:·o, eo':>'"''
D. :\Ianud Al0:lS0 r!~ D~c~o. so~·: r
\'Orci0. !Jor medie t'!c· la ;-yr('"cr:tr ,8

eml)h7.1l en fonT':a al de!Y'3nt!:"df' se¡ior
Alf)'nso de Djc~~Q, e,iyo actual dé".miei
lio y :1~~:1dero se i~[nor<l. p:lr:l r¡ue dcn
tro ·del término rle veinte e1i:¡s comna
re?ca en Jo<; ~llt()S y contc:::tt~ In ele
mllPdA. de C/m~ .'<e tr'8t~; l':1in :1np~('ihi.

miento que, de no h::tccr]o debidamen
te :ls1stido de Lctrr:cio y Prn C:1rador.
continuará el.inldo en su reheldia.~· se
le :ldvierte qee las ('.opias sirr.f1!es de
la demanda y docum8ntos qucdnn re
serV:lnos en SC'crctarí:l pora serIe en
trc!"ad n<¡ s¡e'Jmpa recicre. .

~Taclri(l. 2;) cl~ Ene:-o ,le 1~·)35.-EI

Secretario, Pedro Pérez Alr.nm.
JG- ·114

~L\DRlD-Jl)ZGADOXUJIEBO 10

En cumplimiento de la sentencia
dict:lda en el sumario seguido unte el
JuzgJdo de instrucción de! r!biriia de
la Universidad, hoy número 10, de }!:J.
drid, Secl'etaria de D. Cúndido G:l.rci:¡
Cuumaiio, con Ira Gregario Sánchez
Gucrrero ;y. Lópe7.-CogolJudo :Ji otros.,
:;or i¡,·.pnrdc::e::i !rrnerm'j:1, h:-:jo el nú
incro 3GD de 1928, se ha üctado pro
dUCHe];) en al dia de hoy, :H;ol'<!unc!o
sacar el la yen!a en pública suiJastn.,
por primera \'cz, 1;) finca embargada a
dic'ha pCll:.lUa, :l fin de ase~I':lr las res
pOl1s:óiEd:Jdes pc.cuninri:ls que le re
sultan en dicho procedimiento, .r cuya
fin~a es la siguiente:

üna casa sita en la calle ele Santa
\'alcntina, I:Írmc.ro 22 antiguo y 24 TIlO
del'no, riel tr'rmin{l (]e Chnm:¡rt'n (:c la
Rosa, qne consta de cuatro habitacio
Iles destinadas a en'lledol·, coci¡u y
dos alrobas. un peqllcño jardín a la
enlrada y patio al fondo, de uta su
pcrficie ele 1.695 pies cuadradús, C:J el
barrio (le Los Castillejos, con [nchada
a la calle de Santa Yalentina. :oin que '
esté numeradn su manzana y qne afec
ta la forma de un trapecio, y linda:
por su facharla principal, a~ Oeste, en
línea de G,50 metros, con ,llcIla calle;
por la dercrhnenll';lndo, al Sur, en lí
nea de Hl,55· metros, con cn.~a de don
To:nás de Dj.cgo; por la izquierda; al
:\orle, en linea de 20 metros, ~on aira
de Amhrosio Villarrubia,.y por cl 1un
do, al Este, en línca 6,50 metros, con
casa de D. José Neira.

Para su ren,ate se h::l. señalado el día
112 de "-Inrzo pr¿xilll'O, a las doce de
Sil m:\Íl:.!.lla. en la Sala audiencia de
este Juzgad·o. calle del General Casta
ños, número 1.

Lo que ~e' huce público po~ el. pre·
sente, advirtiéndose que la mdlG;lda
finca s2le n primera subasta en la can
tidad de 7.500 pesetas en que ha sido
t:lsada; quc pára tomar parte en di
cha sr!basta deberún los licitadores
consi"nar previamente en la mesa del
Juz«ado 'o en el .est:.lblecimiel1~o lleS
t.!.n~'do liI efecto una cantjr!ad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectiv?
de la exprc~da SUil19, sin cuyo reqUl
sito no sC:'~nadm¡tidas sus proposi·
ciones; que las diJigendas y la rcr·
tíficac :ón de cargas a que sc reficre
la regln 4." del a:·tículo l:H de ]a ler
Hipo~ccnria se cncucnt;-;lll de lLla:u
fic;;to:1 los ¡icitarloreo> en lo SecretarIa;
(tue se entenc!cril cfl:e todo licit:lJú!'
d¡·enla como bastante la titulación de
la rl:H':l.: que la~ cal'ip.s o grll\·ámelltS
anteriores O pn:fcrentes, si los hubiere,
a 1::1 C:.mUd8d rec]mnnda en ('S!fl ejc{'ü
toria' continuarún sur.sislentes ..¡ sin
C,111 ("c1:1:-, entcrd¡[~nr1ose qc:c el rcro:!·
l:mic los :leepla y queda subrog;'Hlo en
la rcs;)ons<~l>iEd::rd de los mismos, sir:
destIr;"rse n SI.! cxtin(':ir."m e1 precio dp.!
remate, e! cual descontado lo que se
rlcpos.te pDr;l lomnr pa¡'tc: en 1;¡:,uiJ'lS.

. la se consi,-4nará dentro de los ocllo
rilas si:.~ujentes al de la aprobaci(,il del
mismo.

Madrid, 8 de Enero de 1935.-EI
,h:c7. (i le,,;ble) .--El S:::crctario, Cán di
do Garcia.
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JO-l632

i\L-lliCHA REAL

El Sr. Juez de instrucción del par.
tido, por providencia de este dia, dic
tada en el sumario número 86 de 1934,
sobre hurto de dos caballerías m~vo.

Hes, una de las cuales ha sido rescata
. da, ha acordado citar por medio de la
presente a· Julián Santiago López, "e
cino de Ubeda, calle Pilar, quien, se.
gún la reseña obrante en el sumario.
vendió dicha caballería a Prude:r.:::ío
}IorefIo COrl.és, que lo es de Linares.
con domicilio en el barrio de la lar
zuela, calle B, ambos de ignorado p~_
radero, haciéndose extensiva dicha ci.
tación a este individuo, para qu'!: den
11'0 el el término de diez días {'omDa
rezcan ante este Juzgado, al objeto'de
recibirles declaración y responder de
los cargos que contra los mismos exis
ten; apercibién doles quc. de no veri
ficarlc! dentro de dicho plazo, qUe em
pezara a contarse desde el siguiente
al en que aparezca inserta e:,[') r.édu
l~ en el Boletín Oficial de esta provin
CIa y GACETA DE l'oL-\DRID, les prmmí el
perjuicio a que hubiere lugar en de.
recho.

y para que les sirva de cit:::ción en
!orma, expido y ·firm::. la prcSC:1tp. en
_,Ian cha Real a 30 de Enem de 1!l~5.
El Secretario judicial, Estehan ViHll.

JO-1629

MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero Juez
de instrucción de Mérida y su p~rtido.

POI" el presente, y con referencia al
sumario número 5 de 1935, por muertp
de Antonio Bozano E'St:.1erg, ocurrida
en Lobón ellO del aC~i1al. se instruyp
de los derechos que le concerte el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a Eduardo Bozano Ros, hijú
del finndo. que se .haIla en San Pablo
IBrasil).

D¡,do en ~-Iéri b. a 31 lie Enero de
1935.--EI Juez, Jadn((} BJanco.-El Se
cretario, Gahino Uribarri.

JO-1631

Den Manue 1 Yalc:ircel Amezqucfa,
JUl':: de instrucci:"l de to'!J. ciudad de
Motril y su partido.

Por la presente. a todas las Aut0ri
dades y Agentes de la Policía judicial,
ruego y encargo que procedan a la bus
ca y rescate de una manta capote (k
lana obscura. con cenefa blanca; des
sábanas de lienzo blanro. una col~ha
adamascada y una zalca, substraida'> ~!
27 último a Baltasar Gutiérrez Muñ(j~,
en el Ventorrillo del Lobo. de este tér
mino, poniéndolos a mi disposidón en
este Juzgado. .

Al mismo tiempo, se procederá a la
detención de los nut(wes del hecho. que
dl:'hco ser dos mendigo.') que tomaro.'1 Ir¡
dirf>cc1ón de Vélcz-;B<>naurlalla y a la
d~ qu:enes tenga:I fos efectos en su po·
dp:" y no justifique·l su :Josesiún. W1.
:tiéndolos en esta "prisián preventiva a
mi ósposición, puc.> así esl.á acor.dado
en el sumario que con el número 23
de 1935 se sigue (:n este Juzgado, por
el mencionado hurto.

Motril, 30 de Enero de 1935.-El Juez,
Manuel Valcár.cel.-El Secretario (ile·
gible).

VALENCIA-JUZGADO NU:\1ERO 6

Don Francisco Soriano Carpena, Ma
gistrado, Juez de primera instancia de]
Juzgado número 6 de es!::! capital.

Por el presente edicto se hae.esaber:
Que en dicho juzgado y Sc::n:t:iría a
cargo del que refrenda pen den autos
de juicio de divorcio promovidos per
el Procurador D" Bernardo Gil, en
nombre de doña Carmen Segura Clu
queU, contra su esposo, D. 'Peliro 'i'e
rronez Ortiz, y a cuya demanda tia
recaído la. providcilc:ia que, eutre
otros, contiene los siguientes particu
lares:

"Providencia.-V~leneia,10 de Ene·
ro de 1935. Habienclo sido ratifkaríos
los anteriores escritos por la j¡üere~a
da doña Carmen Segura Cloq'lel!, 6e
tiene ;¡or comparecido y parte en es
tos autos al Procurador D. Bernardo
Gil, en nombre de aquélla, con el cual
se entiendan las sucesivas diligencias;
se admite la demanda de divorcio que
se formula. la cual Se substanei:mi por
los trámites establecidos en la ley de 2
de ;\Iarzo de 19J:¿. confiriéndo:;¡, tras
lado de la misma. con emplazamiento
en forma, al demandado D. Pedro Te
rrones Orliz, a fin de que dentro del
término de veinte días compan:zca y
la conteste; y apareciendo qu,e el
demandado ~r_ Terrones se halla en ig
norado ~aradero, a tenor de 10 que
dispone (') articulo 48 de la mencio
nada ley dése intervención al excelen
tlslmo s;;:fior ¡';is(:al de e:·;ta Audiencia,
con entrega de las oportunas copias.

Lo manda y fir:na el Sr. D. Fra!l~'ls

co So1'"iano Carpena, ·:Magislrado, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 6.-Doy fe, Francisco Soriano.
Ante mí, Liberato Chu!íá."

Posteriormente, y a instancia del
Procurador demandante, se ha dicta
do 18 siguiente:

"Providencia.-Valenda, 23 de Ene
ro de 1935. Por presentado el anterior
escrito, que se unirá a los autos de
su referencia, y según se solicita, prac
tíquese el emplazamiento ac'ordadoen
provídencia de 10 de los conielltes al
damandado Pedro Terrones Ortiz, por
medio de edictos que se fijnrim en es
trados de este Juzgado y se publicarán
en el Boletín Oficial de esta pr{lvincia
y GACETA DE ~IADR1D, expidiéndose con

1

atentos oficios al exeelentlsimo sciior
Gobernado. ciyil de esta provincia y
al Administrador de la GACETA DE ~iA-

I DRrD.

Lo manda y firma S. S.: doy fe. So
I dano.-Anfe mi, Liberato Chulíá."
,. En su virtud, para que sirva de em·

rJ~a;t~miento en forma al derrümcladu l'
I D. Pedro Trerrones Orliz, cuyo adual I
1 paradero se ignora, se e.xtiende el pre-

j
' scnl.e; previr. 1én dole que deberá com·

parecer, dentro del término de veinte
dias a que se refieren las p.cinsertas

I providendas. dasde la publicación de

1
, este edicto en la GACETA DE MADRID.

Dado ·en V31enda a 23 de Enero de
1935.-El Juez, Francisco Soriano.
El Secretario, Liberato ChuIi<'i.

JC-130

:VILLARCAYQ

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor D. Justo Martín Conde, Juez de
primera lnstan~ia de esta villa y su
partido, en providencia de esta fecJ1a

dietr.da en la pieza sep:.1.rn.d:.J (:~ decla
ración de heredero:.;, dirmm:mtc r~::l

juicio de prewncivn de abii1tcs~ato por
fallecimiento de c.iOñ:1 FilO:11C:1a Fe...
nánciez _'\.;Of1~O v :\Iarlíncz de Scptién.
de sete~ia v ocho años, viuda de D. JI:1
p.uel Lópc¡ Güliérr,ez lanilla, de cuyo
único y Jc:.;i timo matri monio ea deja.
sucesibn; bija de Don,lngo y de Gre
goria, vecina de Espin2sa de los :'lIon
teros. en donde fullecló el cija 13 de
Agosto de 193i, se cita, ll<:;ma y empla
za por :11edio del presei"!te segundo
edicto, (ie eDil fornli da~Oi CllIl 1-0 pre\'c
nido en el arlícuJo nSí de 13 ley de
Enjuiciamient0 ci .. ¡l, y el que se fija
rú en 10.5 ~st...r~~~LJ~~ ~'le .!~,t~ J'~lzg~do y
en los del lrEeL~or ele l:.sp¡¡¡ü:'ia (~e ks
:'lontcros, y se pubJ.it:~¡¡·ú en la GACET.~

DE ;\IAJ)lHD Y Bnletin Oficili.l de esta
provincia, a cuantas personas se crean.
con derecho a la ilere:1 ci ~ de la refe
rida causante. pai"a que en el término
de velOte dio.s COI~lp(i,eZCan ;o.!1te este
Juzgado a deducirlo, debiendo expre~

sar por e.scrito el grado de paren tes
CD en f]ue se hallen C0n aql](~:la. justi
flciindolo :::on los CCiTCspOlluientes do~

cumeutos y acompailando el (u'Dol tie
nen!':'gico; bajo apc¡·cil·imiento que, de
no lluce,lo dClltro del térmi:ro t1jado.
les parará el pe:-]uieio a que hubiere
Iu¡::rar en derecho.

Drlr10 ·en Vi¡¡~lrcavo a 26 de Enero
de 193;)_~Y.o B.o: e-l Juez de primera
instaneia. Justo :\L1¡-Lin Cnnd!:_-El Se
cretario., José Maria de 1Icnu.

JC-129

JUZGADOS ~'.iU~ICIPALES

B1JBIO?'l"

Don/ ::\Ianuel Carrión Castillo, Juez
muniéipal de Bubión.

Hago saber; Que halIlindose ....acan·
tes los ca,gos de Secretado y suplente
de este Jüzg<:do mun¡cip~l, en virtud
de lo acordado por la Superioridad
del partido, se anuncian pura su provi
sión los expresados cargos, que co
rresponden a la categoría e de las
mencionadas en el arti:-':.l!O 1.0 del De
creto de 31 dé Enc.o último, a con~

cnrso de traslado, segú.n el artículo 6."
del eit~ldo Decreto_ entre Secretados
de la misma calegü'ria en ejercicio, y
a tenor de las rCc;Ias de preferencia
deterrnin::!du<.> en ei ;¡¡"tículo 4.° de la
mencionada disposici/m.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigidn sus inst2TIcias, con los docu
mentos ne:es~Lios y rei,ntegnl?as en
fornla l ~l S-r..,Il!':~'J; d? p!~!:n.~ra 1TIst8.rr
cia de oi'p:iva, d~nt~·o del término de
trcin ta dins, a con tar d~sde el siguien~

te a la publicación de este edicto en
la GACETA DE 1LillRID Y Bolelin O;icial
de la nrovincia de Granada.

Dadó en Rubión' a 19 de Diciembre
de 1934,. - El Secretario habilitado,
A. Cahrera Roí'ixiguez.-El JtleZ, Ma
nuel Cardón.

JO 1432

l\fORALES DE TORO

Don César l\fartínez Garda, Juez mu.
nicipal de :\forales de Toro.

Hago saber: Que se halla vacante el
cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municiP% el cual se ha de
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trovecr po: concu;-:;o previo de tras
lado, en la forwa determinada en el
:lrticulc 66:'. ''>;'1 rc1::6ún COll el 4." del
Decr~to de 31 de Enero último,

Los aspirantes a este cargo G-eberán
presentar SLlS solieiLuucs en d Juzgado
ce primeru inst,mda dd pa.'tü)o de
'1'01'0 ea el piazo de ¡:cin la di;lS, a.
'l:ontar de su l)u1Jikaeiun en la ··Gaceta.
tie )ladrid", ,¡;'omp:lñadas de los <io
(~umentos jusiil'h:dtiV,OS -de las circuns
tan('ias que eri ellos <:on,;urran, y ten
drán adhe,ída Ull3 póliza de la Muiua
Iidad Judi{',ial, de dos JJc~etas, y se ex
tenderún en papel timbrado de tres pe
~etas, debiendo estar debidamen te le
galizadns lo.s doellm~ntos clKmdo tal
],Nluisitú sea nece>.'-\rio; ad,irtíendo a
los COt,etl:'S;)'ll:f:S <['..le esta villa consta
tie 2.153 ba:::'ital1tes de hecho y que sólo
percibirá d aC::¡':lciado Jos derechos de:
:\.ra!!cel cuando :Jctúe.

Jlora~eOi de Türo a 25 de Enero de
1935,~El Secretario, Aldefonso }!aüila,
El Juez mur.:.ieipal, César }lurtincz.

JO--UO&

::IHJHCHAS

Don Ga:,:.p:;¡· .Moya :J!ariin, .J uez mu
lcidpal de :\lurchas.

Hago sabe¡-;' Que hal!:indose ....acan
tes los cargos de Sec:-etario y suplente
de este Juzgado muni{'iijJ31, en virtud
de lo (}rden~:i0 por la Superioridad
del partído, se anuneian para su ¡)['ovi
si6~ los e~p¡-e:;,ados cargos, que corres
ponden a la cate~0ría e de los men
(',tonados en el <.i.iic.ulo l.~ del Decre
to de 31 de Ene:'o úllimo. á concurso
d~ traslado, :según el a,tícuio 6.0 del cí
12do D;:.-crcto, entn: Secretarios de la
misma csteg(l;'i:" en l'jerdcio, y a tenor
de l:ls re;las de ,preferencia deter::Jina
cias en :01 articulo 4," d.c 1:1 mencionada
llisDQ:;iciÓn.

Los que as:pirc-n a dichos <cargos di·
rigirán sus ::1_sltmóas, con los docu
wentos necesarios y reintegrados' cn
farola. al Sr, Juez de primera instan
óa -de Orgh"a, dt~nLr') del término d·e
trein~:l días a contar desde el siguien
te a la pubEt:le¡ón~de este- edicto en
la "Gaceta de ~.Jadrid" y "Boletin Ofi
dal" de la pro\'t;l('ííL

D:1do en ~1lll"('.:;:jS a 24 de Diciemhre
de 1934.-El Seclctarioh:1bilitado, En
:rique Huiz.-EI J~ez w!.l.!1icipal, Ga:;·
par :'loya.

JO-1425

MUROS

Don Román Romani l\1a.riño, Aboga
do v Juez municipal de este término
de ~.furo.s,ell la provincia de La 0>
:I'uña.

H:W:o saber: Que h"l1ilndose vacan
te la ~lnz3 de Secretario propietario
de este Juzg:tdo :nunjcipal, cuyo t~~·

mino eonsta, según el CA;nso de pobla
ción vigc·nte_ de 10.ü:::li habitantes de
hecho y 11.183 de de.echo, se anun
cia su p1'ovisi¿n :l coneurso de trasla
do por las normas que establece el
Decreto de 31 de EntTO de 1934, pu
{lien·de¡ los :Jspir<lnt~s ct~ri6i. sus soli
citudes. documentadas, ai 'señor Juez
de pr'm.er:J instancia ce :.\'¡u1'o,>, ~n e!
plazo de treinta dias, a contar desde
la inserción del presente en la G,'I.CET.'1.
llE ?lL"'ÜRID y Bolelin Oficial de e s t a
iJrovi~cia.

. )luros. 21 de Encl'O de 1935.-EI

Juez municipal, Roman Romaní.-E!
Secretario suplente, D. Fabeiro. .

. JO-1382
ORGIVA

Don Félix Braojos Diaz, Juez mu
nicipal suplente en ejercicio de Or
giva.

Haf;o saber: QIM~ en este Juzgado
munici¡:. j se halla vac::mte la plaza
de Secretario suplente del mismo, la
cual ha de proveerse en concurso d,e
traslado, por término de treinta dias
naturales, a COntar desde la publica
ción de este edicto ,en la G....CETA. DE
l\LWRlD y Boletin U¡¿cial de la pro
vincia, <:onforroe a lo dispnesto en el
Decreto de 31 de En.ero último y de
rnús disposiciones complementarias y
aplicables. -

Los aspirantes dirigidm sus ins
tancias, debidamente formalizada~ y
documentadas, al señor Juez de pri
mera insta.ncia de este partí·do; pre
viniéndose a. los mismos que el car
go de que se trata no tiene mas re
tribuciones que las fij:ldas para el
mismo en los aranceles vigentes, cuan
do -.\ctúe.

Da'do en Orgi....a a 12 de Diciem
ciembre de 1934.-El Secretario, Die·

, tiO Diaz.-EI Juez, Félix Braojos.
JO~1428

P:DIPA.:\'EI RA

Don' Fr:lndscO :\l:lrtín Dí3Z, Juez
rnuníeipal de Pampaneira.

Hano saber: Que hallándose vacan
tes l~ cargos de Secretario y suplen
te de este Juzg¡ulo municipal, en vir
tud de lo ordenado por la Superiori
dad elel partido, se anuncian para su
nrovisión los espresados cargos, que
~:orresponden a la c\ltegori.a e de los
mencionados en el articulo, 1." del De
creto de 31 de Enero último, a con
eurso de traslado, según el,articulo 6,"
del citado Decreto, entre Secretarios
de la misma categoria en ejercido y
a tenor de las reglas de preferencia
determinadas - en el articulo 4.° de
mencionada disposición.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigirán sus inst3ndas, ('On los docu
mentos necesarios y reip.te~rados en
'forma. al señor Juez de primera in~

tancia de Orgiva, dentro del términ?
de treinta dh'i. a,~ontar Desde el ~l·
guiente a la pvblicaeión de esté: edl~·
to en la GACSTA UE :MADRID y Boletm
Oficial de la provi:lcia. .

Dado en Pampancira 3 21 de· Dl
c:embre de 19·3-i.-El Secl-etario habi
litado. Juan H. P:=tlnmares,-El Juez,
Fran,c"isC"o ·)fartin.

JO-1431

PITRES

Don Ramón Rodríguez A.J.varez, Juez
municipal de Pitres,

Hago s~ber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Se.rretario y suplen.
le de este Juz~ado municipal, en vir
tud de lo ordenado por la Superio
d<~cj_ del partido, se anuncian para su
pro.... isión los expresados cargos, que
correspon den a la cate..goria e de los
mencion3dos e:n el articulo 1.° del De
creto ,de 31 de Enero último, a con
curso de traslado, según el a1'tic.ulo 6."
del ritado Decreto, entre Sec!"~t:<rjo~

de la misma categoria en ejercicio y

a tenOr de las reglas de preferencia
determinadas en el artículo 4,0 d(:
mencionada disposición..

Los que aspiren a dichos cargos di
rigini.n sus instancias, con los docu
mentos necesarios y reintegrados eu
forma, al señor .Juez de primera ins
tanda de Orgi\-a, dentro del término·
de treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este edic~

to en la GACETA DE M.-llJRlD Y Boletin
Oficial de la provincia.

Dado e.n Püres él 28 de Diciembre
de 1934.~EI Secretario,' Antonio Gui
rado.-EI Juez, Ramón Rodríguez.

JO-143()

PORTUGOS

Don José CuilJén Cruz, Juez muni
cipal de Pártagos.

Hago saber: Que haHiindose v~caDtes

los cargos de Se.cretarlo y suplente
de este Juzgado municipal, en virtud
de lo ordenado por ]a Superioridad
del partido. se anuncian para su PI'"O
vision los expresados cargos, que co·
rresponden a la categoría C).. de los
mencionados en el artículo t.'" del De
creto de' 31 de Enero último, a CC}ll

curso de trasbdo, según el articulo
{j,~ del citado Decnto entre Secreta
rios de la misma categoría en ejerci
cio, a tenOr de las reglas de preferen
cia determinadas en el artículo 4.0 de
mencionada ·disposición •

Los que aspiren a dichos cargos dí
ri"irán sus instancias, co.n los docu
m~ntos necesarios y reintegrados ~n
forma al señor Juez de primera ins
tancia' de Orgiva, dentro del término
de treinta días, a contar desde el si
¡miente a la publicación de este edic
to en la GACETA DE M.'l.DRID Y Boletla
Oficial de 1::1 nrovincia. . .

Dado en Pórtugos a 21 de Dlclem
bre de 19:H.-EI Secretario, LLlis Ló
pez.--f:I Juez, José Guillén.

JO...,....,142!)
SALERES

Don Alfonso Palma Xav3rro. Juez
municipal de Snleres.

Haero saber: Que hallándose vacan
tes l~~'i cargos de Secretario y suplen
te de este Juzg2do municipal, en vir
tud de lo acordado por la Superiori
dad, se anuncian para su provisión los
expres3dos cargos, que corr~sp0t:!den a
la categori.a e de los !J1e-nClOnaaos en
el artículo l." do:!! DeC,r('to de 31 'de
Ener-o de 1!l34" u concurso de trasla
do. semín el Hticulo 6.0 del citado
Decreto. entre Secre1arios de la mis
ma cate.~oría en ejercicio. y a. tenor
de las réglas de preferenCia, detenni
nadas en el artículo 4.° de la mencio
nada d¡srosición..

Los que aspiren a dichos cargos di
rhirán s~s instanci~s. 'con los dOCll
m'~ntos necesarios y reinteg,adas' en
forma. al Sr. Jue? de primen instan
cia de Orgh'a. dentro del 'plazo de
treinta días, a contar desde el sigu:en
le al de la publieación !le este edicto
en la GACE'f.\. DE )hDR.1D y Boletin Ofi
cia[ de la provincia.

Dado en Sale res a 2 de Enero de
1935.-EI Secretario habilitado, José
PaJ.mo.~EI Juez, Alfonso P<tlma.

Jo-1435

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,)
l'¿coeo de .San Vicente, 20. .


